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AYU NTAM IENTO
C O M I S I Ó N  G E S T O R A  

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
r ia  el d ía  3Ü DE noviembre d e  1934.—£'.r/rocío,—Presi­
dencia del Exano. Sr. D. Rafael Salazar Alonso,—Asistieron 
los Sres, Aleix, Aivarez R, Villainil, Andueza, Baixeras, Bas­
tos (señora de), Castro, Feijóo, García Galio, Garrido, Mon­
tero, Morales, Mmitán, Ortega, Otero, R ío s , Rueda, Serrano, 
Soler, Uriarte y Verdes Montenegro,

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior,

O R D E N D E L D ÍA

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos; I.“ Se dió aienta de un oficio de la Fiscalía 

general de la República, fecha 21 del corriente, que decía así; 
«Este Ministerio iia examinado con la mayor atención los

expedientes instruidos por ese Ayuntamiento con motivo del 
arrendamiento de locales para Escuelas en las calles de Nar­
váez y Doctor Gástelo a doña Josefa de la Calle Rey y don 
Emilio Vázquez de ta Calle.

Consta en los citados expedientes que por los hechos a que 
se refiere su comunicación de 11 de octubre anterior se han 
instruido en el Juzgado de la Latina los siguientes sumarios: 
número 327 de 1929, por delito de falsedad en un dictamen de 
la Junta Mmiicipa) de Primera Enseñanza que fné sobreseído 
en 2 de abril de 1930; número 297 de 1929, a virtud de denun­
cia de esa Alcaldía por delito de falsedad en un oficio firmado 
por doña Matilde; número 351 de 1929, por extravío de docu­
mentos; número 252 de 1929, por el delito de injurias.

En cuanto a las raspaduras de palabras en actas de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, como en ios expedientes 
remitidos no figuran esas actas, iii consta acuerdo alguno refe­
rente a ta! hedió, este Ministerio tiene suficientes elementos 
de juicio para resolver la procedencia del ejercicio de ia opor­
tuna acción criminal.

En cuanto a las manifestaciones que constan en los supli­
cas de los escritos firmados por D. Francisco Aivarez Blanco, 
representante de su madre política, doña Josefa de la Calle, y 
por D. Emilio Vázquez de la Calle, hijo de dicha señora, no 
revisten los caracteres de los delitos de amenaza y coacción, 
ya que los firmantes se limitan a manifestar su propósito de 
exigir responsabilidades.

Por último, en ios expedientes no consta antecedente al­
guno referente a las jubilaciones acordadas por esa entidad.

Por lo expuesto tiene el honor de devolver a V. E, los ex­
pedientes antes expresados, que remitió a esta Fiscalía en 11 
de octubre anterior.»

Y la Comisión Gestora quedó enterada del precedente 
oficio.

2. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Su­
premo, fecha 5 de junio del corriente año, con motivo del re­
curso promovido por D, John Segismundo Valentine sobre 
revocación de decreto de la Alcaldía Presidencia, de 1 i de no­
viembre de 1931, por el que se declaró terminado el expedien­
te en el que el recurrente solicitó se le abonase el importe de 
sus sueldos como Profesor de Gimnasia que había sido de par­
te del personal de Guardias de Policía urbana, y por cuya sen­
tencia, con motivo de la del Tribunal Provincial de 13 de julio 
de 1933 —por la que, habiendo lugar a la excepción de incom­
petencia de jurisdicción alegada por el señor Fiscal, se absuei- 
ve a la Alcaidía de la demanda interpuesta por el referido se­
ñor—, se declara que no habiendo causado estado el decreto de 
la Alcaldía antes citado, es incoinpictente para conocer del re­
curso deque se trata, confirmando ia sentencia del Provincial 
antes mencionada en cnanto se conforma con este prommeia- 
miento y revocándola en cuanto se le oponga.

3. “ Se dió cuenta de tm decreto de la Alcaldía Presi-
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denda dando cuenta de una comunicación de la Legación del 
Perú, trasladando acuerdo del Concejo provincial de Lima, in­
vitando en forma especial al Alcalde de Madrid para que con­
curra a las fiestas que se celebrarán en aquella ciudad del 18 
al 31 de enero próximo, con motivo del IV Centenario de su 
fundación, declarándole huésped de honor.

Y la Comisión Gestora quedó enterada de la precedente 
comunicacióiL y acordó que pasara a la Comisión de Gober­
nación.

4. “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 15 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada del presu­
puesto del Ensanche correspondiente al tercer trimestre del 
ejercicio vigente,

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos de 
que se una, en su oportunidad, a ia que ha de rendirse en su 
día, a tenor del articulo 121 del reglamento de Hacienda mu­
nicipal fecha 23 de agosto de 1924,

5. “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 22 del actual, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en el artículo 565 del Estatuto Municipal, la distribución de 
fondos del presupuesto del Interior correspondiente al mes de 
diciembre próximo, importante 4 749.954,95 pesetas.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos para el pró­
ximo mes de diciembre.

6. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
ios vecinos siguientes:

Doña Escolástica Alonso Prieto, con su hija, a Mojácar 
(Almería).

Doña Rita Pinet Quelle, con sus hijos, a Tarragona.
D. Antonio y doña Beatriz Martín Zamora, a Carabanchel 

Bajo (Madrid),

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión 4."- Benefleeneta, Sanidad y Policía Urbana
7.“ Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 

y toda vez que ha transcurrido con exceso el plazo de quince 
dias que para que se entiendan desestimados tácitamente los 
trámites previos de reposición que se promuevan contra acuer­
dos municipales previene el articulo 255 del Estatuto Munici­
pal, que no ha lugar a resolver el de D. Domingo Rueda contra 
ei de 17 de agosto último que le denegó licencia de garaje en 
el número 5 de la calle de Castellò, ni tampoco a que se le 
notifique el acuerdo que recaiga. ,

DE NUEVO DESPACHO

C o m i s i ó n  1 . “ — H a c i e n d a
8. “ Acordar la exacción de contribuciones especiales 

como consecuencia de las obras de renovación de pavimento 
y aceras en el paseo de los Olmos, fundándose en la facultad 
que para ello concede el Estatuto Municipal en sus artícu­
los 316, 332, 354 y 534, y que la cantidad global que han de 
satisfacer los contribuyentes sea el 10 por 100 del costo de 
las obras, previas las deducciones que la ley determina; debien­
do ser exigidas las cuotas figuradas en el expediente, deduci­
das del referido tanto por ciento, en dos plazos, con intervalo 
de tres meses y a razón del 50 por 100 cada uno, estando 
exentas las fincas que por pertenecer a la zona del Ensan­
che estén tributando actualmente con el recargo extraordina­
rio del 4 por 100,

9. ° Librar al señor Inspector Jefe de la Guardia Munici­
pal la cantidad de 500 pesetas para satisfacer la indemnización 
por comida a los Agentes de Circulación que prestaron servi­
cio durante los dias 31 de octubre y I de noviembre últimos, 
a razón de seis pesetas por individuo, tratándose de Inspecto­
res; cinco pesetas para los Brigadas, y cuatro pesetas para los 
Guardias; debiendo ser cargo esta cantidad al crédito de pese­
tas 5.000 figurado en el concepto 120 de! vigente presupuesto 
,de gastos del Interior.

.10 y 11. Acatar y cumplir, de conformidad con lo iiifor-

mado por los señores Letrados consistoriaRs, los fallos del 
Tribuna) Económico-administrativo de la provincia recaídos en 
las reclamaciones formuladas por D. Pedro Ortiz, en represen­
tación de D. Raúl Montaud, por el arbitrio sobre licencia de 
obras en las fincas números 3 y 3 duplicado de la calle de las 
Velas, y por cuyo fallo se declara que dicho señor está exento 
del pago de dichas licencias por la construcción de las casas 
de referencia.

12. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, el fallo dictado por el Tribunal 
Econóiiiico-adminisfrativo de la provincia recaído en la recla­
mación formulada por D, Fernando López por el arbitrio sobre 
miradores de la finca número 5 de la calle de Padilla, y por 
cuyo fallo se revoca el acto administrativo recurrido y se de­
clara que, sin perjuicio de la comprobación técnica que deba 
practicarse, cinco de ios miradores de la finca de referencia 
deben ser clasificados en el grupo C) de la Ordenanza y el 
resto en el grupo B)\ debiendo realizarse por el señor Arqui­
tecto de la Sección correspondiente una inspección a la finca 
de que se traía, a fin de determinar exacta y definitivamente 
la clase de miradores, por si pudiera servir de base a una nue­
va rectificación en matricula.

13. Devolver a doña Sara Rodríguez, vistos los informes 
que obran en el expediente, la cantidad de 2.712 pesetas, que 
ha satisfecho indebidamente por licencias de obras de reforma 
en la finca número 78 de la calle de Goya, devolución que se 
verificará como minoración de los ingresos del mismo concepto 
del presupuesto en curso; debiendo, simultáneamente a la devo­
lución antedicha, girarse nuevo recibo por ia suma de 542,40 
pesetas, que es lo que corresponde percibir al Ayuntamiento 
con arreglo a lo resuelto en el expediente,

14. Devolver, vistos los informes que obran en el expe­
diente, a D. Joaquín Montes Jovellar, como Apoderado de la 
Sociedad anónima El Aguila, la suma de 3.407,16 pesetas que 
por el arbitrio sobre solares sin edificar ha satisfecho indebida­
mente por unos enclavados en las calles del General Lacy, Fe­
rrocarril, Bustamante y Riego, devolución que se efectuará de 
ia forma siguiente: 1.703,58 pesetas, como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, y las 
1.703,58 pesetas restantes, con cargo al fondo de depósitos 
gubernativo metálico existente en Depositaría Municipal por 
la parte que corresponde a la Diputación Provincial,

Comisión 2,“—Fomento

15. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 24 del 
actual, con referencia al proyecto para regularización de la cir­
culación en el centro de la capital y transformación de las vías 
de Madrid, que ha sido sometido a estudio del Consejo de la 
Empresa Mixta para el transporte urbano de viajeros en común, 
en cumplimiento de la base adiciona! del vigente convenio que 
regula su organización y funcionamiento, y en cuyo dictamen, 
entendiendo que ese proyecto abarca de una manera casi exclu­
siva la posible reforma de la actual red tranviaria del centro 
de la ciudad y concretamente de ia Puerta del Sol y sus alrede­
dores, limitando el estudio al aspecto que el problema de ia 
circulación ofrece en Madrid únicamente con respecto a la 
actual red de tranvías y abandonando la cuestión de carácter 
general del problema en sí mismo, se propone que, sin dejar de 
reconocer la importancia y el bien intencionado propósito que 
guiaban estos informes, pero reconocida la conveniencia de no 
adoptar medidas de carácter parcial, se devuelva a! Consejo de 
la Empresa Mixta el repetido informe para que, en término de 
dos meses, presente el estudio relativo a la regularización o 
transformación de medios de transporte en el centro de la 
ciudad,

16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
con referencia al contrato de derribo de las Caballerizas de la 
calle de Bailén, toda vez que, como consecuencia de lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales a cada uno de los 
puntos que les fueron sometidos por la Comisión en sii opor­
tunidad respecto a! citado contrato, se deducen fácilmente las 
responsabilidades en que ha incurrido la contrata y la forma 
de liacer efectivas dichas responsabilidades, teniendo en cuen­
ta, por otra parte, lo dispuesto en el artículo 4,“ del pliego de 
condiciones correspondiente y en ei artículo ,33 del regla­
mento de Contratación municipal de 2 de julio de 1924; no 
adoptándose eii el presente momento decisión alguna respecto
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a la rescisión del contrato, con la incautación consiguiente de 
la fianza y de los materiales procedentes de los derribos, por 
considerarse que de momento es suficiente para salvaguardar 
aquellos intereses la imposición de umitas, sin perjuicio de 
acordar más adelante aquellas otras medidas que aconsejen 
las circunstancias;

Primero. Estimar que el contratista D. José Jorro Rodrí­
guez se llalla incurso, a contar desde el dia 6 de agosto últi­
mo, en la multa diaria de 250 pesetas.

Segundo. Acordar que el importe de las multas que como 
consecuencia del retraso en la terminación de las obras debe 
abonar el contratista, se descuente, desde luego, de la fianza, 
previa liquidación al dia de la fecha en que se adopte tal reso­
lución por el Ayuntamieiiío.

Tercero. Acordar requerir a D. José Jorro Rodríguez 
para que en término de tercero día, y de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 33 del reglamento de Contratación mu­
nicipal de 2 de julio de 1924, complete la fianza en la canti­
dad que se descontará con arreglo al acuerdo anterior, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar.

Cuarto. Acordar que, transcurrido dicho plazo sin que 
haya verificado tal complementacióii de fianza, se dé cuenta 
de este expediente en Comisión para resolver sobre la resci­
sión de la contrata, incautación de la fianza, efectividad de las 
multas e indemnizaciones o demás medidas que con vista de 
las circunstancias se estimen procedentes y justas; y

Quinto. Acordar que, habida cuenta de que cada día que 
transcurra sin que dicho contratista dé término a las obras en 
cuestión sigue incurriendo en la multa diaria de 250 pesetas, 
se requiera a la Dirección de Arquitectura para que cada cinco 
dias informe sobre si se hallan o no terminadas las obras, pa­
sando seguidamente a Comisión el expediente para proponer 
al Ayuntamiento las resoluciones que procedan.

17. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el cuarto trimestre en curso, la suma de 9.000 pe­
setas en la manutención de los ejemplares del Parque Zooló­
gico; siendo cargo dicha suma al concepto 411 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, y debiendo justificarse su 
inversión con arreglo a las disposiciones vigentes.

18, Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el cuarto trimestre en curso, la cantidad de pese­
tas 5.000 en el pago de la contrata de volquetes al servicio 
del Parque de! Oeste; siendo cargo dicha suma al concep­
to 413 del vigente presupuesto de gastos del Interior, y de­
biendo justificarse su inversión con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

19 a 27. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección en 
los expedientes correspondientes:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. José Fernández Rodríguez, para construir un chalet 
aislado en una finca sin número de la calle del Tornies.

A D. Diego Méndez, para construir una casa en la calle 
de-jaén, 35.

PARA EJECUTAR DIVERSAS CONSTRUCCIONES

A D. Salvador Corral, para construir im cobertizo en la 
finca número 9 de la calle de los Condes de Torreánaz.

A D, Bonifacio Fernández, para cercar el solar número G 
de la calle de Ambrosio Vallejo.

A D. Fernando Sánchez, para construir un trujal para depó­
sito de aceite de oliva en la finca número 2 de la calle de Luis 
Peydró.

A D. Jenaro Palacios, como Gerente de la Unión Bolsera 
Madrileña, para construir una nave en la finca número 2 de la 
plaza del Progreso.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A D. Francisco Herrera, en nombre de la Empresa propie­
taria de) edificio de El Debate, para ampliar el actúa! taller 
de fotograbado de la planta de sótanos de la finca número 4 
de la calle de Alfonso XI,

A D. Luis Díaz Delgado, para ampliar planta en la finca 
número 192 moderno de la calle de Antonio López.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA

A D, Pedro Qancedo, Consejero del Hotel Regina, para 
sustituir una tubería de calefacción y cambio de posición de 
radiadores y su sistema por central en los pisos entresuelo, 
principal y primero de la casa número 21 de la calle de Alcalá.

28. Se dio cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
24 del corriente, en el que propone, con referencia a proposi­
ción del Sr. Ríos y otros señores Gestores, de que se dió 
cuenta en la sesión de 23 del mismo mes, y figura en el acta 
de esa sesión, interesando la constitución de una Comisión- 
permanente y una oficina técnica afecta a la explotación de la 
Empresa Mixta, se adopten los acuerdos que a continuación 
se expresan, ya que la creación de dicha Comisión, a más de 
que lio conduciría a nada eficaz porque la constante inspección 
que con la misma se pretende ejercer, con respecto a los asun­
tos encomendados a la Empresa Mixta, la puede llevar a cabo 
el Ayuntamiento con los representantes que en ésta actúan 
en todo momento con absoluta independencia, vendría a ser 
iiii organismo administrativo más, que sólo supondría un mayor 
retardo en el despacho de los asuntos, y en cuanto a la oficina 
técnica, igualmente el Ayuntamiento dispone de todos sus téc­
nicos, que habrían de informar en todo momento en cuantos 
aspectos pueda ofrecer el problema, más bien económicos y 
jurídicos:

Primero. Que por las razones apuntadas anteriormente, 
se desestime la proposición de que queda hecho mérito.

Segundo. Que con el fin de sumar la aportación de aque­
llos elementos que mejor puedan ilustrar a la Comisión en los 
problemas relacionados con la explotación del servicio de via­
jeros en común, se acuerde ampliar la Comisión de Fomento, 
que entiende en dichos asuntos, incorporando a la misma a los 
señores Vocales, tanto propietarios como suplentes, que for­
man el Consejo de Administración de la Empresa Mixta para 
el transporte urbano de viajeros en común y al señor Dele­
gado de Tráfico, -

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 30 del corriente, suscrito por el Sr. Ríos, 
en el que propone la adopción de los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, por estimar que la preparación necesaria 
para la delicada labor de representación del Ayuntamiento en 
el Consejo de la Empresa Mixta no puede ser ordenada y pre­
parada en ninguna de las Comisiones permanentes que exis­
ten, sino que necesita una organización adecuada y una Comi­
sión permanente capacitada para ello, con el asesoramiento 
de los distintos técnicos necesarios: •

Primero, Para desarrollar la gestión que al excelentísimo 
Ayuntamiento corresponde eii la dirección y administración 
de la llamada Empresa Mixta se constituirá ima Comisión 
permanente, formada por los Vocales propietarios y suplen­
tes representantes del excelentísimo Ayuntamiento en dieba 
Empresa.

A esta Comisión se unirá el Delegado de Tranvías, si no 
fuera uno de dichos Vocales.

Segundo. Estarán afectos a la Comisión, de modo perma­
nente, los funcionarios de las distintas Secciones que se consi­
dere necesario.

Y fue desechado, previa discusión que consta en acta, en 
votación iiDiniiial, por 15 votos de los Sres. Aleix, Alva­
rez R, Viliamil, Andueza, Baixeras, Castro, Feijóo, Garrido, 
Montero, Mmitán, Ortega Mayor, Rueda, Serrano, Uriarte, 
Verdes Montenegro y Presidente, contra cinco de los señores 
García Gallo, Morales, Otero, Ríos y Soler.

A continuación fué aprobado el dictamen con la enmienda 
verbal, formulada_ por el Sr, Ríos, de que forme parte de la 
Comisión de Fomento el señor Delegado de Tranvías.

Comisión 3.‘—Eiisanehe

29. Interponer recurso contencioso-adininistrativo ante el 
Tribunal Provincial, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, contra providencia del e.xce- 
ientísinio señor Gobernador civil por la que, oído el informe 
de la Abogacía del Estado, justiprecia, de conformidad con el 
perito tercero, en la cantidad de 60,917,27 pesetas mi solar 
de la calle de Monserrat, que debía ser expropiado a D. Matías 
Martínez para llevara efecto el plan orgánico de extensión de 
Madrid denominado Accesos a la nueva Plaza de Toros.
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30. Abonar a U Cooperativa Electra Madrid las cantida­
des de 71,76 y 1.126,88 pesetas, importe del suministro de 
alumbrado público de las zonas del Extrarradio y del Ensan­
che durante los meses de noviembre y diciembre de 1933, las 
cuales no pudieron hacerse efectivas por hallarse agotadas las 
partidas correspondientes al pasado año; siendo cargo la pri­
mera de las mencionadas cantidades al concepto 19 del presu­
puesto del Interior y la segunda al concepto 6,“ del presu­
puesto ordinario del Ensanche, de conformidad con lo infor­
mado por la intervención Municipal.

31. Abonar la cantidad de 180 pesetas a D. Jacinto An­
gosto Cabello, portero de la finca número 14 de ¡acalle de 
Méndez Alvaro, expropiada por el excelentísimo Ayuntamien­
to, en concepto de indemnización para atenderá los gastos de 
alquiler de nueva vivienda y mudanza de la actual; siendo 
cargo dicha suma al concepto 18 del presupuesto ordinario del 
Ensanche, de conformidad con lo Informado por la interven­
ción Mniiicipal.

32. Desestiüiar por extemporáneo, de conformidad con el 
informe del Servicio Contencioso mtmicipal, el recurso de 
reposición interpuesto por la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana contra acuerdo municipal de 10 de agosto último que 
dispuso que !a vacante producida en la Comisión de Ensanche 
por fallecimiento del Vocal D. Juan Maroto fuese cubierta por 
otro que tuviera propiedades en el Ensanche, en vez de tener­
las en el Extrarradio, circunstancia que no concurría en don 
José García Plaza, designado por dicha Cámara para la va­
cante de referencia; debiendo comimicarse este acuerdo a la 
entidad interesada, en legal forma.

33. Aprobar el convenio celebrado con D. Aurelio Suá­
rez Inclán, representante del Patronato que tiene a su cargo la 
Fundación Caldeiro, para la expropiación de unos terrenos ne­
cesarios para urbanizar el sector del plan orgánico de exten­
sión de Madrid denominado Accesos a !a Nueva Plaza de To­
ros, consistentes en tres parcelas, dos destinadas a ia edifica­
ción y una a vía pública, conteniendo las dos primeras una 
superficie de 2.413 y 546 metros cuadrados, respectivamente, 
y ¡a tercera, o sea la destinada a vía pública, 3,311,50 metros 
cuadrados, valoradas en 136.744,71 ; 30.601,80, y 5.000,36 pe­
setas, respectivamente, que hacen un total de 172.346,87 pe­
setas, que es la cantidad que por todos conceptos ha de perci­
bir el Patronato de referencia, en efectivo metálico, y cuya 
suma será cargo al concepto ¡8, subcoiicepto 1." del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931; debiendo proce­
derse al otorgamiento de la correspondiente escritura, en la 
que se ¡ustificará la libertad de cargas del terreno expropiable 
sin limitacióí! de tiempo,

54. Coadyuvar a ia Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servido Contencioso municipal, en el re­
curso entablado ante el Tribunal Provincial de lo Conteiicioso- 
administrativo por la Compañía Telefónica Nacional de Espa­
ña sobre reclamacióti y abono a la misma de la cantidad de 
864,56 pesetas, importe de los gastos por ella realizados al 
variar el emplazamiento de algunos postes que tenía instalados 
en el paseo de la Chopera para que la Corporación pudiera 
realizar obras de urbanización en dicho paseo.

35, Interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Supremo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, contra la disposición de la 
Delegación del Gobierno en ia Compañía Telefónica Nacional 
de España que impone al Ayuntamiento el pago de los gastos 
que puedat! producirse en ia modificación o variación de las 
canalizaciones subterráneas que se han autorizado a la Com­
pañía de referencia en la calle de Ríos Rosas, entre las de 
Aienza y Bravo Murillo, con una derivación de esta última y la 
de Santa Engracia, si fuese coiiipelida a hacerlo por d  Ayun­
tamiento en virtud de obras de urbanización, saneamiento u 
otras que éste tuviera que realizar en aquel paraje.

36, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, fornuílados por las dependencias 
correspondientes, para subastar el derribo y aprovechamiento 
de materiales de la casa número 4 de la calle de Alonso del 
Barco, expropiada por el Ayuntamiento para la regularízación 
de la glorieta de Embajadores, modificándose la condición 5," 
de las económico-adininisírativas en ei sentido de elevar a 
2,000 pesetas la fianza definitiva para responder del descom­
bro y demás obligaciones qqe se imponen al contratista, por 
ser insuficiente la de 25 pesetas que se señalaba.

37. Aprobar un presupuesto, importante 4.763,98 pese­
tas, formulado por la Dirección de .Vías y Obras, para la insta­
lación de tuberías de conducción de agua e hidrantes en la 
calle de Logroño; debiendo ser cargo dicha suma, de confor­
midad con lo informado por la intervención Municipal, al con­
cepto 18 del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

38 a 50. Conceder licencias a tos señores que a contíniia- 
dón se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes de los técnicos muni­
cipales y de ia Secretaría y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales: ,

A D. Raúl Coiitreras, para construir un hotel en un solar 
sito en el paseo derecha del Hipódromo, con vuelta a la calle 
de Galván y Candela.

A D. Marcelino Antón González, para construir una casa 
en ia Avenida de Menéndez Pelayo, 13,

A D. Juan Pernia, para construir una casa en la calle de 
Guzmáti el Bueno, 43 provisional, con vuelta a la de Joaquín 
María López.

A la Sociedad anónima Inmobiliaria Argüelles, para cons­
truir una casa en la calle de Altamirano, 17.

A D, Ramón Gutiérrez de Terán, para construir una casa 
en el solar número 3 de la calle de Francisco de Rojas,

A D. Antonio Requejo, para construir una casa en el solar 
número 78 de la calle de Mendizábal.

A D. Antonio Abad, para construir una casa en el núme­
ro 36 de ¡a calle de Meléndez Valdés.

A la Sociedad Ajo y Morales, para construir una casa en la 
calle de Vallehennoso, 42.

A D. Herjiiógenes Vadillo, para constrLiir una casa en el 
solar número 8 provisional de la Galería de Vailehermoso.

A D, José María Requena, para construir una casa y naves 
interiores en el solar números 7 al 13 del paseo del Canal.

A D. Marcos Lasa Pinedo, para construir una nave en el 
solar número 3 del pasadizo particular con entrada por el nú­
mero 93 de la calle de Méndez Alvaro.

A D. Joaquín del Campo, para construir un edificio desti­
nado a almacén, tiendas y viviendas en el solar número 95 de 
la calle del Príncipe de Vergara.

A D, Julio Ortega de la Villa, para construir una nave en 
el interior del solar número 5 de la calle de José Sánchez Pes­
cador; debiendo hacerse constar en las licencias que se expi­
dan de estos cuatro últimos asuntos que independientemente 
deberá solicitarse el oportuno permiso para ei ejercido de la 
industria que se instale.

51. Conceder a D. Martín Lago lá licencia solicitada para
instalar cinco aparatos quemadores de aceite pesado acoplados 
a las calderas de la calefacción, con.strnyendo sus correspon­
dientes depósitos de cemento armado capaces para contener 
6.000 litros, en cada una de las fincas siguientes: Gurtu- 
bay, 4 y 6; Vilianueva, 19 y 19 duplicado, y Lagasca, 24, 
siempre que las obras se ajusten a los documentos técnicos pre­
sentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes aplicables a esta clase de ins­
talaciones; debiendo por tanto expedirse una licencia para cada 
Lina de ias fincas mencionadas. ,

52. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider para ins­
talar calefacción por agua en la finca número 33 de la calle de 
Goya, siempre que las obras se ajusten a los documentos téc­
nicos presentados y a cuanto preceptúan las Ordenanzas mu­
nicipales para esta clase de obras.

Comisión 4.“ Benafleenefa, Sanidad y Policía Urbana

53. Aprobar las cuentas correspondientes al libramiento 
de 250 pesetas que, para atender a los gastos menores de la 
Institución Municipal de Puericultura, le fueron libradas al se­
ñor Jefe admijiistrativo de aquella dependencia durante el ter­
cer íriinesíre del año actual,

54. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo informado por la Sección, con motivo de haber 
sido presentada por D. Manuel Fernández de la Torre la re­
nuncia del cargo de Farmacéutico encargado del despacho de 
medicamentos de la cuarta Sección del distrito de Palacio:

Primero. Que la Corporación acepte la renuncia presen­
tada por el referido D. Manuel Fernández de la Torre; y

Segundo, Que de conformidad con lo dispuesto en el



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 753

acuerdo tomado en sesión de 29 de diciembre de) pasado año 
de !9T3, a! declarar libre el suministro de medicameníos a la 
Beneficencia Municipal, se anuncie dicha vacante para ser pro­
vista en las condiciones siguientes: ■

a) En el plazo de treinta dias liábiles, a contar desde el 
siguiente al de la inserción del anuncio en el Boletín oficial 
de ia provincia, podrán ser presentadas por tos señores Farma­
céuticos las instancias correspondientes, acompañadas del tí­
tulo académico, en el Registro general de la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las horas hábiles de despacho al 
público.

b) Que para poder participar en el suministro de medica­
mentos de dicha Sección será preciso llevar un año en ejerci­
do en Madrid y que la farmacia del solicitante se encuentre 
enclavada dentro del término correspondiente a la misma, y 
asi también aceptándose por el solicitante los precios señala­
dos en el petitorio-tarifa de la Beneficencia Municipal.

c) Las solicitudes que se presenten serán pasadas, una 
vez expirado el plazo de presentación, a estudio de la Comi­
sión cuarta, que propondrá lo que estime pertinente con rela­
ción al examen de las mismas, entendiéndose que el Ayunta­
miento podrá designar libremente de entre los solicitantes que 
se presenten a los qne considere capacitados para ello, asi 
como acordar la cesación en la prestación del suministro cuando 
las circunstancias lo aconsejen.

Y, por último, que el Ayuntamiento, a falta de concursan­
tes comprendidos en la Sección vacante, podrá nombrar a otro 
u oíros de los solicitantes, en razón y preferencia siempre de 
la proximidad de la farmacia de la mencionada Sección cuarta 
del distrito de Palacio.

55. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, que el Ayuntamiento 
coadyuve a la Adminisíración en el recurso contencioso-adnii- 
iiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por la Sacra­
mental de San Pedro, San Andrés y San Isidro contia acnerdo 
municipal de 20 de abril del corriente año, aprobatorio de las 
bases de intervención municipal en el régimen y administra­
ción de las Sacramentales.

56. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servido Contencioso y por la Sección, en 
el recur.so contencioso-administrativo interpuesto ante el Tii- 
bnnal Provincial por D, Alejandro Gómez Sánchez contra 
acuerdo municipal de 20 de octubre de 1933 por el que se 
desestimó el de reposición de otro de 1 de septiembre de dicho 
año sobre cuidado de sepulturas y jardinillos eu el Cemente­
rio immidpal,

57. Reintegrar a doña Lucia Garrido Pardo la suma 
de 260 pesetas, importe de la reparación de los deterioros 
causados por una camioneta municipal del Servicio de Lim­
piezas en un panteón de su propiedad, de conformidad con lo 
iníonnado por la Sección; siendo cargo dicha suma al capí­
tulo de imprevistos de! vigente presupuesto y sin que este 
caso pueda servir de precedente para otros casos análogos que 
puedan presentarse.

58. Aprobar la propuesta, elevada por el señor Presidente 
de la Casa de Socorro del distrito del Centro, de renovación 
de ¡a Junta de Beneficencia de aquella Casa de Socorro, la 
cual quedará constituida en lo sucesivo de la siguiente forma;

Vicepresidente
D, Ramón Servet Fortimy, San Roque, 8, 

Secretario-contador
D, Felipe Martin Crespo, Concepción Jerónima, núme­

ro 3, principal.
Depositario

D. Teodoro Gómez González, Mariana Pineda, 2 al 8.

Vocales
D. Arturo Gutiérrez de Terán, Estrella, 15..
D, José Sánchez Rubio, Preciados, 25.
D. Jesús López García, Marqués de Leganés, 7.
D, Antonio Bravo Sotillos, Conde de Romanones, 12,
D, Pedro Arcliilla Salido, Luna, 40.
D. Antonio Bailly-Bailliére, Conde de Romanones, 1.
D, Francisco Baquera Palacios, Fuentes, 4.

D. Ignacio García Albericio, Veneras, 2.
D. José Canillas Hernández Elena, Costanilla de los An­

geles, 2.
D. Angel del Cerro y de la Peña, Esparteros, 10.
D, Mauricio del Amo, Paz, 6,
D. Manuel González de Cos, Bolsa, *6.
D. Nicolás Limo y Gamo, Estrella, 7.
D. Emilio Biaiico Parrondo, Arrieía, 3.
D. Antonio Lasheras González, Carretas, 35.
D. Federico Esteve, Pizarro, 5 y 7,
D. Santiago Azafión, Ciudad Rodrigo, 13.
D, Luis Romo Dorado, Alcalá, 5.

Vocales obreros
D. Jesús Mirón Rendueles, Lechuga, 5,
D, José Andrés Junquera de Vega, Duque de Rivas, 2.

Señoras
Doña Carmen López Lanuza, Alcalá, 7, tercero.
Doña Carolina Gutiérrez de Terán, Corredera Baja, 4.
Doña Sagrario Ramírez González, Desengaño, 12.
Doña Angela Revilla Revilla, Conde de Romanones, il.
Doña Carmen López Reche, Pez, 6.
Doña Josefa Rubini Prieto, Mayor, 6.
59. Acatar, en vista del parecer sustentado por e! Servi­

cio Contencioso en informe fecha 8 del corriente, que figura 
en el expediente, el fallo del Tribunal Econóniico-adniinistra- 
tivo de la provincia de 9 de octubre último, con motivo de la 
reclamación formulada ante el mjsmo por D, Rafael Lacalle, 
como apoderado de Geatoii (S. A,), contra el pago de dere­
chos por licencia de apertura de los almacenes de la Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas, instalados en la casa nú­
meros 14 y 16 de la calle de Cburriica, y por cuyo fallo se 
acuerda confirmar el acto administrativo recurrido, desesti­
mando, por tanto, la reclamación de referencia.

60. Acatar, en vista del criterio sustentado por el Servi­
do Contencioso en informe fecha 2 del corriente, que figura 
en el expediente, el fallo del Tribuna! Económico-administra­
tivo de la provincia, de 28 de septiembre próximo pasado, 
recaído en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Rafael Espinosa contra el pago de derechos por Ucencia de 
apertura de un establecimiento de compraventa sito en el nú­
mero 90 de ía calle de Lérida, y por cuyo fallo se acuerda 
desestimar la reclamación de referencia y confirmar el acto 
admlnisírafivo recurrido.
, 61. Conceder licencia a D. Marcelino Moreno, de con­
formidad con ¡o informado por la Sección, para establecer nn 
taller de broncista e instalar nn electromotor en la calle de 
Topete, 35.

62. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contendoso-admuiistrativo interpuesto por D. Heradio 
Alonso contra acuerdo municipal de 23 de marzo último que 
le denegó el cambio de nombre de la licencia de estabulación 
de reses en la calle de San Bernardo, 108,

63, Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, el fallo dictado por el Tribunal 
Económico-administrativo de la provincia, recaído en la recla­
mación formulada por D. Felipe Molina Cañizares contra el 
pago de derechos de licencia de apertura de tni depósito de 
lubricantes sito en la casa número 52 de la calle del Príncipe 
de Vergara, y por cuyo fallo se desestima la reclamación de 
referencia y se confirma el acto administrativo recurrido, anu­
lando la multa de 25 pesetas qne le impuso la Tenencia de Al­
caldía del distrito de la Universidad.

Comisión 5,"—Gotasenaetón

64. Mostrarse parle, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el recurso conten- 
doso-administrativo interpuesto por D. Amadeo Castro Gar­
da contra acuerdo inunicipal de 1 de junio último disponiendo 
sn cese en el cargo de Practicante de la Beneficencia Mu­
nicipal.

65, Conceder subsidio a las familias obreras que a conti­
nuación se expresan, que cuentan con ocho o más hijos, tenien­
do en cuenta el acuerdo adoptado eu sesión de 19 del pasado
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mes de enero, y en forma análoga a la dispuesta por el Ayun­
tamiento en 24 de febrero de 1927, o sea en la cuantía que 
señalan el artículo 3," del decreto-ley de 21 de jimio de 1926 
y el 4.“ de! reglamento de 39 de diciembre del propio afio, 
dictado para su aplicación, y debiendo ser cargo la cantidad 
de 7.987,50 pesetas,m que asciende dicha atención, al crédito 
consignado en el concepto 326 del vigente presupuesto:

Cabezas de familia que cuentan con ocho hijos, a razón 
de 50 pesetas; D. Antonio Valiente Pardo, doña Celedonia 
López Tapia, D. Francisco Puche Palomo, D. Arturo López, 
D. Santiago Esteban Comendador, D. Antonio Galo Prieto, 
D. Gregorio Martóji, D. José Rodríguez Muñoz, D. José 
Brotón Bajo, D. Rafael Ortega Sauz, D. Ladislao Martín Fer­
nández, D. Segundo Pascual Garcia, D. Protoniano Ramírez 
Sánchez, D. Félix Niño Cid, D. José Flores Figueroa, dou 
Miguel Díaz Crespo, D. Laureano Avila González, D. Justo 
Benito Martín, D. Luis Fernández Baltasar, D. Aniceto Hue­
sos Hita, D. Antonio Baeza Casero, D. Guillermo Alonso 
Velasco, D. Emiliano Martínez Escribano, D. Rafael Salas 
Jiménez, D. Antonio Alemán Gómez, D, Quintín Martin Ce- 
milláti, D. José San José Blánquez, doña María Cruz Caba­
llero, D. Quintín Santiago Plaza, doña Basilia Sauz Adrados, 
D. Pablo Morales Alonso, D. Emilio Gómez López, D. Víctor 
Cubas Castilla, D. Rafael Bosque Pérez, D. Francisco Rodrí­
guez Pérez, D. Justo Casas González, doña Basiiia Sauz 
Alonso, Ü. León Monje Tejada, D. Ciriaco de las Heras, don 
Felipe Arredondo, D, Juan Tirado Torres, D. Juan García 
Jiménez, D. Alejandro Melcóu, D. Francisco Atieuza Gabal- 
dón, D. Valentin Valls Cortés, D. Luis Ahijado Arribas, don 
Clemente Lacalle Martínez, doña Francisca Gaiindo Carrasco, 
D, Nicanor Nieto González, D. Alfredo Fenláudez, D. Fran­
cisco Soto, D, Manuel Ureña Herrera, D. Manuel Sánchez 
Ballesteros, D. Luis Ortiz Centenero, D. Ricardo Molina 
Labrador, D, Juan Luengo Arteaga, D. Teodoro López Car­
pio, D. Isidro Dodero del Castillo, D, Hilario Sangrador, 
D. Luis Sauz Aivarez, D. Cirilo Yuste Sánchez, D, Francisco 
Ariuesilia, D, Pedro Fernández Sacristán, D. José María San- 
chiz, D, Luis Benito Sanz, D. Lorenzo de Muguerza, D. Ci­
priano Otero García, D. Rafael Fernández Gutiérrez, doña 
Eduvigis España Domínguez, D. Alejandro Manzanero Tello 
y D. Antonio de la Torre,

Total, 3.550 pesetas.
Cabezas de familia que cuentan con nueve hijos, a 75 pe­

setas: D. Luis Nieto Avicorbes, D. Manuel Sánchez Vázquez, 
D. Francisco de Frutos Antón, D. Angel Díaz Gómez, doña 
Pilar Cristóbal, doña Leovigilda Escorial, D. José Mozo Díaz, 
D. José Biosques Otalora, D. Narciso Herraiiz Tejo, D. Vic- 
lorio García Reviejo, D, Balbino Alcalde Acedo, D, Francisco 
Lerena Dona, D. Mariano Manciaua Casanova, D. Emilio 
Vaquero Cadenato, D. Lorenzo Gil Maqueda, doña Presen­
tación Lorieiite, D. Antonio de la Lastra, D. Federico Plane- 
to Coca, D. Gregorio Luis Gómez, D. Victoriaiio Noguerales, 
D. José A. Simarro Garrido, D. Gervasio Herrauz Pérez, don 
Esteban M. Arias, D. Julián Solís Sánchez, D, Benigno Ru­
bio Cerezo, D. Pío García Barrera y D. José Freire Aparicio,

Total, 2,025 pesetas.
Cabezas de familia que cuentan con diez hijos, a 100 pe­

setas; Ü. Francisco Pascual Trifóii, D. Faustino R. Gómez 
González, D. Manuel Gómez Villamil, D. Francisco Mingúela 
Caballero, D. Gerardo González Cáceres, D. Tomás Esteban 
Ontalva, D. Juan A, Montes Cañadas, D, Jiiliu Garcia Cristó­
bal, D. Alfonso del Dedo Mañas, D. Pedro Camacho Caba­
llero, D. Nicolás Esíebarauz y D. Braulio Agudo Riaza.

Total, 1.200 pesetas.
Cabezas de familia que cuentan con once hijos, a 125 pe­

setas: D. Pedro Ramírez Pérez, D, Manuel Medrano Monte­
negro, D. Domingo Diez Méndez, D. Antonio Peso Hernán­
dez, D. Alfredo Méndez de la Sen, D. Rufino Muñoz López 
y O. Agustín Toledano Lázaro.

Total, 875 pesetas
Cabeza de familia que cuenta con doce hijos, a 150 pese­

tas; D, Telesíoro Garzón Sánchez,
Cabeza de familia que cuenta con trece hijos, a 187,50 pe­

setas: D, Alejandro del Pozo de Diego.
Tota! general, 7,987,50 pesetas.
Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo que, como 

consecuencia de sentencia del Tribunal Supremo, se abone, 
con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto,

la suma de 29.025,04 pesetas a la viuda de un Inspector Mé­
dico escolar, como importe de las asignaciones que el finado 
dejó devengadas y sin percibir, y que se instruya el oportuno 
expediente en depuración de posibles responsabilidades.

Y a propuesta del Sr, Uriai te se acordó que pase este ex­
pediente a estudio de la Comisión de Hacienda.

Junta Municipal de Primepa Enseñanza
66. Abonar a D. Deogracias Ortega la cantidad de pese­

tas 315, importe de las reparaciones Hevadas a cabo en ei toldo 
de ias Escuelas Bosque, donde estuvo establecido el comedor 
de la Colonia urbana o Escuelas al aire libre, cuya suma será 
cargo a lo consignado en el concepto 378 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, de conformidad con lo informado 
por la Intervención.

Tribunal encargado de resolver el concurso para otorgar 
el Premio Lope de Vega de 1934

67. Aprobar el acta, fecha 24 del actual, en la que el Ju­
rado designado para conferir el Premio Lope de Vega en el 
concurso de sainetes convocado para este año por el Ayunta­
miento de Madrid, y después de manifestar su .satisfacción por 
e! tono general de! certamen, que patentiza la perennidad del 
ingenio español, especialmente en el chispeante y castizo gé­
nero a que se refiere el concurso de que se trata, declara fuera 
del mismo, por faltar a esa condición -  pues se traía no de 
sainetes, sino de comedias en un acto, estimables como tales—, 
las señaladas con los números 88, 12 y 76; y acuerda conce­
der el premio de 10.000 pesetas al número 93 y lema «Madrid 
pa los madrileños», titulado Una tarde en la Boca del Asno 
o la Boda de la Solé, cuyos autores resultan ser, una vez 
abierta la plica, D. Antonio Asenjo y D. Angel Torres del 
Alamo, quienes, además de percibir la referida suma, tienen 
derecho, según las bases del concurso, a que su obra se repre­
sente durante la actual temporada en el Teatro Español, dentro 
de las disponibilidades artísticas de la Compañía que actúa en 
dicho coliseo.

Asimismo el Jurado declara, por estimarlo de justicia, los 
méritos de otros sainetes presentados a este concurso, que 
considera acreedores no sólo a ser mencionados honoriíica- 
mente, sino a que el Ayuntamiento recomiende su estreno a las 
Empresas teatrales y, en singular, a la del Teatro Español, 
coliseo madrileño que debe restaurar la costumbre del «fin de 
fiesta», dando sitio en el cartel, después de la comedia o dra­
ma, al sainete o al entremés, cuyos originales son los determi­
nados por los números 59, 46, 64, 68, 71 y 78, lemas respecti­
vos de «Madrid», «La ilustre tuna inmortal», «Destrozona», 
«Ahí va eso», «Frey Félix» e «Isidoro Máiquez», y los títulos 
de Gente de Cuchilleros, Escuela de picardías, Domingo 
de Carnaval, E l cenizo. Los rabilargos y Baltasara la 
garbosa o e l Mesón de Ministriles. También manifiesta 
que pueden ser objeto de mención los números 13, 34, 35 y 86, 
que ostentan los lemas «Del Rastro a Maravillas», «For- 
timbrás», «Gil Blas» y «Masíia».

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

68. Una, suscrita por los Sres. Soler, Ríos y Morales, 
interesando que todo informe de ia Junta Consultiva sobre 
nuevos proyectos habrá de referirse, necesaria y explícita­
mente, a los puntos siguientes:

fl) Si el proyecto está presentado en forma y comprende 
todos los documentos reglamentarios.

b') Si abarca un sistema completo de obras principales y 
accesorias y ha tenido en cuenta los proyectos de servicios, 
de modo que no sea preciso rehacer o modificar durante un 
plazo prudencial alguna parte de la otra, so pretexto de alcan­
tarillado, modificación de acuerdos con obras nuevas, nuevas 
líneas tranviarjas, etc.

69. Otra, de los mismos señores Gestores, interesando 
se adopten ios siguientes acuerdos:

Primero. Informado un proyecto por la Junta Consultiva, 
será preciso, para acordar su ejecución, el conocimiento de un 
estudio cifrado sobre las repercusiones que en el presupuesto 
ordinario supondrá el mantenimiento de la obra o servicio.
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Segundo. Si el proyecto fuera aprobado se trasladará el 
estudio a las Comisiones de Hacienda y Ensanche para que lo 
tengan en cuenta oportunamente en la formación de presu­
puestos.

70. Otra, de los mismos señores Gestores, interesando 
que las obras de pavimentación y urbanización de Cerro Ber­
mejo y de Valdenúñez en lo sucesivo se lleven a cabo bajo 
la inspección de! Ingeniero de Vías públicas del Enaanciie, 
que tiene a su cargo todas las demás obras de esta clase.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos at despacho de of ic io
71. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­

simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 26 de los 
corrientes, trasladando la del Ministerio de la Gobernación 
de 17 del actual en que se dice lo siguiente:

«Excelentísimo señor: Pongo en conocimiento de V. E., a 
los debidos efectos, que en Consejo de señores Ministros ce­
lebrado el día 15 del actual se adoptó el acuerdo de separar de 
sus cargos al Alcalde, Tenientes de Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Madrid, por las causas graves que constan 
en el expediente instnn'do y a que se refieren los artículos 189 
de la ley Municipal y 55 de la de Orden público, sin perjuicio 
de las responsabilidades de otro orden que pudieran resultar 
por aquéllos.»

72. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta de la designación del Gestor D. Fernan­
do Feijóo Montes como Delegado de la Alcaldía en el Servi­
cio de Artes Gráficas Municipales, en uso de las facultades 
que le están conferidas y haciéndose eco de la propuesta for­
mulada por la Comisión de Acopios.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 3.*—Ensancha
73. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, e! 

convenio, que figura en el mismo, celebrado con D. Miguel 
Espinosa Oria, arrendatario de! solar número 233 moderno de 
la calle de Alcalá, que se expropia para los accesos de la nueva 
Plaza de 3'oros, y el abono al mismo de la cantidad de pese­
tas 995,49 por todos conceptos, cantidad que será cargo ai 
concepto 18 de! presupuesto ordinario dd Ensanche,

Comisión 4.“—Benefleenela, Sanidad y Polleia Urbana
74. Autorizar, de conformidad con los informes que obran 

en el expediente, el gasto de 34.730 pesetas, cuyo importe será 
librado al señor Inspector Jefe de Policía urbana, para abono 
de las cantidades que corresponde percibir a los Brigadas y 
Guardias de Policía urbana como remuneración de uniformes 
en el tercer trimestre del año actual; remitiéndose a la Inter­
vención Municipal las relaciones formadas al efecto, para su 
abono con cargo al concepto 121 del vigente presupuesto de 
gastos det Interior.

75. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, con respecto a las tablajerías cuya instalación no se ajus­
ta a las Ordenanzas municipales y reglamento de Abasteci­
miento de carnes y servicios del Matadero, teniendo en cuenta 
que la clausura de las mismas, por la importancia de la medi­
da-supuesto  el considerable número de establecimientos a 
que alcanzaría-, habría de determinar una nueva perturba­
ción en el aprovisionamiento del vecindario en artículo tan ne­
cesario:

Primero, Que se conceda un último plazo, improrrogable, 
de tres meses, contados a partir de la fecha de notificación del 
presente acuerdo, para que los establecimientos dedicados a la 
venta de carnes que no reúnan todas las condiciones que exigen 
las Ordenanzas municipales y el reglamento del Régimen de 
abastecimiento de carnes y de los servidos det Matadero y 
Mercado de Ganados subsanen las deficiencias señaladas por 
la Comisión de técnicos que ha realizado la revisión de los 
mismos. . , .

Segundo. Que se oficie a las Tenencias de Alcaldía, reim- 
liéiidolcs nota detallada de las deficiencias de que adolece 
cada establecimiento de los situados en su distrito, para que al

término del referido plazo informen a la Alcaldía Presidencia 
acerca de la ejecución de las obras necesarias para el cumpli­
miento de los requisitos de referencia, con indicación de las 
que lio hubiesen realizado aquéllas; y

Tercero. Que una vez expirado el mencionado plazo se 
proceda a la clausura de las tablajerías que no se ajusten es­
trictamente a lo dispuesto respecto a esa dase de estable­
cimientos.

Junta Municipal de Primera Enseñanza
76. Conceder la autorización necesaria, en cumplimiento 

a lo acordado por la Junta en 21 del corriente y en vista de lo 
actuado en el expediente, para, dada la perentoriedad de las 
atenciones a cubrir, poder anunciar y celebrar concursillos rá­
pidos en minierò de dos, uno para la adquisición de mobiliario 
con destino al Grupo escolar Juan Bautista Justo, para el que 
están designados los Maestros por e! Ministerio de Instrucción 
Pública, y otro para la adquisición, asimismo, del material fun­
gible y científico necesario en el referido Grupo, fijándose 
para ambos las respectivas cantidades globales de 75.000 
y 10.000 pesetas, que serán cargo en su día al 50 por 100 entre 
el Estado y el Ayuiitamienío, según el convenio establecido; 
y la parte correspondiente al Municipio se abonará con cargo 
al crédito consignado en el concepto 4." del presupuesto extra­
ordinario de capitalidad, de confoimidad con lo informado por 
la Intervención.

77. Aprobar, a los efectos de someterlo a la ulterior tra­
mitación a los fines de la subasta oportuna, el proyecto de 
obras complementarias en el Grupo escolar Concepción Are­
nal, sito en la calle de Antonio López, formulado por el Arqui­
tecto escolar, cuyas obras han sido aprobadas por la Comisión 
mixta de construcciones escolares, por un valor de 189.181,88 
pesetas, que serán cargo al 50 por 100 entre el Estado y el 
Ayuntamiento, y la parte relativa a este último puede tener 
aplicación al concepto 4.“ del presupuesto extraordinario de 
capitalidad, «Para construcción e instalación de Escuelas públi­
cas», de conformidad con lo informado por la Intervención.

PROPOSICIONES

78. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por los Sres. Serrano, Muiitán, Garri­
do, Feijóo, Alvarez R. Vitlamil y Uriarte, en la que, tenien­
do’en cuenta que una de las causas que más directamente 
contribuyen a agravar la crisis de la construcción y el angus­
tioso problema del paro, tan estrechamente relacionado con 
ella, es, sin duda alguna, el precio excesivo de los solares, 
especialmente cuando están afectados por urbanizaciones, ge­
neral carestía que hace imposible toda expansión, restringien­
do la actividad constructora, interesan se adopten ios siguien­
tes acuerdos:

Primero. Que por la Comisión correspondiente se proce­
da a efectuar una revisión del precio de todos los solares mu­
nicipales enclavados en las zonas céntricas, susceptibles de 
edificación, fijando valoraciones razonables y prácticamente 
admisibles que hagan posible una enajenación fácil e inmediata.

Segundo. Que en breve plazo, y con las mínimas formali­
dades burocráticas, se proceda a su venta, concediendo, si ello 
fuera preciso, las máximas facilidades de pago, sin perjuicio 
de exigir todas las garantias legales que una prudente admi­
nistración aconseja. r- , n ­

Se dió cuenta de otra, suscrita por los Sres, Soler, Ríos, 
Morales y Otero, interesando que -aprobado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento que la Sección de Fouíaneiia, Alcantari­
llado y Tratamiento de aguas residuales forme parte de la Di­
rección de Vías y Obras — cese la-actual interinidad, integrán­
dose este servicio definitivameuíe en dicha Dirección.

Y fué retirada por el Sr. Ríos, como firmante de la misma.

ADICIÓN SEGUNDA '

Asunto al despacho de of ic io

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que por los fuiicionarios técnicos municipales se 
proceda a estudiar un proyecto completo de reforma de la 
Puerta dd Sol, solicitando del Gobierno la cesión de los edi-



ficios hoy ocupados por el Ministerio de !a Gobernación y por 
[a Guardia civil y Telégrafos, '

Y a propuesta de la Presidencia se acordó que pasara a 
estudio de la Comisión correspondiente.

Asunto eon dletamen de la Comisión especial encargada de 
revisar la actuación de funcionarlos y obreros munieipaies 

durante los últimos sucesos revolucionarios

79. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 28 de! corriente, 
en el que, estudiadas las actuaciones practicadas por el Juez 
instructor designado por el señor Alcalde, con respecto a los 
dependientes municipales adscritos a los Servicios del Matadero 
y Mercado de Ganados, somete al Ayuntamiento, como resul­
tado de su estudio, la propuesta que a coiitímiación se expresa:

«Vistas las diligencias instruidas en averiguación de la con­
ducta observada por los obreros de los distintos Servicios de! 
Matadero y Mercado de Ganados durante los días 5 al 12 de 
octubre líltimo;

Visto e! decreto de 12 de dicho mes, de! señor Delegado 
del Gobierno en e! Ayuntamiento de Madrid, declarando en 
suspenso todos los reglamentos y acuerdos aprobados por esta 
Corporación para e¡ régimen de sus funcionarios y obreros;

Visto el párrafo último del artículo 248 del Estatuto Mu­
nicipal, que dice así: «Los obreros municipales quedarán suje­
tos a las leyes reguladoras del trabajo y los Ayuntamientos 
tendrán respecto de ellos las obligaciones que incumben a todo 
patrono»;

Vista la orden del Ministerio de Trabajo, de fecha 1 del 
repetido mes, por ia que se autoriza a los patronos a la resci­
sión de sus contratos con los obreros en caso de huelga decla­
rada ilegal, .

La Comisión Gestora adopta los siguientes acuerdos:
Considerando como contrato de trabajo ios nombramientos 

que se expidieron para sus respectivos cargos, declara la res­
cisión de los contratos y la destitución con respecto a cuantos, 
sin causa justificada, no prestaron su servicio sin interrupción 
durante los expresados dias; pasándose al Tribunal Industrial 
una relación de los contratos rescindidos, a ios efectos de la 
orden mencionada. Volverán a ser nombrados para los cargos 
que actualmente desempeñan todos los que lo soliciten durante 
el̂  plazo de veinticuatro horas, ios cuales disfrutarán de ios 
mismos jornales que en la actualidad, y quedarán subordinados 
en todos los demás extremos referentes a sus derechos y obli­
gaciones a las normas que apruebe en su día esta Comisión 
Gestora, dentro de lo dispuesto en la legislación vigente.

Se declaran amortizadas las plazas que en la actualidad 
se encuentran vacantes en los diferentes Servicios del Matade­
ro, suprimiéndose de! presupuesto las consignaciones res­
pectivas.»

Y se acordó aprobar la precedente propuesta y ampliar la 
Comisión que entiende en estos asuntos con ios Sres. Andue- 
za. Morales y Castro.

PROPOSICIÓN

80, Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a ia suscrita por los Sres. Aleix y Garrido, intere­
sando el nombramiento de una Comisión de señores Gestores, 
presidida por el sesñor Alcalde, que interese del Gobierno de 
la República, y en especial del señor Ministro de Obras Públi­
cas, que a la mayor brevedad se efectúen las subastas indis­
pensables para dar término a las obras del ferrocarril de Madrid 
a Burgos,

Con lo que se levantó la sesión a las once y veinte minu­
tos de la mañana.

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA LOS DÍAS 1, 3 y 4 
DE DICIEMBRE DE 1934.—EXTRACTO

D fa  1
Presidencia del Exemo. Sr. D. Rafael Salazar Alonso, 

Asistieron los Sres. Aleix, Alvarez R. Villami!, Andueza, Bai- 
xeras, Bastos (señora de), Castro, Feijóo, García Gallo, Ga­
rrido, Montero, Morales, Muntán, Ortega Mayor, Otero, 
Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uriarte y Verdes Montenegro, 

5e abrió la sesión a las diez de la mañana.

ORDEN DEL DÍA
Sometida a discusión la totalidad del presupuesto ordinario 

dei Interior para 1935, y liabieudo intervenido en el debate 
varios señores Gestores, fue tomada en consideración, en vo­
tación ordinaria. A contimiadón, y previa discusión que consta 
en acta, fueron aprobados los capítulos 1, ti y II!, iniciándose 
la discusión de! capítulo IV del presupuesto de gastos.

Se suspendió la sesión para confiniiarla el dia 3 del actual, 
siendo las once y treinta minutos de la mañana.

D í a  »
Se reanudó la sesión a las diez y cinco minutos de la ma­

ñana de dicho día, bajo la presidencia del Exemo, Sr. D. Ra­
fael Solazar Alonso y con asistencia de los Sres. Aleix, Alva­
rez R. yillami!, Andueza, Baixeras, Bastos (señora de). Cas­
tro, Peijóo, García Gallo, Garrido, Montero, Morales, Mimtán 
Ortega Mayor, Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uriarte y 
Verdes Montenegro,

Continuando la discusión de! presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1935, se terminó e! debate acerca del capítulo IV, 
que íué aprobado, asi como los siguientes dei presupuesto de 
gastos, suspendiéndose la sesión a la una y treinta y cinco mi­
nutos de la tarde para continuarla el siguiente día.

D in  4
Se reanudó la sesión a las diez de la mañana de dicho dia, 

bajo la presidencia del Exemo. Sr. D. Rafael Saíazar Alonso 
y con asistencia de ios Sres. Aleix, Alvarez R. Villamil, An­
dueza, Baixeras, Bastos (señora de), Castro, Feijóo, García 
Gallo, Garrido, Montero, Morales, Muntán, Ortega Mayor, 
Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uriarte y Verdes Mon­
tenegro,

Continuando la discusión del presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1935, fueron aprobados los capítulos correspon­
dientes al presupuesto de ingresos, así como los Apéndices y 
Ordenanzas y bases adicionales de) mismo, quedando, eu su 
consecuencia, aprobado el presupuesto ordinario para 1935 en 
su integridad, pasando al examen y discusión del ordinario del 
Ensanche, que, previa disensión que consta en acta, fué apro­
bado en sus gastos, ingresos y bases complementarias, levan­
tándose la sesión a las once y cuarenta minutos de la mañana.

ALC A LD IA PRESIPEHCIA

B A N D O -
H a g o  s a b e r : El nuevo Código de Circulación, vigente 

desde e! día 1 de noviembre próximo pasado, contiene normas 
cuya estricta observancia ha de facilitar grandemente la orde­
nada circulación de peatones y vehículos. Para contribuir a 
que se divulguen las que considera más esenciales, la Alcaldía 
ha resuelto hacerlas púbíicas, con algunas disposiciones com­
plementarias adoptadas por !a Administración inuuicipal:

i L o s  vehículos se detendrán en ei lado derecho de la 
vía, correspondiente al sentido de su marcha (art. 44), y 
eu las calles en que la circulación se efectúe en un solo senti­
do lo harán junto a las aceras de las casas señaladas con los 
números pares, ios días pares del mes, y junto a las aceras de 
los niímeros impares, los días que tengan numeración iinoar 
(artículo 116).

2.  ̂ No se estacionará ningún carruaje en los lugares aco­
tados por señales de estacionamiento prohibido (art. 118).

Tampoco podrán estacionarse a menos de siete metros de 
las paradas de los tranvías y autobuses (art. 128), ni de cinco 
metros de las esquinas (art. 48),

3. “ Los carruajes que se detengan en las calles del Prín­
cipe, Cruz, Alcalá (Sol a Nicolás Maria Rivero), Carrera de 
San Jerónimo (Soi a Echegaray), Carretas, Montera y Mayor 
(plaza del Comandante Las Morenas a Sol), lo harán solamen­
te el tiempo necesario para la prestación dei servicio.

4. " Los conductores que en los espectáculos públicos 
hayan de dejar el coche abandonado deben consultar con el 
Agente de servicio el lugar de colocación.

5. " Se prohíbe la detención de vehiculos en doble fila más 
tiempo del preciso para subir y descender ios viajeros, y para
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la carga y descarga de objetos, y aun esto se evitará si hay 
un espacio libre contiguo.

Igualmente está proliibido d  estacionamiento delante de 
las puertas de los edificios destinados a espectáculos públicos 
o de aquellos a los que de modo circunstancial o periódico 
afluya gran cantidad de personas, y en los pasos de peatones 
(articulo 128).

Queda prohibido, igualmente, detenerse en el centro de la 
calzada para dejar O tomar viajeros, debiendo acercarse para 
eilo a !a acera derecha del sentido de la marcha (arís. 44 y 184).

6. “ Los vehículos deberán acortar la marcha, o detenerse 
si es preciso, cuando se aproximen a las paradas fijas O dis­
crecionales de los tranvías, para que puedan subir o bajar los 

-viajeros (art. 110).
7. “ En las calles de un solo sentido de marcha podrán los 

carruajes utilizar todo el ancho de la calzada (art, 22); sin 
embargo, en las qne aún existen líneas de tranvías en dos 
sentidos, se dejará libre la via de éstos, como único medio de 
evitar taponamientos difíciles de solucionar en las horas de 
circulación intensa.

S.® Se prohíbe el empleo excesivo o inmotivado de las 
señales acústicas (art, 130): una llamada oportuna evita más 
accidentes que el uso constante de ellas.

No debe hacerse uso de dichas señales desde las once de la 
noche hasta las seis de la mañana, pudiendo sustituirlas por el 
empleo iiionientáneo del alumbrado de los proyectores (art. 130).

9, " Al hacer las paradas necesarias para la alternativa en 
la circulación, los vehículos teudrán especial cuidado de dete­
nerse antes de entrar en los pasos para peatones, a fin de que 
sean utilizados por éstos como corresponde.

Siendo el disco amarillo de aviso para el cambio de sentido 
en la circulación, tanto los peatones como los vehículos se 
abstendrán de romper la marcha hasta la aparición de la luz- 
verde; pues mientras esté encendida la amarilla, sigue man­
dando la otra qne luce simultáneamente.

10, Durante los cortes hechos a la circulación de una via 
para dar paso a los vehículos que la cruzan, no se debe hacer 
uso de las bocinas por los coches detenidos pidiendo paso; 
pues lógicamente se ha de esperar la alternativa de los servi­
cios en todas direcciones,

11, Cuando un vehículo trate de adelantar a otro lo hará 
por el lado izquierdo de éste. Excepcionalmeníe se adelantará 
por el lado derecho a los tranvías cuyos carriles estén coloca­
dos en el centro dé las vías públicas, siempre que no haya obs­
táculo que lo impida (art, 30),

12, Se prohíbe terminantemente que los tranvías se de­
tengan para servir a ios viajeros en los cruces de las calles, 
dificultando la circulación de los vehículos que hayan de uti­
lizar éstas (art. 138).

Al detenerse en las paradas cuidarán de observar escrupu­
losamente esta regia,

13, Se recuerda que la velocidad máxima autorizada en 
la capital es la de 40 kilómetros hora, excepto en la zona com­
prendida por las calles siguientes, que será de 30 kilómetros 
hora: Colón, Genova, Alonso Martínez, Sagasta, glorieta de 
Bilbao, Carranza, glorieta de San Bernardo, Alberto Aguile­
ra, Conde Duque, plaza de Cristino Martos, Duque de Osuna, 
plaza de España, paseos de San Vicente y alto de la Virgen 
del Puerto, Segovia, Rondas de Segovia, Toledo, Valencia y 
Atocha, Prado, paseo de Recoletos y Colón.

Los camiones y camionetas no podrán circular a más de 29 
kilómetros por hora.

Los carruajes de tracción animal marcharán at trote de sus 
caballos por el lado de la calzada próximo a las aceras, para 
dejar el centro libre a los de tracción mecánica (art. 184),

Se prohíbe que los vehículos ligeros marchen a menos ve­
locidad de 15 kilómetros por hora, salvo eii aquellos lugares 
en que la densidad de circulación obligue a marchar más len­
tamente,

14, Todo vehículo que haya de cambiar de dirección se 
aproximará al lado derecho de su marcha si ha de variar hacia 
este lado; si la desviación ha de ser a la izquierda, marchará 
por el centro de la calzada si la calle es de dos sentidos de 
circulación y por el lado izquierdo si es de uno solo (art. 25),

15, El personal conductor de vehículos de servicio públi­
co deberá ir provisto del permiso municipal, no puliendo des­
empeñar esta clase de servicio si no posee el citado permiso 
(artículo 175),

16. Igualmente deberá llevar el uniforme adoptado por el 
excelentísimo Ayuntamiento (art. 176),

17. Los vehículos destinados al servicio público llevarán 
en su interior, y en lugar fácilmente visible, una reproducción 
del minierò de matrícula (art, 179), así como la tarifa vigen­
te aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento,

También deberán colocar en sitio bien visible de soparte 
delantera derecha una luz verde, que irá encendida cuando el 
carruaje marche desalquilado y apagada cuando se ocupe (ar­
ticulo 151),

18. Después de cada recorrido los conductores de servi­
cio público examinarán sus coches para ver si los que los 
abandonan han dejado olvidado algún objeto. Los qne no pue­
dan entregarse a sus dueños lo harán en d  término de cuarenta 
y ocho horas en la Delegación de Circulación urbana (art. 201 ).

19. Se prohíbe a los conducíores de servicio público:
Fumar cuando van conduciendo (art. 197).
Admitir más viajeros que los que permiten los asientos del 

vehículo.
Llevar ayudante sin autorización de la Autoridad compe­

tente (art. 129). .
Colocar carteles con la indicación tLibre», anunciando el 

alquiler del coche, cuando vayan ocupados (art. 181).
20. Los auto-taxis no podían situar.se en otros lugares 

que los señalados y que se determinen eu lo sucesivo, no po­
diendo exceder dei número que se marque a cada uno de ellos.

21. Los autobuses que hacen el servicio de toros, fútbol, 
carreras, etc., no podrán situarse en la Puerta del Sol y si, 
únicamente, en la plaza de Castelar, Santa Bárbara-Orellana, 
glorieta de Atocha-Claudio Moyano, glorieta de la Puerta 
de Toledo, Raimundo Fernández Vidaverde-glorieta del Ca­
torce de Abril.

22. Los camiones y camionetas de gran carga proceden­
tes del Pacífico y Delicias, una vez llegados a la glorieta de 
Atocha, si han de marchar al Mercado de la Cebada, lo harán 
por las Rondas de Atocha, Valencia y Toledo, hasta la calle 
de este nombre y la del Humilladero,

Los que vayan al Norte y Este de la población, lo harán 
por las calles de Claudio Moyano o Pacífico, Niceto Alcalá 
Zamora, plaza de la Independencia, calle de Serrano o latera­
les, siguiendo desde allí el itinerario que más les convenga, 
sin poder marchar hacia la plaza de Castelar iii centro de la 
población. .

Desde Colón podrán marchar en dirección al barrio de 
Argiielles, '

Los que se dirijan al Oeste, una vez en la Puerta de To­
ledo, seguirán por la Ronda y calle de Segovia al paseo de la 
Virgen del Puerto, o por las calles de Toledo y Cuchilleros 
para cruzar Mayor y seguir por las de Santiago, Santa Clara 
o plaza de Ramales, Vergara, Carlos III, plaza de la Repú­
blica, Pavia, San Quintín y Bailén.

Este mismo itinerario seguirán los vehículos de carga pro­
cedentes del Mercado de la Cebada. Los que vayan a la parte 
Este desde el Mercado, saldrán a las calles de Toledo y Cole­
giata o Duque de Alba, plaza del Progreso, Magdalena, Ato­
cha, a seguir a la glorieta del mismo nombre.

Los procedentes de la carretera de Aragón, al llegar a la 
plaza de la Independencia, seguirán las rutas antes indicadas, 
según la dirección que lleven.

Los de la carretera de Francia, bien seguirán por las calles 
de Santa Engracia y Ríos Rosas a Serrano, para llegar a la 
plaza de la independencia y seguir uno de los caminos ya di­
chos, o marcharán por la calle de Bravo Murillo, glorieta de 
Quevedo, calles de San Bernardo, Alberto Aguilera, Conde 
Duque, Vicente Blasco Ibáñez y plaza de España, para con­
tinuar por las calles de Bailén, San Quiutín, Arrieta, plaza' de 
Fermín Galán, calles de la Independencia o Vergara a la de 
Santiago.

Los de la Estación del Norte, si van al Sur o a! Este, se­
guirán el paseo alto de la Virgen dd Puerto, calle de Segovia 
y Rondas; y si van al Norte, marcharán a la plaza de España 
para .seguir el itinerario inverso al descrito para los proceden­
tes de la carretera de Francia, pudiendo marchar también por 
la calle de Ferraz y laterales.

23. La marcha de estos vehículos de carga está autoriza­
da libremente por toda la capital, excepto de cuatro, y media 
de la tarde a nueve y media de la noche, horas en que tendrán 
que seguir los itinerarios marcados, exceptuando los que van
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al Mercado de la Cebada o regresen de é!, que se sujetarán 
al itinerario antedicho.

Los vehículos de tracción animal lenta no podrán circular 
de once de la mañana a dos y media de la tarde y de cuatro y 
media de la tarde a nueve y niedi? de la noche por el interior 
de la zona determinada por los siguientes límites: plaza de 
Castelar, paseo de Recoletos, calles de Prim, Barquillo, Rosalía 
de Castro, Hortaleza, Pérez Galdós, Fuencarral, Colón, Corre­
dera, Pez, Reyes, Leganitos, plaza y Cuesta de Santo Domin­
go, calle de Arrieta, plaza de Fermín y Galán, calle de las 
Fuentes, plaza de Herradores, calles Mayor, Sacramento, Tin 
toreros. Colegiata, plaza del Progreso, calle de la Magdalena, 
plaza de Antón Martín, calles del León, Prado, plaza de las 
Cortes, paseo del Prado y plaza de Castelar.

No obstante, se permitirá el cruce de esta última plaza 
para pasar del Prado a Recoletos y viceversa.

Los carros de mano no podrán circular dentro de esa zona 
desde las cuatro y media de la tarde.

24. La carga y descarga de vehículos de peso total su­
perior a 1.50Ü kilogramos no se podrá realizar después de las 
trece horas en las calles comprendidas en los siguientes lími­
tes: plaza de Castelar, Recoletos, Bárbara de Braganza, Fer­
nando VI, San Mateo, San Joaquín, Corredera Baja, Pez, Re­
yes, Leganitos, plaza y Cuesta de Santo Domingo, plaza de 
Fermín Galán, calles de Carlos 111, Vergara, San Nicolás, Sa­
cramento, Tintoreros, Colegiata, plaza del Progreso, calles 
de la Magdalena, León, Prado, plaza de las Cortes, paseo del 
Prado y plaza de Castelar. Se exceptúan los mercados del 
interior de este perímetro.

Hasta las catorce horas eu las demás calles del Interior 
V del Ensanche y hasta tas cinco de la tarde en el Extra­
rradio.

25. Los carruajes que ejerzan la industria de anuncios eu 
la vía pública no podrán .circular en el interior de la zona de- 
teniiiiiada por la plaza de Castelar, Red de San Luis, plazas 
del Callao, Santo Domingo, Costanilla de los Angeles, calles 
de las Fuentes, Mayor, plaza de la Coustitudón, calle de Ato­
cha, plaza de Antón Martin, calles del León, Prado, Carrera 
de San Jerónimo, plaza de Cánovas, paseo del Prado y plaza 
de Castelar.

26. En los sitios et) que la circulación sea muy intensa, 
los peatones deben utilizar para atravesar la calzada los pasos 
reservados para ellos, aprovechando la detención de ios 
vehículos, ordenada por ios Agentes encargados de regular la 
circulación o por las señales establecidas al efecto. El cruce se 
verificará rápidamente y en sentido perpendicular a las 
aceras.

Si no hay Agentes, deben cerciorarse antes de cruzar de 
que la calzada se halla libre por ambos lados.

No podrán cruzar las plazas y glorietas sino por los lugares 
designados, y caso de no haberlos, seguirán la marcha circular 
para cruzar por las bocacalles.

27. Siendo frecuentes las quejas que se producen por 
excesos de ruidos en la vía pública, especialmente los origina­
dos por las bocinas de los automóviles, se impone que los 
peatones cuiden esmeradamente de observar las reglas ante­
dichas para el crace de las calles, pues los conductores que 
para seguir su marcha han de sortear constantemente a los 
peatones y avisarles su presencia, usarán sus aparatos de aviso 
con exceso, que no tendría lugar si aquéllos marchasen por las 
aceras y esperasen para cruzar los momentos que los vehículos 
se hallan detenidos.

28. Queda terminantemente prohibida toda clase de juegos 
en la vía pública y subirse a los topes de los tranvías y traseras 
de los coches.

29. A los peatones Ies está prohibido:
Afarchar por las calzadas destinadas a la circulación de 

vehículos.
Marchar formando grupos que ocupen más de la mitad de 

la acera.
Detenerse formando grupos que dificulteii la circulación.
Circular con bicicletas por las aceras o andenes llevándolas 

de la mano o montados en ellas.
Transportar objetos que por su forma, tamaño u otra causa, 

ofrezcan peligros o hicomodidad para los demás transeúntes.
Esperar a los tranvías fuera de los refugios, andenes o 

aceras,
30. Las relaciones entre los Guardias y conductores serán

corteses y respetuosas, evitando discusiones que a los prime­
ros les está prohibido entablar.

Los transeúntes, en sus consultas a los Agentes, procurarán 
ser breves, a fin de iio distraer a éstos en el ciimpliniieuto de 
su misión. '

Madrid, 5 de diciembre de 1934.—El Alcalde Presidente 
de la Comisión Gestora, Rafakl Sai.azar Alonso.

DEPOSITARIA
Relación de las cantidades entregadas en esta Depositaria, hasta 

el día de la fecha, para ia suscripción nacional

PARA LAS FUERZAS ARMADAS
P e s e ta s

Suma anterior....................
Aportación de los obreros de Artés Gráficas Mu­

nicipales. .............................................................-.
Eseneia Profesional de la Mujer (importe de nn día

de haber del personal)............................................
Aportación de los obreros del Cementerio Municipal.
Idem fd, de la primera zona del Ensanche.................
Idem id, de la tercera íd. i d .......................... - ..........

T o t a l ........................... ........................

68.147,36

900.50

262,87
278.50
893.50 

92,50
70,575,73

Madrid, 1 de diciembre de 1934.—El Depositario, h'rancisco 
Días Villar.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subastas y concurso pendientes en el día de hoy, con e.vpresión 
de sn cnantia y  fecha de celebración

Dia
de la subasta 

o concurso
(JB)ETÜ DE LOS MISMOS PESETAS

SUBASTAS
6 diebre. Derribo y aprovecbamiento de los ma­

teriales de la c&sa número 5 de la 
Ronda de Valencia, esquina a la calle 
de Embajadores, propiedad de la 
Villa.—Tipo libre.

29 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 11 de la 
calle de Mesonero Romanos, con 
vuelta a la de la Abada.— Precio
tipo..................................................... 5.000

S enen 1335 Servicio de retirada y enajenación de 
chatarra y objetos de desecho que 
existen depositados en Talleres ge­
nerales, Aprovisionamientos y Aco­
pios, durante dos años.—Canon anual
calculado........... ...............................

CONCURSO

1 =i,000

14 diebíE, 1334 Arriendo por tiempo ilimitado de un 
local tienda en el Bazar de las Amé- 
ricas, en el ángulo formado por la 
Ronda deToIeJoy la calle Nueva. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
ocho días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el BoLETí̂  d e l  Ayuntamiento de  
Maohio y terminarán en la fecha que 
al margen se indica,—Canon anual, 
libre.

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar, durante dos años, 
el servicio de retirada y enajenación de chatarra y objetos de 
desecho que existen depositados en Talleres generales, Aprovi- 
sionamieritos y Acopios, la Comisión Gestora Municipal, en sesión 
de 23 de noviembre próximo pasado, se ha servido disponer se

ntamento Madrid
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anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en el Boletín oficial de la provincia de 1 de agosto último.

Los correspondientes pliegos se liallarán de inaiiifieato en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos ¡os días no 
feriados que medien hasta el del remate.

Bn sil consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el dia S 
de enero, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

¡..o que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid, 1 de diciembre de 1934.—El Secretario, M. B erdejo.

CONCURSO
Celebrado y declarado desierto por falta de iicitadores el an­

terior concurso auimciudo para contratar por tiempo ilimitado el 
arriendo de un local tienda en el Bazar de las Americas, en el án­
gulo formado por la Ronda de Toledo y la calle Nueva, el exce­
lentísimo señor Presidente de la Comisión Gesforti, por su decre­
to de 27 del actual, se lia servido disponer se anuncie nueva lici' 
Inción, bajo ¡as mismas condiciones que figuran insertas en el 
B oletIn del A yuntamiento de MAnnio de 7 del corriente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de di‘=z a una, todos los día.s no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 2S de noviembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

ANUNCIOS

Empréstito de 1868
De conformidad con lo est paludo en el contrato de emisión del 

Empréstito de 1868, y con arreglo al convenio celebrado por el 
excelentísimo Ayuntamiento con los tenedores de Obligaciones de 
este Empréstito en 1880, el excelentísimo señor Alcalde Presiden­
te, por su decreto fecha l del actual, se lia servido disponer:

Qae el día 2 de enero de 1935, a las diez de la mañana, se ve­
rifique públicamente en la primera Casa Consistorial el soiteo 
número 143 para la amortización de 48 Obligaciones con premio 
y 6,500 reembolsos, en la forma siguiente:

Pesetas

1 premio de...............................  100.000
2 premios de 2,000.......................  4.000
5 ídem de 1.000 ....................... 5.000

10 ídem de 500................................ 5.000
24 ídem de 200................................  4.800

6.500 reembolsos de to o ...................  650.000

6.542 7 6 8 .SCO

El acto será público y presidido por la Comisión !e Hacienda, 
con asistencia de la Alcaldía en funciones de Sindico y de los se­
ñores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contiene los 
números de las Obligaciones de este Empréstito en circulación, 
y que se hallará debidamente plicado y sellado, 6.542 papeletas, 
que representarán el mismo número de Obligaciones que se amor­
tizan con las cantidades antes indicadas y por el mismo orden de 
extracción, cerrándose el globo según costumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta, uniéndose al expe­
diente incoado por Secretaria.

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios o 
reembolsos obtenidos se pnbÜcaián en el B oletín hel A yunta 
-MIENTO DE M adrid.

Lo que se anuncia ni público para su conocimiento.
.Madrid, 3 de diciembre de 1934.—El Secretario, M, B erdejo.

Deuda am ortizable por expropiaciones en el In terior 
(emisión de 1909)

Debiendo efectuarse, de confürniidad con la base 3,‘' de las 
aprobadas para la emisión de 10.000.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados a! pago de las Obligadoues de Deuda 
por expropiaciones en el Interior (emisión de 1909), ei 102 sorteo 
para la atiiortizacid i de las expresadas láminas, el excelentísimo 
señor Alcalde Presiden¡e, por sn decreto fecha 1 del actual, se lia 
servido di-^poner lo siguiente;

Que el dia 15 del actual, a las diez de la mañana, bajo la pie-

sidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de ano de 
los señores Regidores Síndicos, Secretario e Interventor del ex­
celentísimo Ayuntamienlo, se verifique públicamente en la primera 
Casa Consistorial el 102 sorteo para la amortización de 255 Obli­
gaciones de dicha Deuda.

A este efecto se formarán 543 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada una Ins números de la decena que termina 
con el deja serie, agregando tm cero; extrayéndose 26 bolas, de 
las que 25 aitiortizarárr 2.50 Ob'igaciones, a razón de diez de éstas 
por bola. Las cinco restantes, basta completar las 2.55 objeto de la 
amortización, serán las núiaeros 36.883 a 87,- procedentes de la 
serie incompleta número 3.689, última bola extraída en e! sorteo 
anterior de este empréstito.

El último cupón pagadero a las Obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de enero próximo,

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose nn ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el 
otro surtirá sus efectos en la oficina de la Intervención.

Las 543 bolas o series que entran en suerte se expondrán al 
público para sii examen antes de Introducirlas en el globo, nsi 
como las qae se extrajeron en el anterior sorteo de este emprés­
tito, y después de verificado éste aquellas a las que baya co­
rrespondido la amortización, las cuales se publicarán en el Bole­
tín del A yuntamiento de M adrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 3 de diciembre de 19.34.—El Secretario, M. Behdkjo

Empréstito de la Villa de Madrid de 19f8 
De conformidad con la base 4,'‘ de las aprobadas para la emi­

sión de 35.0O0.0CO de pesetas en títulos amortizables denominados 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, por sn decreto fecha I del actual, se lia ser­
vido disponer;

Que el día 17 dU actual, a las diez y cuarto de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda, y con asistencia de uno 
de ios señores Regidores Síndicos, Secretario e Interventor del 
excelentísimo Ayuntamiento, se verifique piíblicainente en la pri­
mera Casa Consistorial el 16 sorteo para la amortización de 699 
Obligaciones de didio Empréstito.

A este efecto se formarán 6.277 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando nn cero; extrayéndose 7iJ bolas, de 
las que 69 amortizan 690 Obligaciones, a razón de diez de éstas 
por bola. Las nueve restantes, hasta completar las 699 objeto de 
la amortización, serán: siete, las números 63.614 a 20, proced ntes 
de la serie incompleta número 6 362, y las dos restantes se toma­
rán de la última bola que se extraiga. '

El último cupón pagadero a les Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de enero próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y el otro 
surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención.

Las 6.277 bolas que entrnn en suerte se expondrán al público 
para sn examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste fiqnellñs a las que baya correspondido la amortización, 
que se publicarán en el B oletín del Avunta.miento de Madrid,

Lo que se aiiiiticia al público para su conocimiento.
M adrid , 3 de diciem bre de 1934.—El S ecre ta rlo , M , B erdejo.

Empréstito de obras de saneamiento del subsuelo en los 
barrios extremos

De conformidad con la base 4,® de las aprobadas para la emi­
sión de títulos amortizables destinados ni pago de las obras de 
saneamiento del subsuelo en los barrios extremos y construcción 
de galerías para los servicios de distribución de electricidad, agua 
y gas, y en virtud del acuerdo tomado por el excelentísimo Ayun­
tamiento en 29 de abril de 1932 de limitar esta emisión a 24.765 
Obligaciones, 12.382.500 pesetas, el excelentísimo señor .Alcidile 
Presidente, por sn decreto fccliá I del actual, se ha servido dis­
poner:

Que ei día 17 de! actual, a las diez de la mañana, ante e! ex- 
celeiitisinio señor .Alcalde Presidente o Teniente .Alcalde en quien 
delegue, y con asistencia de los señores Secretario e Interventor 
del excelentísimo Aj'imtamiento, se celebre el 16 sorteo para la 
amortización de 457 Obligaciones de dicho Emprésiito.

A este efecto, con Ies Obligaciones existentes en drculaciiin se 
formarán series de diez OI-ligaciones, compren.lieiido cadu una 
los números de la decena que termina con el de la serie, ngre- 
gando nn cero; extrayéndose 46 bolas, de las que 45 amortizan 
4 0 Obligaciones, a razón de diez por bola. i.as siete restantes 
serán: cinco, las Obligaciones mimeros 16.07[i a 89, procedentes

ii I
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de la serie incompleta número 1.608, y las dos restantes se toma­
rán de la última bula que se extraiga, con lo que quedaiá un re­
manente o serie incompleta de ocho Obligaciones para aplicarlas a 
sucesivos sorteos de este Empréstito,

En el caso de ser extraída la bola número 2 477, correspondien­
te a la decena número 24,761 u 70, se considerará que amortiza 
las Obligaciones números 21,761 a 65, por ser ésta la último de la 
emisión, procediéndoae en consecuencia, y con arreglo a la tabla 
aprobada, a extreer otra bola, que amortizará los números que 
falten.

Ei último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el q[ie vence en 1 de enero próximo. ■

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose iin ejemplar al expediente incoado por Secretaria, y 
el otro surtirá sus efectos en la Intervención Mimicipal.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron t n tos sorteos celebrados, y después de verificado éste 
aquellas a las que haya correspondido la amortización, que se pu­
blicarán en el Boletím del AvuNTA.'niErrTo de Madrio.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 3 de diciembre de 193L —El Secretario, M. Bebdejo.

Bases pana el eoneunsUlo de eonfección de uniformes de 
paño azul eon destino al personal subalterno del excelentí­

simo Ayuntamiento de Madrid
Primera. Es objeto del presente concursillo la confección 

de 150 uniformes de paño azul con destino al persona! subalter­
no del excelentisimo Ayuntamiento, cuyo paño será facilitado 
por el Servicio de Acopios y Aprovisionamientos.

Segundo Los uniformes se compondrán de americana cru­
zada —o [evita—, chaleco y pantalón, y su forma sera exacta­
mente igual a¡ modelo actualmente en uso por el citado personal 
subalterno.

Tercera, Los concursantes presentarán en el Servicio de 
-Acopios un uniforme confeccionado para que, previa aceptación 
por la Comisión, sirva como modelo o contratipo, al que ha de 
ajustarse todo el sitiniiiistro.

Cuarta Los uniformes serán confeccionados en la llamada 
clase de segunda y a medida, con forros de sarga, botones, galo­
nes y dos emblemas municipales esmaltados.

Para la más perfecta confección se efectuarán cuantas prue­
bas sean necesarias.

Quinta, Las proposiciones se harán por escrito, v se presen­
tarán en sobre cerrado y lacrado en el Registro del Servicio de 
Aprovisionamientos y Acopios, sito en la calle de Méndez Alva­
ro, final, haciendo contar en el sobre: Concursillo para la con­
fección de uniformes de paño para sub<dternos.

En las propuestas se liará constar, perfectamente especifica­
da, la fecha de entrega, cantidad de paño para cada unífonne y 
precio de la confección, con sujeción a lo establecido en las 
cláusulas anteriores.

Sexta. El plazo de presentación de solicitudes será de cinco 
días, a partir del siguiente al de la publicación de estas bases en 
el Boletín del A untamiento de Madrid.

Séptima, Las proposiciones serán públicamente abiertas en 
la primera sesión que celebre la Comisión Gestora de Acopios 
después de la fecha de vencimiento de la presentación de soli­
citudes.

Octava. La adjudicación se hará por la Comisión de Acopios, 
y a la for nalización del oportuno contrato el adjudicatario ven­
ará obligado a constituir en la Pagaduría dei Servicio de Acopios 
nnn fianza provisional eii garantía del cumplimiento del contrato 
equivalente ai 10 por 100 del importe total del suministro, cuya 
cantidad será devuelta al suministrante en el plazo de un mes, 
una vez recibido en forma el suministro a que estas bases se 
refieren.

Novena. La recepción se hará en las oficinas del Servicio 
de Acopios por el señor Presidente de la Comisión Gestora de 
este Servicio, por la Dirección del mismo y por el Vocal designado 
por la Cámara Oficial de la Industrie, siendo necesaria la previa 
certificación del señor Couserie de Casas Consistoriales para 
cursarse las oportunas órdenes para el pago del importe tola! de 
las facturas, •

Madrid, 1 de diciembre de 1934.—El Director de Aprovisio­
namientos y Acopios,y. Giitiérres Gascón.

Precisando adquirir 300 kilogramos de enero negro de primera 
para la confección de mangas de riego, se anuncia que en ia Sec­
ción de Aprovisionamientos, sita en !a calle de Méndez Alvaro, 
final, se admiten presupuestos cifrados, acompañados de las co­
rrespondientes muestras, hasta el día 8 del actual.

Madrid, 4 de diciembre de 1934.—El Director de Aprovisiona- 
mieiitoa y Acopios, /, Gutiérrez Gascón.

La Comisión Gestora Municipal del excelentísimo Ayuntamien­
to ha acordado, en sesión de 30 de noviembre del corriente año 
y dada la perentoriedad de las atenciones a cubrir, la celebración’ 
de un concursillo rápido para la adquisición de material fnngible 
y científico para el Grupo escolar Juan Bautista justo, por una 
cantidad que no excederá de diez mil {10.000) pesetas.

El pliego de condiciones correspondiente y cuantos detalles 
se soliciten se hallarán de manifiesto en la Secretaría del exce­
lentisimo Ayuntamiento (Negociado de Enseñanza), en las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentar ios 
interesados cuantas ofertas consideren pertinentes.

Lo que se anuncia al público a los correspondientes efectos, 
Madrid, .3 de diciembre de 1931,—El Secretario, M. Berdejo.

La Comisión Gestora Municipal del excelentisimo Ayimlamien- 
to ha acordado, en sesión de 30 de noviembre del corriente año, 
y dada la perentoriedad de las atenciones a cubrir, la celebración 
de un concursillo rápido para ia adquisición de mobiliario con 
destino a! Grupo escolar Juan Bautista Justo, por una cantidad 
que no excederá de setenta y cinco mil (75.000) pesetas,

Ei pliego de condiciones correspondiente y cuantos detalles 
se soliciten se hallarán de manifiesto en la Secretaría del exce­
lentísimo Ayuntamiento (Negociado de Fnseflanza), en las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde, durante los diez días si­
guientes ai en que este anuncio aparezca inserto en e) Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán prest-ntar los 
interesados cuantas ofertas consideren perlinentes.

Lo que se anuncia al público a los correspondientes efectos, 
Madrid, 3 de diciembre de 1934.-E! Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 5.° de! regla­
mento de Hacienda municipal vigente, quedan expuestos a! público 
en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quin­
ce días liábiles, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, el presupues­
to de gastos e ingresos del interior y Ordenanzas de exacciones 
del mismo que han de regir durante el año 19.35, y que han sido 
aprobados por la Comisión Gestora del excelentísimo Ayuntamien­
to en la sesión celebrada en el día de la fecha.

Asimismo, en el expresado per odo de tiempo, podrán ser exa­
minados los documentos anejos a dicho presupuesto que señala 
el articulo 296 del Estatuto Municipal.

Lo que a efectos de lo preceptuado en el mencionado cuerpo 
legal se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 4 de diciembre de 19.34. -E l Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 5 “ del regla­
mento de Hacienda municipal vigente, aiieda expuesto al públi­
co en la Sección de Ensanche de esta Secretaria, por plazo de 
quince días háb Ies, contados desde el siguiente al de la publica­
ción de este anuncio sn el Boletín oficial de la provincia, el pre­
supuesto ordinario de gastos e ingresos del Ensanche que ha de 
regir durante el año 1935, aprobado por la Comisión Gestora de! 
excelentísimo Ayuntamiento en la sesión celebrada en el día de 
la fecha.

Asimismo, en el expresado período de tiempo, podrán ser exa­
minadas los documentos anejos a dicho presupuesto que señala 
el artículo 296 dei Estatuto Municipal,

Lo que a efectos de lo preceptuado en el mencionado cuerpo 
lega) se anuncia al público para su conocimiento.

M adrid , 4 de diciembre de 1934.— El S ecretario , M . B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Bautista Bas­
tero proyecta establecer un depósito de carbones en la casa núme­
ro 32 de la calle del Cardenal Cisneros,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Álcaldín Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de octubre de 1934,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Ignacio de No- 
reña proyecta instalar nn electromotor de 1 ,,'iO caballos de fuerza 
en la casa número 12 de la calle del Conde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante 1a Alcaldía Presidencia, durante

Ayuntamiento d
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e] término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 19.M,—El Secretario. M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Daniel Ribera 
proyecta instalar una cántara frigorífica y un electromotor de 0 50 
caballos de fuerza en la casa número 20 de la plaza de Olavide.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondráa por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1954.—El Secretorio, M. Beedejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en lus Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Beltrán 
proyecta establecer un laboratorio en la casa número 16 de la pla­
za del Angel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dius, a contar desde e¡ de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumpiimtcnto a lo dispuesto en las Ordenanzas mntiidpales 
de la Villa de Madrid, se amiricia ul público que D, Esteban Sala 
proyecta establecer im café-bar con cafetera a presión en la casa 
número 37 de la calle de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de oclio días, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1934.—El Secretario, M. Berdkjo.

En cumplimiento a lo diapncatu en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) publico que D. Ensebio de 
Cosío proyecta instalar iin grupo motor-bomba en la casa nú­
mero 16 de la calle del Espíritu Santo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a conlar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de octubre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimienio a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D, Rafael María 
de Mena proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa nú­
mero 3 de la calle de Modesto Lafueníe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el tériiiiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de noviembre de 1934,-El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Fernanda 
Bargueño proyecta instalar un grupo motor-bomba en la casa mí ■ 
mero 20 de la calle de la Corredera Baja de San Pablo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
e) término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1934. —El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Juan Puerto 
proyecta establecer una imprenta con una máquina en la casa nú­
mero 24 de la calle del General Atvarez de Castro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclm de publica­
ción del pre.sente anniieio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que los Sindicatos

Agrícolas Montañeses proyectan instalar im mostrador frigorífico 
en la casa número 21 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente aiuuicio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de noviembre de 1934 —El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en lus Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Domingo Sauz 
proyecta establecer una carbonería en ia casa número !2 déla 
calle de Escosura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de noviembre de )934.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Sala 
proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa número 8,5 de 
la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
cióti expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la focha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de noviembre de 1934,—El Secretario, M. Berdejo.

En cunipli nicnto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Angel Prados 
proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa núme­
ro 143 de la calle de Santa Eiigrai ia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 12 de noviembre de 1934.—El Secretario, M. Berdejo.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por l a  S ección 2 .® (Fo .u e n t o )
Construcción: Tribuiete, 13; Olivos, 16; Villaamil, 15 moderno; 

Luis Piernas, 25; Cardenal Mendoza, 60, y Marqués de Zafra. 6.
Reformas: Mediodía Grande, 20; plaza de San Miguel, 9; Ri­

bera de Curtidores, 8; Toledo, 40 y 51; Morería, 5; Travesía de 
San Lorenzo, 6; Huertas, 7.3; Carrera de San Jerónino, 28; Doc­
tor Esquerdo, 31 ; Magdalena, 31; Montera, ,38; Lepanto, 4; San 
Felipe Neri, 1; Espejo, 5, y Cardenal Mendoza, 60.

Revocos: Paseo del Prado, 36; plaza de Matute, 5; Atocha, 7; 
Rodas, 22; General Ricardos, 64, y Raimimdo Fernández Villa­
verde, 1. .

Calefacción: San Leonardo, 15; Montalbán, 9, y paseo del 
Prado, 7.

Ascensor; Niceío Alcalá Zamora, 22.

HEM EROTECA MUNICIPAL

Resumen estadístico de los seroicios prestados durante el mes de 
noviembre de ¡934, con expresión de los lectores que concitrrieron:

Servidos Lectores

Plaza de la Villa, 3

Servicios de investigación y consulta. , . . . 2.101 1.320

Plaza de la C onstitución, 3

Diarios de Madrid ..........................
Idem de provincias..........................
Idem del extranjero.......................
Revistas españolas........................
ídem extranjeras.................... . ■ ■ ■
Varios............ .................. ...............

13.830
3.666
2,009

14.004
3.811

640 37.9P0 9 191

Totales.. 40.001 10.511 -.iÇJ
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I N T E R V  E N  C l O
Cotiiación en Bolsa de los oalores municipales durante ios dtas que se expresan

Empréstito de Itiflb.- Ublisacloiies de lüU pesetas, al
3 por 100...............................................................................

Expropiaciones en el Interior (de 1B09),—übligacionea de
500 pesetas, ai 5 por 100.....................................................

Empréstito de liquidación de Deudas,—Obligaciones de
500 pesetas, al 4,50 por lüü................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, ai
5 por ÍOO................................................ - ............................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por lOOv..............................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por loo......................................... ..........................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5.50 por 100..........................................................................

Empréstito de i929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100................................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, a) 5,50 por 100...........................................................

Empréstito de I93L—Obligaciones de 2,500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.............................................................

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por tOO...........................................................

Obligaciones del Ensandie de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100.... i ..........................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, ai 5,50 por 100..........................  . ■

Anterior Oía 26 Dia 27 Díh 28 Día 29 Día 30 Día 1

118 % 118 1 18 S » 118

93 JO » »

» fl » *

77 77 T. . » » » »

70 70 76 75,f̂ 0 » 75^50 i

79,50 í> » 79,50 79 )> í>

84 84,25 A ü » »

72 » »

84,90 84,90 84,85 84,85 84,50 84,05 í' -

84,90 St.HO 84,85 84,A5 84.50 84,65 »

84,90 84,90 81,85 » 84,50 84,05 ■ü

84 90 84,90 84,85 84,85 84,50 84 65 »

84.90 84,90 84,85 84,.85 84,65 t

84,90 84,9) 84,85 * 84,65 »

E N S A N C H E

ingresos y pagos oerificados por cuenta del presupuesto de 1934 

I N  Q  l í  E  S  ü  S

Créditos
INGRESOS FOR.MALIZADOS

C A P I  T  n  1, o  s preFmpiiestos Hast«) el de 
noviembre de 1934

Del 36 de noviem­
bre al 2 de diciem­

bre de iS34
Total basta el 2 de 
diciembre de 19M

Pesetas P e s e t a s Pesetas Pesetas

1. ” — iíe iita s ............................................. ................. .
2. "— A proved iam ienín de bienes coim iniiles.,. . .
3. “— Subvenciones....................................................................
4. ” - E ven liu iles  e im prev is tos................................................  .
5. “ -- C íin irih nc iü ties  especiales..................................................
6. °— Cuotas, recargos y partic ipaciones en tribuios nacionales .
7. “ M u lta s . ................................................................ .....................
8. “ líe s iilia s ............................. ............................................... . , ,

A

1.000
301.800

17.000.000

1 i .935.582,39

»
1.000

391.290,42
»

9.489.898,42 
1) ' 

13,843,060,36

>}
*

12.686
»

4.792.584,1?
»

y> '

»
LOGO

403.976,42
»

14-282.482,59

13.843.060,36

Ingresos p o r re in tegro  de ca iiliiladea lib r iid a « .....................
29.238.382,39 23.725.249,20

5,105,29
4.805.270 J  7 28.530.519,37

5.105,29

T otal.................................................... 29.238.382,39 23.73D..3.54,49 4.805,270,!7 28.535.624,66

P A G O S

Créditos
HMtorizHfbii;

PAGOS ElECUTADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 25 de 
noviembre de 1934

Del 26 de noviem­
bre al 2 de diciem­

bre de 1934
Total liaste el 2 de 
diciembre de 1934

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 Obligacinnes generales ...................................  . . . .
Policía urbana y ru ra l.................................................. .

3.“—Gastos ce recaudación................................................................
(."—Personal y mnteria! de oficinas................'................................
5."—Asistencia social.........................................  .............................
0,“—Obras públicas.......................................................... ...................

Imprevistos...................................................... ............... .............
9,”—líeanltas. .............................................. .........................................

8,458,275,72
2.126,275,33

993.000 
1.271.010

370.000 
6.476 595,25

100.014
5.924.829,02

6.825.091,75 
1 239.282.42 

545.685,09 
990.922,72 
173,946,41 

4.548.397,26 
»

5.745.030,30

39.940,84
6.694,84

261,045,38
89,032.07

159
49.052,87

B
350

6.865.032,59 
1.245.977,26 

806.730,47 
1 080.555,39 

174.105,41 
4.597.450,13 

»
5.745.380.36

Pagos jior devoliiciones de ingresos................................................
25.719.999.32 20.068.356,01 

1.078 48
446-875,60

'fi
20.515.231,61 

1.078,48
JOIAL......................................... 25.719,999,32 20.069,434,49 440.875,60 20.516.310,09
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B A L A N C E

IngreaOB formalizado»........
Idem devueltos......................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados.

H K SE'l’A S

28.530.519,37 
1.078,48

20.515231,61
5.105,29

txistencia en Depositaría.

PESEI'AS

28.529 440,89

20.510,126,32
8.019,314,57

Madrid, 3 de diciembre de 1934.—Por el Interventor municipal, José María Gurích.

O B R A S U H I C I P A L E S

VÍAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios días 
del 21 al 27 de noviembre de 1934

Aceras

Conservación; Lisboa, Tutor, Ecija y Embajadores (con mate­
rial usado).

Calas: Fernando Garrido.
Empeorados  -

Calas: Varias.
E xplanación 

Hilarión Eslava.
O b r a s  p o r  c o k i r a t a

Aceras de cemento: Ferraz.
General Porlier, Menorca, calles A, B, C, D, E, F, G y L, Fer­

nán González, Valdivia, Ibiza, Alcalde Sáinz de Baranda, Oquen­
do, Núñez de Balboa, Serrano, Doctor Gástelo, José Celestino 
Mutis, Máiquez, Antonio Acuna, Castellò, Embajadores, Ercilla 
y accesos a ¡a nueva Plaza-de Toros.

Madrid, 29 de noviembre de 1934.—El Ingeniero Jefe, Jacinto 
Alderete.

VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las obras ejeculadas y en curso de ejecución durante 
los días del 17 al 26 de noviembre de 1934

Aceras

Almacén de la Villa, antiguo Hospicio y repasado de losas, 
tapado de calas, reparaciones y hundimientos.

E mpedrados

Almacén de la Villa, Orense, Alonso Castrillo, Marqués de 
Leis y tapado de calas, reparaciones y hundimientos. ^

Madrid, 27 de noviembre de 1934,—El ingeniero Jefe, yacíVí/o 
Alderete.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso ae ejecución durante los dias 
del 21 al 27 de noviembre de 1934

Por ADMLwisrKación

Cañerías.—Reparaciones: En ¡as calles de Lorenza Alvarez, 
San Gabriel, Armengot, esquina a la de Manuel Carmona, paseos 
de los Melancólicos, de la Florida y de las Yeserías, Joaquín Ma­
ria López, Tres Peces, Espoz y Mina, Eloy Gonzalo, Hernani, 
Ricardo Palma, Ñiceto Alcalá Zamora y Nuncio,

ñ/e/i/es.—Reparaciones: En las de la Cibeles y Neptuno y en 
las calles de Almansa, San Gabriel, Segovia, esquina a la Cuesta 
délos Ciegos, Puente, de Toledo, Avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, Méndez Alvaro, Atocha, plazas de la Cruz Verde y 
del Pintor Sorolla, Alameda, Legua y Rafael Calvo.

Madrid, 28 de noviembre de 1934,—Por el Arquitecto Director, 
José Elias Vías.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

berridos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dtas 
del 22 al 28 de noviembre de 1934

Dia 22, Toledo, 94; se recibió el aviso a lasS'03y se terminó a 
las 8'25; motivó el servicio el incendio de unos tnaderos de piso.

Dia 22, plaza de ¡as Cortes, 4; se recibió el aviso a las lO'OSy 
se terminó a las 10'23; motivó el servicio el incendio de una estan­
tería en un sótano.

Dia 22, paseo tlel Prado, 4; se recibió e) aviso a las 10'35 y 
se terminó m las lO'ñS; motivó el servicio el incendio de la leña para 
la calefacción.

Día 22, plaza del Carmen, 1; se recibió e! aviso a las lf'13 y se 
terminó a las 1T35; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior. ^

Dia 22, paseo de Francisco Giner, 16; se recibió el aviso a 
las 19'33y se terminó a las20T0; motivó el servido el incendio 
de papeles en una habitación.

Dia 23, Carrera de San Jerónimo, 35; se recibió el aviso a 
las 14'40y se terminó a las 14'49; motivó el servicio el incendio 
del entramado de un tabique sencillo.

Día 23, Antonio López, 17; se recibió el aviso a las 17'05 y se 
terminó a las I7'30; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 23, Ilustración, 12; se recibió e! aviso a las 22'30y se ter­
minó a las 22'45; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 24, Colonia de San Antonio (campo); se recibió el aviso a 
las 3'20 y se terminó a las 6; motivó el servido extraer armas y 
nuiniciones de un pozo. _ _

Dia 24, Ferrocarril, 8; se recibió el aviso a !as8'45 y se termi­
nó a las 8'58; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 24, Antonio Acuña, 19; se recibió el aviso a las 11'30 y se 
terminó o las 11'37; motivó el servicio inflamarse ¡a gasolina de 
una estufa.

Día 24, glorieta de Atocha, 9; se recibió el aviso a las 14'10 y 
se terminó a las I4'30; motivó el servido el incendio de una me­
dianería ,

Día 25, Redondilla, 2; se recibió el aviso a las 5'53 y se termi­
nó a las 6'15; motivó el servicio titia falsa alarma.

Día 25, Reloj, 16; se recibió el aviso a las !0'50 y se terminó a 
las 11'20; motivó el servido el incendio de un pie derecho.

Día 26, paseo de Extremadura, 7; se recibió el aviso a las 15'22 
y se terminó a las 15'40; motivó el servicio ei incendio del hollín 
de una chimenea. .

Día 26, Ayala, 54; se recibió el aviso a las 9'45 y se terminó 
a las 9'58; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Dia 26, Aduana, 19; se recibió el aviso a las 10 y se terminó a 
las 10'43; motivó ei servido inflamarse el aceite pesado de In ca­
lefacción.

Día 26, Santa 'sabel, 35; se recibió el aviso a ¡as 16 y se termi­
nó a las lÓ'lO; motivó el servido el incendio de unos trapos.

Día 27, pjseo de Recoletos, esquina a la calle del Almirante; 
se recibió el aviso a las 0'40 y se terminó a la 1'02; motivó el ser­
vido extraer un automóvil de una zanja.

Día 27, Antonio Acuña, 19; se recibió el aviso a las 9'50 y se 
terminó a las 11'15; motivó el servicio el incendio dei hollín de una 
chimenea.

Día 27, Doña Urraca, 23; se recibió el aviso a !asi9'50yse 
terminó a la 20'08; motivó el servicio nn c.irtocircuíto.

Día 27, Ferraz, 12; se recibió el aviso a las 19Ti5 y se terminó 
a las 22'50; motivó ei servido el incendio de una medianería.
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Día 28, paseo de la Castellana, 7; se recibió el aviso a las 7'07 
y se terniinó a las 7'I8; motivó el servicio inflamarse el aceite pe­
sado de la calefacción.

Día 28, Juan Antón, 6; se recibió el aviso a las 8'05y se termi­
nó a las 8'30; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 28, Avenida de la Libertad, 3 (Puente de Vallecas); se re­
cibió el aviso a las 20'0ñ y se terminó a las 2U'30; motivó el servi­
cio inflamarse la gasolina de un liornillo,
Seh VICIOS EXTHAOSDINA titos

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 15; ídem id. per e! 
ídem segundo Jefe, 23, e ídem id, por los Jefes de zona, 54. 
Total, 92.

Madrid, 29 de noviembre de ¡934. —El Arquitecto Director, 
J . Lópes de Coca. .

T E N E N C I A  DE A L C A L D I A  D E L  D I S T R I T O  
DE LA U N ^ER SID A D

Denuncias y inicios celebrados en la última semana

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas municipales...............

Juicios celebrados;
Apercibidos.......................................
Multados..........................................
Al apremio........................................
Pendientes.........................................

Total.........
Importe de las mullas impuestas, 1.783 pesetas.

151

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias hechas y serulcios prestados da ran le ¡os dias 
del 21 al 97 de noviembre de 1934

pLimjNu.ss
/Jís/nVos.—Centro. 52; Hospicio, 39; Chamberí, 6!; Bueña- 

vista, 21; Congreso, 93, Hospital, 63; Inclusa, 29; l.aíina 62; Pa­
lacio, 102, y Universidad, 9!,

Total, 613,
S ervicios

Disíritos. — Ceutm, 9; Hospicio, I; Chamberí. 15; Biieunvis- 
ta, 7; Congreso, 4; Inclusa, 1; Latina, S, y Universidad, 7,

Total, 52.

S A I N A D

SEC CIÓ N  TÉCN ICA  MUNICIPAL

Resumen de los asuntos despachados en esta oficina 
durante el mes de la fecha

INFORMES SOBRE LICENCIAS

DE FINCAS

Para alquilar las de nueva coustruccióii, ampliadas o 
reformada*.......................................................................

ne iN ñus trías y establecí mi estos públicos

Abacerías, comestibles, fiam bres, panaderías, pastele­
rías, etc....................................................... ...............................

Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zaputerías, etc
Aves y caza, huevos, etc..................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, taber

ñas, etc............................................................................
Cámaras frigoríficas...........................................................
Catníserias, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji

dos, e t c . ..................................................- ...................
Campos de deportes..........................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías, etc,. .■ 
Clínicas y cotisnltorios 
Cocheras y garajes.

19

32
4
4

39
1

9
1

13
3
1

Suma anterior . .
Espectáculos públicos...................
Establecimientos de enseñanza . . .
Establos y lecherías ......................
Fábricas y talleres........................
Perreterias y maquinaria industrial
Fruterías, verdulerías, etc............
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peinqnerias y salo­

nes de peinar señoras, etc............................................ .
Hospederías........................................................................
Laboratorios de análisis y específicos farmacéuticos...
Limpiabotas......................................................... , ............
Oficinas.................................................................. .............
Pescaderías.............................. . ..................................
Industrias indeterminadas..................................................

INFORMES SOBRE CORRECCIÓN DE DEFECTOS SANITARIOS

En fincas (deducidos de sii empadronamiento)............
En industrias y estahleciinieiitos públicos...................

EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS

Propuestas de prohibición de arrendamientos.............

Asientos en ios libros registro...........................
B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección 
Pichas formalizadas y clasificadas en la oficina. . .
Indices................................. .......................i -----
Minutas.................................................................

126

326

38

350
307
298
288
347

1,588

T o t a l  g e n e r a l 1.9.55
Madrid, 30 de noviembre de 1934.—El Jefe, Dr.J. Ortega.

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas desde ei 26 de noviembre al 2 de diciem­
bre de Í.Q34 y en igual período del quinquenio anterior

' I N H U M A C I O N E S
CEMENTERIOS .

]9J4 1933 193-3 1931 J930 1929

Municipales................. 267 280 344 231 303 243
San Justo...................- 7 4 6 4 7 3
San Lorenzo............. n 8 4 9 ' 15 7
Santa María................. 5 3 5 2 7 3
San Isidro....................
Cripta de la iglesia de

2 2 I 3 2 1

la Almádena........... » » > 5> » »
292 297 360 249 334 259

Fetos inhumados eii los
municipales............. 18 16 35 24 31 25

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES P e s e ta s  

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objeto.s en la vía pública, línea...................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
m ontacargas y oíros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e  in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de !a licencia solicitada, línea............... 1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, aco n ta r desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

Suma y  sigue. 126 A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Avuntamlento de Madrid



A  P  É  N D  I C
A L

lit l i n i
D E DE D I C I E M B R E  DE 1 9 3 4

H ago saber; Que cumpliendo lo ordenado en el artículo 22 de La ley Electoral vigente de 8 de 
agosto de 1907, esta Junta municipal que tengo la honra de presidir, en sesión celebrada en el día 
de ayer, acordó designar para colegios electorales en las elecciones que ocurran en el próximo 
año de 1935, en los diez distritos que comprende la capital, los locales siguientes:

Vi = -

3 CALLES QUE COMPRENDE LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE

LA ELECCIÓN

DISTRITO DEL CENTRO
1.*̂  Carmen, 1 a 7 y  2 y  8; Puerta del Sol; San Alberto, y

Tetuán...............................................................................
Aduana, 1 a 7, y  Montera, I a 3 3 y 2 a ¿ 8 ...................
M ontera, 35 y 30 a  finales, y  H oitaleza, 1 a 5 y 

2 a 26..................................................................................

4.'* Caballero de Gracia, 1 a 11 y 2 a 4, y  Ja rd in es..........

5.^ Fuencarral, 1 a 31 y 2 a 16; Rosalía de Castro, 2 a  26
duplicado, y  San Onofre, im pares...............................

Desengaño; Jim énez de Quesada, y  Valverde, 2 a 16. 
Barco, 1 a  19 y 2 a  12; Muñoz Torrero, y  V alver­

de, 1 a  7 ................................................................................
8,“ Ballesta, im pares y  2 a 22; Ballesta {travesía de la) y

N ao.........................................................................................
Pez, 1 3̂ 3 ; Puebla, impares, y San Roque......................
Madera, 1 a  21 y 2 a  8 duplicado, y  Pez, 5 a  9 ............

Pez, 11 a  15, y Pizarro, 1 a  15 y pares............... ..........
Aduana, 9 a  final y p a re s .................................................

13 Clavel, impares; Conde de Peflalver (avenida del), 1 a 9 
y 2 a 12, y Gómez de Baquero, 1 a 21 duplicado 
y 2 a 10 ............. ................................................................

Abada; Chinchilla, y  Salud, 15 a  final y  pares...........

Concepción Arenal; Horno de la Mata (travesía del), y
Mesonero Romanos........................................................

Corredera Baja de San Pablo, l a 29 y 2 a 14..............
San Bernardo, 2 a 6, y  Silva, im pares y  12 a fin a l. - , 
Estrella; Federico Bálart; Marqués de Leganés, y  San

Bernardo, 8 a 24................................... ...........................
Luna, im pares y 2 a  36, y San Bernardo, 26 y 28___
Cruz Verde (calle y  travesía de la); Luna, 38 a  final; 

Pez, 17 a 25; Pizarro, 17 a final, y  San Bernardo, 30
a 44* *........................* * . * *.......................... * *,

A ndrés Borrego; Pez, 27 a final, y  San Bernardo, 46 a 52, 
Constantino Rodríguez; Eduardo Dato, 1 a 13 y 2 a 12; 

Miguel Moj^a; Tudescos, 11 a final y  pares, y  Tudes­
cos (callejón de)..................................................................

Angeles (costanilla de los^ pares; Conchas, y  T ru ji­
llos (calle y travesía de)....................................................

Arenal, 1 a  7 y 2 a 20; Arenal (travesía del); Celenque 
(plaza de); Francisco Piquer, y  San Martín (calle y 
plaza de)............................................................................

Pontejos, 9, Escuela de pánmlos.
Tres Cruces, 2, Escuela de niños.

Montera, 32, Decanato de los juzgados 
municipales.

Alcalá, 13, Escuela Superior de Pintura, 
Escultura y  Grabado, sala de dibujo 
natu ral.

T res Cruces, 2, Escuela de niñas.
Tres Cruces, 4, Escuela de niñas.

Tres Cruces, 2, Escuela de niños.

Ballesta, 4, Escuela de niñas.
Puebla, 11 , Escuela de niñas.
Luna, 11, vestíbulo de las oficinas de los 

Canales del Lozojm.
Pizarro, 11, Escuela de niñas.
Alcalá, 13, Escuela Superior de Pintura, 

piso segundo, aula de Anatomía.

Alcalá, II, Boletín Oficial del M inisterio 
de Hacienda.

Plaza de las Descalzas, 2, M o n t e  de 
Piedad.

Luna, 14, Escuela de niñas.
Puebla, 11, Escuela de niños.
Silva, 1, Escuela de rtes y  Oficios,

Tudescos, 2, Escuela de niñas.
Luna, 14, Escuela de niños.

San Bernardo, 50, Escuela de niñas.
San Bernardo, 50, Escuela de párvulos.

Tudescos, 2, Escuela de niñas. 

Trujillos, 6, Escuela de niños.

Alcalá, 1 1 , Ministerio de Hacienda, ves­
tíbulo del ascensor.

d



o
Qo2;

25

26 

27

28
29

30

31

32 

.33

34

35

36

37
38

39

40

41

42

43
44

45

46
47
48

49

.50

51

CALLES QUE COMPRENDE

Callao {plaza del); Caldo, impares; Preciados, 1 a  25 y 
2 a 42; Preciados (callejón de), y  Ronipelanzas..........

I
Carmen, 9 y 10 a  finales; Caldo, pares, y Salud, 1 a 13.

Descalzas (plaza de las); Mariana Pineda; Misericor­
dia; Preciados, 27 a 33, y Tahona de las D escalzas..

Preciados, 35 y 44 a finales, y V en eras ............................
Carmen (plaza del); Comercio (pasaje del); Murga (pa­

saje de); Fi y  Margall (avenida de), y  Tres Cruces ..
Jacom etrezo; Navas de Tolosa; Santo Domingo (plaza 

de), 16 a final; Silva, 2 a  10; Ternera, y  Tudescos, 
1 a 9 .......................................................................................

Arenal, 9 a 23 y 22 a final; Coloreros, y San Ginés (pa­
sadizo y plaza de)................................ .................  ..........

Enrique G arcía Alvarez; Esparteros; Pontejos (calle y
plaza de), y Postas.........  .................................................

Arco del Triunfo; Felipe III; Constitución (plaza de la); 
Santa Cruz (plaza de), y  Zaragoza.................................

I Angel (plaza del), 1; Atocha, 1 a  21 y 2 a  4  cuad ru ­
plicado; Audiencia; Botoneras; Cruz, 16 a final; F re ­
sa, Gerona, Provincia (plaza de), y Santo T om ás.. . .

Bringas (travesía de); Cava de San Miguel, impares; 
Ciudad Rodrigo, y  Mayor, 17 a  33.................................

Cuchilleros, impares; Escalerilla de Piedra; Imperial, 
Latoneros, Lechuga, Salvador y  Tintoreros, p a re s ,.

Bordadores, y Mayor, 35 a  61 ........................................
Comandante Las Morenas (plaza del), 2; Mayor, 1 a 15

y 2 a 44, y San Cristóbal...................................................
H erradores (plaza de), 1 a 3 y  11 y 12; Hileras; San F e­

lipe Neri, y  Siete de Julio............... .................................
Donados; Flora; Fuentes, pares; Postigo de San Martín,

y Santa Catalina de los Donados (plaza d e ) ................
Alcalá, 1 a 25 y 2 a  14; Caballero de Gracia, 6 a 34, y 

Peligros, im pares..............................................................

Canalejas (plaza de), 1 y 6; Carretas, 23 a 41 y 4 a
final; Cruz, 2 a 14, y Sevilla, im pares...........................

Aduana Vieja (plaza de la); Bolsa, y  Paz........................
Barcelona; Cádiz; Carretas, 1 a  21 y 2; Correos; Espoz

y Mina, 10 a  22; Pozo, y  San R icardo.......................
Espoz y Mina, 1 a 11 y 2 a 8; Matheu (pasaje de); San 

Jerónim o (carrera de), 1 a 17 y 2 a  18, y  V ictoria. . ,.

Colegiata, pares, y  Progreso (plaza del), 15 a 2 l ........
' Conde de Romanones, im pares y 12 a  final . . .  ........
 ̂ Atocha, 6 a  14; Concepción Jerónim a, 1 a  13; Doctor 
' Cortezo, y  Relatores, p a re s ...................................  ..

Concepción Jerónim a, 15 a 29 y 2 a  14, y Conde de
Romanones, 2 a 10........................

Concepción Jerónim a, 31 y 16 a  finales; Concepción 
Jerónima (callejón de la), y  Duque de R ivas..............

Toledo, 1 a 41 y 2 a  30...........................................................

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Mariana Pineda, 5, Jefatura  de Estudios 
y  coas truc clones de ferrocarriles.

Alcalá, H , M inisterio de Hacienda, en­
trada de la Caja de Depósitos.

Plaza de la Constitución, 3, salón de Je­
fatura de. Policía urbana.

Trujillos, 7, Escuela de párvulos.

Tres Cruces, 2, Escuela de niñas.

Plaza de las Descalzas, 2, M o n t e  de  
Piedad.

Plaza de la Constitución, 3, vestíbulo del 
Negociado de Carnes.

Pontejos, 9, Escuela de niños.

Plaza de Provincia, 1, M inisterio de Esta­
do, patio de la derecha, ala izquierda.

Plaza de Provincia, 1, M inisterio de Esta­
do, patio de la izquierda, ala derecha.

Plaza de las Descalzas, 2, M o n t e  de 
Piedad.

Bolsa, 16, segundo, Escueta,
Bordadores, 3. Escuela de niñas.

Pontejos, 9, Escuela de párvulos!

Hileras, 4, Escuela de niñas.

Trujillos, 6, Escuela de niños.

Alcalá, 13, segundo. Escuela Superior de 
Pintura, salón de entrada a la Escuela 
de pintura.

Atocha, 15,D ireccÍóngeneraldelaD euda.
Bolsa, 16, principal, Escuela.

Cádiz, 9, Escuela de niños,

Alcalá, 11, Archivo del M inisterio de 
Hacienda. _

Doctor Cortezo, 13, Escuela de niñas.
Im perial, 10, repuesto de Limpiezas.

Plaza de Provincia, 1 , Ministerio de E sta­
do, patio de la izquierda, ala izquierda.

Pontejos, 9, Escuela de niños.

Plaza de 3a Constitución, 3, D irección del 
Tráfico, sala de juicios.

Plaza de Provincia, 1, Ministerio de Esta­
do, patio de la derecha, ala derecha.

DISTRITO DEL HOSPICIO
1 . “

2. "

3. “

Fuencarral, 18 a  42, y Pérez Galdós, im pares...............

Hortaleza, 15 duplicado a 47, y  Pérez Galdós, p a re s ,..

Augusto Figueroa, 1 a 23 y 2 a 14, y Hortaleza, 
49 a 65............... ........... .........................................................

Farm acia, 11, Facultad de Farm acia, pa­
bellón del patio.

Hortaleza, 87 y 89, Grupo Carmen de 
Burgos.

San Bartolomé, 7, Escuela de párvulos.



4.'’

14

19

22

35

Augusto Figueroa, 25 y  16 a finales...................................

Fuencarrai, 44 a 56, y H ernán Cortés, 9 a  23 y pares ...

Fueucarral, 58 a 94 duplicado, y  H ernán Cortés, 1 a 7
duplicado.................................................................. ............

Farm acia; Hortaleza, 67 y 69; Santa Agueda, y  Santa 
Brigida, pares.......................  ...........................................

Hortaleza, 71 a 75, y Santa Brígida, im pares.................
1-Íortaleza, 28 a  92 ..................................................................

Hortaleza, 81 duplicado'a final y  94 a 130.......................
Fuencarrai, 96 a  116; Hortaleza, 81, y San Mateo (tra­

vesía de), im pares............................. .................................

Apodaca, 5 a final y  p a re s ...................................................
Alcalá, 27 a  55 antiguo (49 moderno); Caballero de 

G rada , 13 y 36 a finales;- Clavel, pares; Conde de 
Peñalver (avenida del), 14 y 16, y  Peligros, p a re s ... 

Conde de Peñalver (avenida del), 11 y  18 a  finales; 
Gómez de Bacinero, 23 y 12 a finales; Marqués de
Valdeiglesias, impares, y Víctor H ugo .......................

Barbieri, 2 a  6; Marqués de Valdeiglesias, pares, y Ro
salía de Castro, 19 y 20 a finales...................................

Barbieri, 8 y  10; L ibertad, 1 a  31, y San Marcos, 15 a  33 
duplicado y 24 a  34........................................................

Barbieri, im pares y  12 a  fin a l.............................................
Barquillo, 1 a  5; Colmenares; García H ernández (pía

za de), y  San Marcos, 36 a  fin a l......................................
A lham bra (pasaje de la); Barquillo, 7 a 31, y  San Mar­

cos, 35 a  final ................................................................

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

L.A ELECCIÓN

San Mateo, 5, antigua Escuela de Artes 
e Industrias, '

Fuencarrai, 77, juzgado municipal de 
Chamberí.

Barceló, Grupo Pablo Iglesias.

Farm acia, 1 1 , Facultad de Farm acia, sa- 
 ̂lón de Química orgánica.

F lorida, Ul, Grupo PYancisco Ruano.
San Mateo, 5, antigua Escuela de Artes 

e Industrias.
Florida, 21, Grupo Francisco Ruano.

San Mateo, 5, antigua Escuela de Artes 
e Industrias, .

Barceló, Grupo Pablo Iglesias.

San Marcos, 3, Escuela de niñas,

San Marcos, 3, Escuela de niños.

Barbieri, 8, Escuela de párvulos.

Plortaleza, 87 y 89, Grupo Carmen de 
Burgos.

San Bartolomé, 7, Escuela de niñas, 

Libertad, 17, Escuela de niñas.

Hortaleza, 87 y 89, Grupo Carmen de 
, , Burgos.

Gravina, 10 a final; L ibertad, 2 a  18, y  Válgame Dios. Belén, 3, Escuela de niñas 
Góngora; Gravma, impares, y Libertad, 33 y 20 a  '

finales.

Pelayo, 41 a  65 y 28 a  48, y  San Mateo (travesía 
de), 18 y 18 duplicado

Fernando VI, pares, y  Pelayo, 67 y 48 duplicado a  finales. 
Belén, 1 a 5 y  pares; Belén (travesía de), y R egueros..

Pelayo, 1 a  39 y  2 a 8, y  San Marcos, 1 a  13 y 2 a 22. . .

Barquillo, 33 a  final; Belén, 7 a final; Piamonte, 1 a 11
y 2 a 6, y  San Lucas, 1 a 15 y 2 a 10 dup licado ..........

Capuchinos (costanilla de los); Rosalía de Castro, 1 
a  17; Ruiz Zorrilla {plaza de), y  San Bartolomé, 2 a  6 . 

Pelayo, 8 duplicado a  26, y  San Bartolomé, impares
y 8 a final............................................................................

Gravina, 2 a  8, y San Gregorio (calle y  plaza d e ) . . !! !

Canipoamor, y  Fernando VI, 1 a 15...............................
Argensola, impares; Fernando VI, 17 a  23, y  Géno-

va, 12 a 16............................................................................
Justiniano, impares, y Santa T eresa ...............................
justiniano, pares, y  Orellana, 3 duplicado a 13 y 2 a 14 
Génova, 2 a  10; I lortaleza, 146 a  final; Orellana, 1 y  3 

y  Santa Bárbara (plaza de)

Hortaleza, 132 a 142; San Mateo, 22 a  final, y  San Ma­
teo (travesía de), 2 a 16................... .................................

Hortaleza, 75 duplicado a  79, y  San Lorenzo, impa­
res y  4 a  f in a l.......................................................................

San Mateo, impares y  2 a 20, y  San Lorenzo, 2 a 2 sex­
tuplicado ...............................................................................

Beneficencia; Florida; Herm anos Alvarez Quintero, y
Sagasta, 28 a final .............................................................

Antonio Flores; Sagasta, 14 a  26, y San Opropio...........

Hortaleza, 87 y 89, Grupo Carmen de 
Burgos,

San Mateo, 5, antigua Escuela de Artes 
e Industrias.

Florida, 21, Grupo Francisco Ruano,
Belén, 2, Juzgado municipal de Bueña- 

vista,
San Mateo, 5, antigua Escuela de Artes 

e Industrias,

Florida, 21, Grupo Francisco Ruano,

San Bartolomé, 7, Escuela de párvulos.

San Bartolomé, 7, Escuela de niñas.
Hortaleza, 87 y 89, Grupo Carmen de 

Burgos.
Florida, 2 1 , Gnipo Francisco Ruano.

Florida, 2 1 , Grupo Francisco Ruano.
Florida, 2!, Grupo Francisco Ruano,
Florida, 2 1 , Grupo Francisco Ruano.

Plaza de Santa Bárbara, 8, Escuela de 
niñas.

San Mateo, 5, antigua Escuela de A rtes 
e Industrias.

San Mateo, 5, antigua Escuela de Artes 
e Industrias.

San Mateo, 5, antigua Escuela de Artes 
e Industrias,

Barceló, Grupo Pablo Iglesias.
San Opropio, 4, Escuela de niños.



U)MnOi-to-

40

41

42
43
44
45

46
47 
4S

49

50

51
52
53

54
55
56

57
58

59

60 
61

62

CALLES QUE COMPRENDE

Bilbao (glorieta de), 7; Churm ca, 17 y 12 a finales, y 
Sagasta, 2 a 8 ......................................................................

Apodaca, 1 y 3; Barcelô, v Churruca, 1 a 15 triplicado
y 2 a lü  .................................................................................

Larra, y Sagasta, 10 y 12 ...... ..............................................
Fueiicarral, 33 a  87, y San Onofre, pares .......................
San Joaquín, y  Emilio Menéndez Pallarés, 1 a  9 y pares. 
Colón, 1 a 11 y pares, y Valverde, 28 a fina l..................

Valverde, 9 a final 3M 8a26................................................
Ballesta, 24 a final; Barco, 21 a 35, y Puebla, p a re s .. . .  
Barco, 37 y 14 a  finales, y  Colón, 13 a  final....................

C orredera Baja de San Pablo, 31 y 16 a  finales, y  SanI 
Ildefonso (plaza de), 1 y  2 ................... .............................

Emilio Menéndez Pallarés, 11; Escorial, y San Ildefon­
so {plaza de), 3 a  fina l.......................................................

Fuencarral, 89 a 95, y  Palma, 1 a 31.................................
San Vicente, 2 a 26............................... r ...............................
Corredera Alta de San Pablo, 21 a  23; Espíritu Santo, 20
■ a 28; San Andrés, 2 a  8, y San Vicente, 1 a  29...........

Espíritu Santo, ! a  17 y 2 a 18..................... ............. .........
Corredera Alta de San Pablo, l a  1 9 y 2 a 2 2 ..................
Don Felipe, 1 a 5 y pares, y  Molino de Viento, 12 a;

final...................................................... ................................. ,
Molino de Viento, im pares y  2 a 10................................... ;
Carlos Cambronero (plaza de); M adera, 10 a 26, y '

Pez, 2 a 12............................................................................ .
Don Felipe, 7 a  final, y Madera, 47 y 28 a  finales..........

)esüs del Valle, 2*a 16; Madera, 23 a  45, y  Pez, 14 a 22. 
‘Marqués de Santa Ana, pares, y  Jesús del Valle, 1 a  7

duplicado........................................................................  ■ ■
Jesús del Valle, 9 y 18 a finales.........................................

LOCALES DONDE HA DE VERmiCARSE 

LA ELECCIÓN

Sagasta, 6, Instituto Nacional de P re­
visión.

Barceló, Grupo Pablo Iglesias,
Barceló, Grupo Pablo Iglesias. 
Fuencarral, 81, Tribunal de Cuentas. 
Barceló, Grupo Pablo Iglesias.
Barco, 24, Instituto de Segunda Enseñan­

za Pérez Galdós,
Puebla, 6, Escuela de niños.
Barco, 25, Escuela de ninas.
Barco, 24, Instituto de Segunda Enseñan­

za Pérez Caldós.

Barco, 24, Instituto de Segunda Enseñan­
za Pérez Galdos,

Pez, 14, G rupoJoséE spronceda. 
Fuencarral, 81, Tribunal de Cuentas. 
Barceló, Grupo Pablo Iglesias.

Barceló, Grupo Pablo Iglesias.
Barceló, Grupo Pablo Iglesias.
Barceló, Grupo Pablo Iglesias.

jesús del Valle, 3, Escuela de niñas.
Pez, 14, G rupoJoséE spronceda.

Pez, 14, G rupoJoséE spronceda.
Barco, 24, Instituto de Segunda Enseñan­

za Pérez Galdós.
Pez, 14, Grupo José;Espronceda.

Jesús del Valle, 3, Escuela de niños, 
jesús del Valle, 3, Escuela de párvulos

DISTRITO DE CHAMBERI
1. ‘̂

2. «

3. “

4. “

5. ^

6. ^

7. “

8 .  “

9.*̂

10

11

12

13

14

C orredera A lta de San Pablo, 25 y 24 a  finales; Daoiz; 
Dos de Mayo, 8, 10 y 11, y Dos de Mayo (plaza del)..

Palma, 2 a  30.........................................................................

Fuencarral, 97 a 109, y Velarde, 1 a 1 1 ...........................

San Andrés, 9 a 17 y 12 a  28, y  Velarde, 13 y 22 a 
finales....................................................................................

Divino Pastor, l a 5, y Velarde, 2 a 20 . . .

Divino Pastor, 7 a  final.................................

Carranza, pares, y  Bilbao (glorieta de), 5.

Bilbao (glorieta de), 1 a 4 correlativos, y  Carranza, 7 
a  final...................... .............................................................

Divino Pastor, pares..................................................  ........

Galería de Robles, y  Monteleón, 4 a  14...........................

Jerónim o de la Quintana, y Monteleón, 1 a 2 o ..............

Fuencarral, 123 a 149................................... .........................

Fuencarral, 151 a final; San Bernardo, 116 a  final, y 
San Bernardo (glorieta de), 4 a 8 ...................................

Monteleón, 27 y 42 a finales.................................................

Píazra del Dos de Mayo, 2, Grupo Pi y 
M argal],

Plaza del Dos de Mayo, 2, Grupo Pi y 
Margal!. _

Plaza del Dos de Mayo, 2, Grupo Pi y 
M argal!.

Plaza del Dos de Mayo, 2, Grupo Pi y  
Margal!.

Plaza del Dos de Mayo, 2, Grupo Pi y 
Margal 1.

Plaza del Dos de Mayo, 2, Grupo Pi y 
Margal!.

Plaza del Dos de Mayo, 2, Grupo Pi y 
Margal!.

Plaza del Dos de Mayo, 2, Grupo Pi y 
Margal 1,

Plaza del Dos de Mayo, 2, Grupo Pi y
Margal 1, ,

Plaza del Dos de Mayo, 2, Grupo Pi y
Margal!. ,

Plaza del Dos de Mayo, 2, G rupo Pi y
Margal!.

Plaza del Dos de Mayo, 2, Grupo Pi y 
M argal!.

Plaza del Dos de Mayo, 2, Grupo Pi y
Margal!. ,

Plaza del Dos de Mayo, 2, Grupo Pi y
Margal!.



s CALLES QUE COMPRENDE LOCALES DONDE HA DE VEEmiCARSE
í>z LA ELECCIÓN

1
15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33
34
35

36
37
38
39
40

41
42
43
44
45
46

47
48

49

50

51
52

53

54
55
56
57

San Bernardo, 78 a 106 duplicado, y Sandoval, 21 a final

Sandoval, 1 a 19 y  p a re s ......................................................

Carranza, 1 a  5, y Fnencarral, 111 a 121 y 118 a i36, ..

Bravo Murillo, 4 y  6, y Fnencarral, 138 a final..............

Monteleón, 16 a  40 duplicado......................... .....................

Bravo Murillo; 8 y  10, G ard a  de Paredes, 6 a  18 dupli-' 
cado, y San Bernardo, 108 a  114.....................................

Palma, 32 a 38; Ruiz, 21 y 22 a finales, y  San Andrés, 19 
y 30 a  finales........................................... ...............  ..........II

Ruiz, I a l 9 y 2 a 2 0 ....................................... .......................

Malasaña, 1 a 3 3 ................... ................................................

Malasaña, 35 a  final y  p a re s .................................................

Cardenal Cisneros, 1 a 3 3 .............. .....................................

Cardenal Cisneros, 35 a 59 y 2 a  30...................................

Cardenal Cisneros, 32 a 64, y Jordán, 18..........................

íordán, impares y  2 a 16, y Quevedo {glorieta de), 1 , 
2 , 4 y 8 ...............................: ..................................................

Gonzalo de Córdova

H artzenbusch ............

Palafox.....................

Eloy Gonzalo, 2 a 16; Olavide (plaza de), 10 a final, v 
O lid ......................................................................................

A lburquerque, 1 a  15, y Trafalgar, l a 9 .........................
Eloy Gonzalo, 1 a 23, y  General Alvarez de Castro, 2 a 6 
Alburquerque, 17 y pares; Eloy Gonzalo, 18 a  22 dupli­

cado, y  Trafalgar, pares ...................................................
Eloy^ Gonzalo, 24 a  final, y  Trafalgar, 11 a fina!............
Castillo y Eloy Gonzalo, 2.5 a final......... ...........................
Arango y Q u esad a ................................................................
Garcilaso y Raimundo L u lio ........................................... .
Murillo; Olavide (plaza de), 2 a  6; Sagunto, y Santa

Feliciana, 1 a  7 ...................................................................
Luchana, 39 a final, y  Santa Feliciana, 9 a  final y  pares.
Luchana, 1 a  2 1_y 2 a 20 . : ...................................................
Luchana, 23 a  37 duplicado y 22 a  final...........................
C o v arru b ias ..........................................................................
Eguílaz, pares, y Juan de A ustria ...................................
Eguílaz, impares; Manuel Cortina, y  Manuel Gonzá­

lez Longoria .......................................................................
Francisco de Rojas y Manuel S ilv e la ...............................
Alonso Martínez (plaza de), 5 y 6; José Marañóii, impa­

res y 2 a  6, y  Sagas ta, 7 a final.......................................
José Marañón, 8 a final; Nicasio Gallego; Sagasta, 1

a 5, y Santa Engracia, 1 a 17............... .............................
Alfonso X; Cisne, 3 a 23 y 4 a  16; Cham berí (plaza

de), 4 a  final, y Rubén D arío (glorieta de), 1 ..............
Santa Engracia, 19 a 51 ......................... ...................... ...
Cham berí (plaza de), 1, 2 y 3; Santa Engracia, 2 a 36,

y Zurbarán, 1 a  9 y  2 a  12.................................................
Balmes, Pintor Sorolla (glorieta del) y  Santa Engra­

cia, 83 a  107.........................................................................
C a ra c a s ....................................... .............................................
Santa Engracia, 53 a  81, y  V iriato, 18 a  26......................
Cardenal Cisneros, 61 a  final y 66 a 74.............................
Cardenal Cisneros, 76a final; Felipe el Hermoso; Mar­

qués de la Romana, y  Viriato, 1....................................

Plaza del Dos de Majm, 2, Grupo Pi y 
Margal!. ”

Daoiz, 3, Grupo Julio Cejador, Escuela 
de niñas.

Daoiz, 3, Grupo Julio Cejador, Escuela 
de niñas.

Daoiz, 3, Grupo Julio Cejador, Escuela 
de pártmlos.

Daoiz, 3, Grupo Julio Cejador, Escuela 
de párvulos.

Daoiz, 3, Grupo Julio Cejador, Escuela 
de párvulos.

Daoiz, 3, Grupo Julio Cejador, Escuelas 
de m aternales.

Daoiz, 3, Grupo Julio Cejador, Escuela 
de párvulos.

Daoiz, 3, Grupo Julio Cejador, Escuela 
de párvulos.

Daoiz, 3, Grupo Julio Cejador, Escuela 
de párvulos.

Daoiz, 3, Grupo Julio Cejador, Escuela 
de párvulos. ,

,San Bernardo, 70, Escuela Normal de 
Maestros, Colegio de niños.

San Bernardo, 70, Escuela Normal de 
Maestros, Colegio de niños.

San Bernardo, 70, Escuela Normal de 
Maestros, Colegio de niños,

San Bernardo, 70, Escuela Normal de 
Maestros, Colegio de niños.

San Bernardo, 70, Escuela Normal de 
Maestros, Colegio de niños.

San Bernardo, 70, Escuela Normal de 
Maestros, Colegio de niños.

San Bernardo, 70, Escuela Normal de 
Maestros, Colegio de niños.

Plaza de Chamberí, 7, Escuela.
Abascal, Grupo Soroila,

Plaza de Chamberí, 7, Escuela.
Jordán, 1, Escuela de niñas.
Abascal, Grupo Sorolla.
Garcilaso, 3, Escuela de niñas.
Garcilaso, 3, Escuela de niñas.

Sagunto, 16, Escuela de niños.
Garcilaso, 3, Escuela de párvulos.
Palma, 46, Escuela de A rtes y Oficios. 
Palma, 46, Escuela de A rtes y Oficios, 
Palma, 46, Escuela de A rtes y  Oficios. 
Abascal, Grupo Sorolla. .

Bravo Murillo, 128, Grupo Jaime Vera, 
Bravo Murillo, 128, Grupo Jaim e Vera.

Bravo Murillo, 128, Grupo Jaim e Vera.

Cristñba! Bordíu, 3, Escuela de párvulos.

Plaza de. Chamberí, 7, Escuela,
Bravo Murillo, 128, Grupo Jaime Vera.

Plaza de Chamberí, 7,Escuela.

Abascal, Grupo Sorolla,
Abascal. Grupo Sorolla,
Abascal, Grupo Sorolla.
Abascal, Grupo Sorolla.

Abascal, Grupo Sorolla,



Santa Engracia, 50 a  72, y  V inato, 3 a 9 m oderno........
Santísima Trinidad, 1 a 9 3̂  pares, y V inato, 28 a  final.. 
Santísima Trinidad, í 1 a final, y V inato, 11 a21 y 4 a 16.
General Alvarez de Castro, 11 a final...............................
General Alvarez de Castro, 1 a 9 y  8 a  20.......................

General Alvarez de Castro, 22 a  fin a l..............................
Garcia de Paredes, 1 a  31 y 2 a 4, y General Alvarez

de Castro {glorieta del)........................................; ...........
G arda  de Paredes, 20 a 32, y MedelHn, I a  7.................
Medellin, 9 a  final y pares, y Rafael Calvo, 5 a  21

y 2 a 3 8 ..................................................................................
Feijóo, impares y 4 a  fina!....................................................
Bravo Mari lio, 12 a 52, y Feijóo, 2 .................................
Bravo Murillo, 54 a  86, y  María de Gnzmán, 2 a 8, . . . .

Almagro, 1 a  23......................................................................

Almagro, 25 a final, y  Espafioleto, 17 a final y  p a re s .. .

General Arrando, pares, y Miguel Angel, im p a res .. . .

Españólelo, 1 a  15 duplicado, y  Fernández de la Hoz, 1
a 2 5 y 2 a 3 8 .........................................................................

Fernández de la Hoz, 27 y 42 a finales.............................
General Arrando, 7 a final; Málaga, y  Zurbano, 19 a  43

duplicado y 32 a  52....................... ...........................
María de Guzmán, impares y 10 a final.................

Ríos Rosas, 1 a  7 y  2 a  28................. .........................

Cristóbal Bordíu, I a l 7 y 2 a l 2  duplicado, y  Santa 
Engracia, 115 a  135...................................................

Francisco Giner (paseo de), 1 a 4 3 y 2 a 4 2 ..............

Abascal, 1 a 17............... ................................................

Abascal, 19 a  final y  pares, y  Alonso Cano, 1 a 13.

Alonso Cano, 15 y 60 a  finales.....................................

Alonso Cano, 2 a 58...................................................  .

E spronceda.......................................................................

Bretón de los H erreros, 1 a  2 1 ..........- ................... ...

García de Paredes, 33 a  57 y 34 a 72.........................

García de Paredes, 74 a 86, y  Zurbano, 45 y 54 a finales.

P onzano ,1 a 27 y 2 a  2 0 .......................................................

Ponzano, 29 a  41 y 22 a 3 6 ......................................... .........

Ponzano, 43 a  45 y 38 a f in a l...............................................

Viriato, 23 a  final...................................................................
Santa Engracia, 109 a  113 y 74 a 100.................................

Bretón de los H erreros, 2 a  22, y  Santa Engracia, 102 a  108

Santa Engracia, 110 a 120.....................................................

Ponzano, 47 a  final, y Santa Engracia, 137 a  final..........

General Arrando, 1 a 5; Ponce de León, 1 a  5 y  pares, 
y Santa Engracia, 3b duplicado a 48..............................

Ponce de León, 7 a  final, v Virtudes, 1 a  13 y 2 a 18,...
Morejón y V irtudes 15 y 20 a finales.................................
Modesto Lafuente, 1 a 5, y  V argas.,-...............................

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Abascal, Grupo Sorolla.
Santísima Trinidad, 1, Escuela de niños.
Santísim a Trinidad, 5, Escuela de niñas.
Abascal, Grupo Sorolla.
General Alvarez de Castro, 16, Escuela 

de niñas,
Abascal, Grupo Sorolla.

Abascal, Grupo Sorolla.
Abascal, Grupo Sorolla.

Abascal, Grupo Sorolla.
Abascal, Grupo Scrolla.
Abascal, Grupo Sorolla.
Paseo de la Castellana, 71, Escuela Nor­

mal de Maestras,
Paseo de la Castellana, 71, Escuela Nor­

mal de Maestras.
Paseo de la Castellana, 71, Escuela Nor­

mal de Maestras.
Paseo de la Castellana, 71, Escuela Nor­

mal de Maestras.

Bravo M udilo, 128, Grupo Jaime Vera.
Zurbano, 65, Grupo Eduardo Marquina.

Zurbano, 65, Grupo Eduardo Marquina.
Cristóbal Bordíu, 12, instituto Geológico 

y Minero de España,
Cristóbal Bordíu, 12, Instituto Geológico 

y Minero de Ei^puña,

Cristóbal Bordíu, 12, Instituto Geológico 
y Minero de España,

Paseo de la Castellana, 71, Escuela N or­
mal de iVlaestras.

Abascal, 8, G r u p o  Pedro Antonio de 
Alarcón.

Abascal, 8, G r u p o  Pedro Antonio de 
Alarcón.

Abascal, 8, G r u p o  Pedro Antonio de 
Alarcón.

Paseo de la Castellana, 71, Escuela Nor­
mal de Maestras,

Zurbano, 65, Grupo Eduardo Marquina, 
Escuela de niñas.

Santa Engracia, I I4, Parque de Incen­
dios,

Paseo de la Castellana, 71, Escuela Nor­
mal de Maestras,

Zurbano, 65, Grupo Eduardo Marquina, 
Escuela de niños,

Santa Engracia, 116, Almacén de la V i­
lla, porche.

Santa Engracia, 116, Alm acén de la Vi­
lla, Fiel conrraste,

Cristóbal Bordíu, 12, Instituto Geológico 
y Minero de España.

Abascal, Grupo Sorolla
Santa Engracia, 116, Almacén de la Vi­

lla, Escuela.
Santa Engracia, 116, Alm acén de la  Vi­

lla, Escuela,
Cristóbal Bordíu, 12, Instituto Geológico 

y Minero de España.
Cristóbal Bordíu, 12_, Instituto Geológico 

y Minero de España.

Bravo Muríllo, 128, Grupo Jaim e Vera, 
Escuela de niños.

Bravo Murillo, 74, Escuela de niñas.
Abascal, Grupo Sorolla.
Paseo de la Castellana, 71, Escuela Nor­

mal de Maestras,



LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

100

101

102

103

108

109
110

118
119

120

127
128
129
130

131 

Í32

133

Modesto Lafuente, 7 a  final y pares; Ríos Rosas, 30 
a  40, y Romero (pasaje de).

Bretón de los H erreros, 23 y 24 a  finales; Castellana 
(paseo de la), 61 a final; Hipódromo (paseo izquier­
da); Raimundo Fernández Villaverde, 17 a final, y 
Ríos Rosas, 42 a  final.

Raimundo Fernández Villaverde, pares, y Ríos Rosas, 
9 a final.

Cristóbal Bordíu, 19 y 14 a  finales; Guadalajara, y 
María Panés.............................................................

Santa Engracia, 122 a final, y T rev iño .................

Colonia de Ayudantes de Ingenieros y M audes.,

Bravo Murillo, 88 a  final .........................................

Alenza, im pares y  16 a final, y  Raimimdo Fernández 
Villaverde, 1 a  11 triplicado.

Alenza, 2 a 12, v  Raimundo Fernández Villaverde, 13 
y 15............... : ......................................................................

A rtistas, 31 a final y p a re s .................................................
Catorce de Abril (glorieta del), 4, y  G uipúzcoa..........

Artistas, 25 a 29; Istúriz, y  O rden ...................................
Cicerón; Cuenca, y H ernaní, 1 a  1 9 ................ ........... ..
H em ani, 55 y 4 a  final.........................................................

Hernaní, 21 a 53
Dulcinea, im pares y  2 a  22 duplicado.
Don Quijote, 9 a final, y  Dulcinea, 24 a  fin a l...............
H ernani, 2, 2 antiguo, 2 duplicado y 2 triplicado, y 

Oviedo, 1 a 9 y pares..
Falencia, 1 a 17 3' 2 a 30 
Don Quijote, 1 a  7 duplicado y pares; Oviedo, 15 a 

final, y  Falencia, 32 a  final 
Aragón (plaza de); Jaén, 20 y 23 a  finales, y  Falen­

cia, 19afinal.
J^én, 1 a  21 y  2 a 10 .
Teruel, im pares y  2 a  6 .
Jaén, 12 a  18; Teruel, 8 a  final, y  T iziano......................
Avila; Francisco Medrano, y  I.^érida, 1 a  13 y 2 a 16..
Gabriel Díaz, y  Juan de Olías, im pares........................
Juan  de Olías, pares; Lérida, 15 y 18 a finales, y  Sala 

m anca,
Coruña, 3’' Huesca, im pares........
Pluesca, pares; Lazaga; Legua, y  San Enr i que . . . .  
Hipódromo (altos del), Medina Sabuco y O re n se .. 
Alonso Castrino, Asunción Castell, María de los Ange­

les y San Germ án 
Anastasio J-Ierrero, Ayllón Domínguez, Manuel Luna 

Mercedes y Sánchez Fernández ..
Córdoba, Cham artín, Domínguez A3dlón, José Maríade 

Castro, Logroño, Maudes (camino y carretera de), 
Samaiiiego, Vereda de Postas y  Zarzal (cuesta del).. 

Alfredo Calderón, Calvo y Elorrio, Juan  Larrev’, Mar­
qués de Leis, Nueva de Guinot, San Antonio, San 
Luis y  Segarra

Paseo de la Castellana, 71, Escuela Nor­
mal de Maestras.

Paseo de la Castellana, 71, Escuela Nor­
mal de Maestras.

Raimundo Fernández Villaverde, 2, G ru­
po Cervantes, Escuela de niños.

Paseo de la Castellana, 71, Escuela Nor­
mal de Maestras.

Cristóbal Bordíu, 12, Instituto Geológico 
y Minero de España.

Raimundo Fernández Villaverde, 2, Gru­
po Cervantes, Escuela de niños.

Bravo Murillo, 128, Grupo Jaime Vera, 
Escuela de niños.

Raimundo Fernández Villaverde, 2, Gru­
po Cervantes, Escuela de niños.

Raimundo Fernández Villaverde, 25, Es­
cuela de niñas.

Artistas, 16, Jiscuela de Artes y Oficios,
Bravo Murillo, 128, Grupo Jaim e Vera, 

Escuela de párvulos.
Marqués de Leis, Grupo Emilio Castelar.
M arqués de Leis, Grupo Emilio Castelar,
Bravo Murillo, 128, Grupo Jaim e Vera, 

Escuela de párvulos, '
Bravo Murillo, 128, Grupo Jaime Vera.
Bravo Murillo, 128, Grupo Jaim e Vera.
Marqués de Leis, Grupo Emilio Castelar,

Bravo Murillo, i28, G nipo Jaim e Vera.
Avila, 30, Grupo José Ortega Munilla.

Avila, 30, Grupo José O rtega Mtmilla.

Avila, 30, Grupo José Ortega Munilla.
Avila, 30, Grupo José Ortega Munilla.
Marqués de Leis, Grupo Emilio Castelar.
Marqués de Leis, Grupo Emilio Castelar.
Marqués de Leis, Grupo Emilio Castelar.
Marqués de Leis, Grupo Emilio Castelar.

Corufia, 8, Gimpo Rosalía de Castro, Es­
cuela de párvulos.

Coruña, 8, Grupo Rosalía de Castro.
Coruña, 8, Grupo Rosalía de Castro.
Marqués de Leis, Grupo Emilio Castelar.

Marqués de Leis, Grupo Emilio Castelar,

Marqués de Leis, Grupo Emilio Castelar.

M arqués de Leis, Grupo Emilio Castelar.

Marqués de Leis, Grupo Emilio Castelar.

DISTRITO DE BUENAVISTA
Alcalá, 51 a 53 moderno, y  Barquillo, pares...................  San Marcos, 43, Unión de Municipios,
Alm irante, 1 a 13, 3" Conde de Xiquena------- -------------  San Marcos, 43, Unión de Municipios.
Alm irante, 15 a final y  pares.....................  ...................... Prim, 3, Instituto Nacional Cervantes.
Prim  y  Recoletos (paseo de), 1 a  21,   ............................ Prim, 3, Instituto Nacional Cervantes.
Bárbara de Braganza, pares; Marqués de Monasterio;

Recoletos (paseo de), 23 y 25, y T am ayo.....................  Prim , 3, Instittito Nacional Cervantes.



LOCALES DONDE HA DE VEfíIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Fernando VI, 27 a  31; Piamonte, 15 y S a  finales; San' 
Lucas, 17 a  19 y 12, y  Santo Tom é..........- .....................

Bárbara de Braganza, impares; García Gutiérrez; Re­
coletos (paseo de), 27 a  final, y  Salesas (plaza de las).

8.  ̂ General Castaños, Génova, 18 a  final; Marqués de la 
Ensenada, y  Orellana, 15 a 17 y 16 a  final...................

Colón (plaza de), 1 y  2, y  Génova, im pares............... ; . .

Castellana (paseo de la), 3 a  59, y  Colón (plaza de), 3 .,

A lcalá Galiano, Am ador de los Ríos j'F ernando  el Santo.

Monte Esquinza, impares, y Orfila....................................

Monte Esquinza, pares..........................................................

Argensola, pares ............................................... .....................

Blanca de N avarra, y Zurbano, I a l 7 y 2 a 2 8 ..............

A lm agro, 2 a  23 duplicado, y  Alonso M artínez (plaza 
de), l y 2 .................

17 Alm agro, 30 a final; Cisne, 33 y  18 a  finales, y  Jénner.

Fortuny, i_a 21, y Mai'qués del Riscal 
Fortuny, 2/ a final y pares; Rafael Calvo, 40, y  Zurba­

rán, i 1 y  14a finales
20 Francisco G iner (paseo de), 45 y 44 a  finales; G arcía de 

Paredes, 59 a final y 88 y  90, y  Miguel Angel, pares.

Alcalá, 57 a 71; Marqués del Duero; M eiíaLequerica, y
Olózaga, pares ...................................................................;

Independencia (plaza de la), 1 a 4, y  Serrano, 1 a  2 7 ...

Recoletos, im pares 3̂  2 a  2 cuadruplicado, y  Recoletos
(paseo de), p a re s ....................................... ...............

Olózaga, impares; Recoletos, 4 a  final, y Villalar.
Serrano, 29 a  final.........................................................
Cid; Santibáñez, y  Villanueva, 1 a 15 y pares ................

Villanueva, 17 a  fina!,.

Avala, 3 a 5 y  2 a 14; Castellana (paseo de la), 4 a  12, y 
Lista, 1 a 7 y  2 a  18.

29 Colón (plaza de), 4, y  Goya, I a 3 1 y 2 a 2 2 ....................

Don Ramón de la Cruz, 1 a  17 y 2 a  18, y  M arqués de 
V illam agna.

Conde de Aranda, im pares 3'’ 2 a  14.

32 Conde de A randa, 16 a  final; G urtubay, y  Velaz­
quez, 3 a  21.

Columela, y Lagasca, l a ? . . . . . ----
Lagasca, 9 a 33 y 2 a  26.......................
Serrano, 2 a  32.......................................

Jorge Juan, í a  13 y  2 a24, y  Puigcerdá.................
Claudio Coello, 1 a 3 9 .................................................
Claudio Coello, 2 a 4 8 .................................................
Claudio Coello, 41 a  79 ..................................... .........
Claudio Coello, 50 a 80 ...............................................
Alcalá, 75 a  103, e Independencia (plaza de la), 5.

Alcalá, la o a  127.......................................
Alcalá, 129 a 155, y Francisca M oreno.

Tamayo, 4, Consemmtorio Nacional de 
Música y Declamación.

Tam a3m, 4, Consenmtorio Nacional de 
M usita y  Declamación,

Tamayo, 4, Conservatorio Nacional de 
Música y Declamación.

M arqués de la Ensenada, 1, Tribunal de 
Menores.

Marqués de la Ensenada, 1, Tribunal de 
Menores,

A m ador de los Ríos, 7 y  9, M inisterio de 
Trabajo,

Am ador de ios Ríos, 7 y  9, Ministerio de 
Trabajo.

A m ador de los Ríos, 7 y  9, Ministerio de 
Trabajo.

General Castaños, 1, Juzgados de prim e­
ra  in-stancia.

Am ador de los Ríos, 7 y  9, M inisterio de 
Trabajo,

Amador de los Ríos, 7 j  9, M inisterio de 
Trabajo,

Am ador de los Ríos, 7 y  9, Ministerio de 
Trabajo.

Blanca de N avarra, 6, Escuela de niños.

Blanca de Navarra, 6, Escuela de niñas,

José Gutiérrez Abascal, Escuela Central 
de ingenieros industriales.

Olózaga, 1, Laboratorio Municipal.
Serrano, 13, Museo Arqueológico, de­

recha.

Recoletos, 12, Escuela de niñas.
Olózaga, 1 , Laboratorio Municipal,
Pinar, 21, instituto Escuela.
Paseo de Recoletos, 20, Biblioteca Nacio­

nal, derecha.
Serrano, 13, Museo Arqueológico, iz­

quierda.

Plaza de Colón, 4, Fábrica Nacional de 
la Moneda, puerta del Timbre.

Plaza de Colón, 4, Fábrica Nacional de 
la Moneda, puerta de la Remesa, parte  
derecha.

Pinar, 21, Instituto Escuela.
Plaza de Colón, 4, Fábrica Nacional de 

la Moneda, puerta de la Remesa, parte 
izquierda.

Plaza de Colón, 4, Fábrica Nacional de 
la Moneda, puerta de cristales, parte 
derecha.

Serrano, 15, Casa de la Moneda, fielato.
jo rg e ju an , 20, Escuela de niños.
Serrano, 15, Casa de la  Moneda, despa­

cho de Ingenieros de m aquinaria.
Jorge Juan, 20, Escuela de párvulos,
Claudio Coello, 23, Consejo Forestal,
Hermosilla, 17, Escuela de párvmlos.
Serrano, 46, G rupoJosé Echegaray.
Serrano, 46, G rupoJosé Echegaray.
Serrano, 13, Junta Superior de Excava­

ciones y Antigüedades,
Nüñez de Bal boa. 50, instituto Velázqtiez.
Jorge Juan, 48, Parque de Limpiezas.



57
58
59

60

61

62

63
64
65

66

67
68
69
70

71

72

73

74

75

76

77

78

79
80 
81

82
83

84

85

LOCALES DONDE H.A. DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Jorge Juan, 15 a 31 y 26 a 60. .................................
General Pardiñas, 1 a 11, y Jorge Juan, 33 a  6 1 ............
E spartinas................................................................................
Principe de Vergara, 1 a 16 y 2 a  20, y  Príncipe de

Vergara, in terior..............................................................
Hermñsilla, 1 a 15 y 2 a 20...................................................
Ayala, 7 a 19 y 16 a 46, y Lagasca, 35 a  39.....................
Lagasca, 28 a 76......................................................................
Lagasca, 41 a  113....................................................................
Serrano, 34 a 56......................................................................
Serrano, 58 a 78......................................................................
Oquendo, y Serrano, 80 a  linai .........................................

Lagasca, 115 a final y  78 a  118.............................................

Castellana (paseo de la), 14 a  final; Hipódromo (paseo 
del), parte derecha; José Gutiérrez Abascal; Marqués 
de Vil lain ej or; M artinezdelaR osa, y  Colonia del H i­
pódromo ............................. . .........................................

Velazquez, 25 a 55..................................................................
Velazquez, 57 a  97..................................................................
Alvarez de Baena; Doctor Ramírez; PÍermanos Béc- 

quer; María de Molina, 1 a 2 3 y  2 a  44; Finar; Ramón 
Lázaro, y S a la s ..................................................................

Lagasca, 120 a final, y López de Hoyos, 1 a 35y 2 a 22.

Claudio Coello, 81 a  109.......................................................

Claudio Coello, 111 y 82 a finales; Diego de León, 1 a  15
y 2 a 20, y Juan Bravo, 1 a  7 y 2 a  14.............................

A lcántara, 1 a 39................................................................ ,.
A lcántara, 2 a  36, y  Naciones.............................................
Agustina de Aragón; Alcántara, 41 y 38 a  finales, y 

Montesa, 47 a final......... .........................  .......................

Martí; Montesa, 1 a 45 y  pares, y  Montesa (travesía de).

Velázquez, 2 a 23....................... .........................................
Velázquez, 30 a  94 duplicado...............................................
Velazquez, 99 a final y  96 a  112.............................. ...........
General Oráa, I a 27 y 2 a  12, y Velazquez, 114 a 

final........................................................................................

Goya, 33 a 55............................................................................

Goya, 57 a  89............................................................................

Gotm, 24 a  58............................................................................

Alcalá, 157 a  167; Goya, 60 a 70, y Hermosilla, 83 a  89.

Lista, 9 a 87....................................... ......................................

Lista, 89 a 93 y 20 a  54...........................................................

Lista, 56 a 84............................................................................

Don Ramón de la Cruz, 19 a 67..........................................

Don Rainón de la Cruz, 69 a  87 .........................................
Don Ramón de la Cruz, 89 a  final 20 a 54....................
Don Ramón de la Cruz, 56 a final; Lista, 86 a  final, y 

S ag as ti..................................................................................

General Oráa, 29 a final y  14 a 30......................................
Genei al Pardiñas, 2 a  18......................................................

General Pardiñas, 13 a  29 duplicado.

Genera] Pardiñas, 31 a final, y  María de Molina, 25 y 46 
a  finales......................................................................... L ,. |

Jorge Juan, 20, Escuela de niñas.
Núñez de Balboa,50, Instituto Velázquez. 
Núñez de Balboa, 50, Instituto Velázquez.

Núñez de Balboa,50, Institiito Velazquez. 
Serrano, 46, G rupo José Echegaray. 
Pinar, 2Í, Instituto Escuela.
Serrano, 46, Grupo José Echegaray. 
Serrano, 46, Grupo José Echegaray. 
Serrano, 46, Grupo José Echegaray. 
Serrano, 46, G rupo josé  Echegaray.
José Gutiérrez Abascal, Escuela Central 

de Ingenieros industriales.
José Gutiérrez Abascal, Escuela Central 

de Ingenieros industriales.

José Gutiérrez Abascal, Escuela Central 
de Ingenieros industríales.

Serrano, 46, Grupo José Echegaray, 
Serrano, 46, Grupo José Echegaray.

José Gutiérrez Abascal, Escuela Central 
de Ingenieros industríales.

José Gutiérrez Abascal, Escuela Central 
de Ingenieros industriales.

General Pardiñas, 108, Grupo Ramón de 
la Cruz.

Diego de León, 26, Escuela.
Lista, 95, Escuela de niños.
Lista, 95, Escuela de niños.

Alonso H eredia, 14, Grupo Ruiz Gi­
ménez.

Alonso H eredia, 14, Grupo Ruiz Gi­
ménez.

Veláz,quez) 76, Instituto Velázquez.
Velazquez, 76, Instituto Velazquez,
Diego de León, 26, Escuela,

Pinar, 7, hotel, Escuela del H ogar y  P ro­
fesional de la Mujer.

Núñez de Balboa, 50, Instituto Velaz­
quez. ■ '

Don Ramón de la Cruz, 37, Escuela de 
Artes y  Oficios.

Serrano, 4o, Grupo José Echegaray, Es­
cuela de niñas,

Don Ramón de la Cruz, 37, Escuela de 
A rtes y  Oficios,

P ilar de Zaragoza, 83, Grupo Antonio 
García Quejido.

P ilar de Zaragoza, 83, Grupo Antonio 
García Quejido.

P ilar de Zaragoza, 83, Grupo Antonio 
García Quejido.

Pilar de Zaragoza, S3, Grupo Antonio 
Garcia Quejido.

Francisco Cea, 2, Grupo Gabriel y  Galán.
Francisco Cea, 2, Grupo Gabriel y Galán.

P ilar de Zaragoza, 83, Grupo Antonio 
García Quejido.

Núñez de Balboa, 97, Escuela,
General Pardiñas, IOS, Grupo Ramón de 

la Cruz.
General Pardiñas, 108, Grupo Ramón de 

la Cruz. ,

Núñez de Balboa, 100, Asilo de las Mer­
cedes,- hall. •



99

100
101
102

103

104

105

106

107
IOS
109
no
111
112
113

General Pardiflas, 18 duplicado a 22.................................j

General Pardiflas, 24 a final................................................

General Porlier, hiipares y 2 a 14....................................

Castellò, I a 9 y 2 a 2 8 ........................................................
Castellò, 11 a final................................................................
Castellò, 30 a 68..................................................................
Castellò, 70 a final, y  General Orda, 32 a  final...........

General Porlier, 16 a  40,,.

Principe de V ergara, 17 a  75 y 88 a  final, y Salamanca
(plaza de)...............................................  ............  ̂ ..........

Principe de Vergara, 77 a final y 22 a 54....................... .

Padilla, pares, y Principe de Vergara, 56 a 8 6 ..........

Hermosilla, 17 a  51 dup licado ,.............................. ...........
Hermosilla, 53 a 81................................................................

Hermosilla, 22 a 78.

Ayala, 21 a 5 5 ... 
Ayala, 48 a 118., 
Ayala, 57 a 89.. .

Toirijos, 1 a 23 duplicado....................................................

Torrijos, 2 a 26........................... ............................................

Torrijos, 28 a 42......................................................................

Tornjos, 25 a  31 y 42 duplicado a  46.................................

Padilla, 129 a final, y Torrijos, 48 a 56.............................
Diego de León, 21 a 55 y 22 a 44........................................
Torrijos, 33 a  final y 58 a  74 duplicado.............................
Diego de León, 57 y  46 a  finales, y  Torrijos, 74

tiiplicado a  final..................................................................
Juan  Bravo, 9 a final....................... .......................................
Francisco Silvela, 37 a  final, y  M aldonado......................
Alcalá, 201 a 213; Cardenal Belluga; Castelar; Rafael 

Bonilla, y Rom a............................................................

114 Cam panar, Francisco I^avacerrada y Ruiz Perellò........

115 Francisco Silvela, 2 a 82, y Martinez Izquierdo.............
116 ! Ai'demáns; Azcona, impares, y  Conde de V ilches........

117 Pilar de Zaragoza, impares, y  San Juan de la C ru z .. ..
118 : Eraso, María Teresa y Marqués de M onteagudo............
119 Agustín D arán, 1 y  3; F e rre r de! Río; María Pignatelli

(plaza de); Marqués de Ahum ada, y  Santa Virginia 
(pasiije de)...........................................................- ......... ..

120 ' Agustín Durán, 5 a final y  pares, y  Alonso H e re d ia ,,.
121 A ndrés Tam ayo y M éjico.................................................
122 Béjar, e Iriarte, 1 a  11...................................... ..................
'23 Iriarte, 13 a  final y  pares, y José P ic ó n ....................... . .
Í24 Núñez de Balboa, 3 a  17 y 2 a  2 2 .......................................
125 Padilla, 1 a  127........................................................................

126 Cabeza, particular; Canillas (camino de); Conciliación;
Gremios; Juan  de la Hoz; San Salvador, y Tello Me-
H 0 S 6 S ^  ................ .............................................

127 Cartagena, 1 a 89 y 2 a 60................... - ...............................
128 Antonia Ruiz Soro; Cartagena, 62 a 102; Francisco Ra­

miro; Huertas (edificios aislados); Lozano; Oltra; 
Otero; Parral, y Ruiz O caña............................................

129 Doctor I hebussen, Francisco Altim iras, Londres, Má­
xima Belleza, Máxima Bondad, M íiximaJusticia, Or- 
casitas, Tejar del Catalán y Teresa Escoriaza...........

General Pardiñas, 108, Grupo Ramón de 
la Cruz.

General Pardiñas, 108, Grupo Ramón de 
la Cruz.

General Pardiñas, 108,Grupo Ramón de 
la Cruz.

Velázquez, 76, Instituto Velazquez.
Núñez de Balboa, 97, Escuela.
Núñez de Balboa, 9/, Escuela.
Núñez de Balboa, 100, Asilo de las Mer­

cedes, portería.
F e rre r del Río, 21, Campamento muni­

cipal.

Núñez de Balboa, 97, Escuela.
Alonso H eredia, 14, Grupo Ruiz Gi­

ménez.
Alonso H eredia, 14, Grupo Ruiz Gi­

ménez.
Serrano, 46, Grupo José Echegaray.
General Pardiñas, 108, Grupo Ramón de 

la Cruz. _
Don Ramón de la Cruz, 15, Dirección 

Forestal del Tajo,
Serrano, 46, Grupo José Echegaray.
Serrano, 46, Grupo José Echegaray.
General Pardiñas, 108, Grupo Ramón de 

la Cruz,
Alonso Eieredia, 14, Grupo Ruiz Gi­

ménez, _
Alonso Heredia, 14, Grupo Ruiz Gi­

ménez,
Alonso Pleredia, 14, Grupo Ruiz Gi­

ménez,
Alonso Pleredia, 14, Gnipo Ruiz Gi­

ménez.
Juan de la Hoz, 13 y 15, Escuela de niñas.
Núñez de Balboa, 97, Escuela.
Juan de la Hoz, 13 y 15, Escuela de niños.

Juan de la Hoz, 13 y 15, Escuela de niñas.
'Núñez de Balboa, 97, Escuela.
E'errer del Río, 34, Escuela de niñas.

Francisco Navacerrada, 47, Grupo Ra­
món y Cajal.

Francisco NavaceiTada, 47, Grupo Ra­
món y  Cajal.

F e rre r del Rio, .34, Escuela de pái-vulos.
Anastasio Aroca, 24, Escuela de pár­

vulos.
Anastasio Aroca, 24, Escuela de niñas.
Luis Cabrera, 38, Grupo Luis Bello.

Luis Cabrera, 38, Grupo Luis Bello. ( 
Luis Cabrera, 38, Grupo Luis Bello.
Luis Cabrera, 38, Grupo Luis Bello.
Luis Cabrera, 38, Grupo Luis Bello.
Luis Cabrera, 38, Grupo Luis Bello. 
Velázquez, 76, Instituto Velázquez,
P ilar de Zaragoza, S3, Grupo Antonio 

G arcía Quejido.

Luis Cabrera, 38, Grupo Luis Bello. 
Luis Cabrera, 38, Grupo Luis Bello,

Luis Cabrera, 38, Grupo Luis Bello.

Francisco N avacerrada, 47, Grupo Ra 
món y Cajal.
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131

132

133

134

135

136
137
138

139

140

141

142

143

144

145

146

147

148

149

150

CALLES QUE COMPRENDE

Antonio G ara'a Quejido, Francisco Santos, Fundación 
(pasaje de la), Jesús Méndez, Julián Marín, Las Pal­
mas, Luis Adaro, Manuel García, Ricardo de la Veg-a 
y V illafranca...................................................................  .

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Alcalá, 215 a final; Colonier; Manuel Hernández; Mar­
qués del Llano de San Javier; Pignatelli, Pignateili 
(espaldas de), y Tomás SiU^ela..............  .....................

Cartagena, 91 a  final y  120 a  126.

Cartagena, 128 a final; Cartagena (pasaje de); Cartage­
na (pasaje particular de), y Juan  Bautista de Toledo.

Anastasio Aroca (calle y  pasaje de). Cuesta y  Pradillo 
(pasaje de)..........................................................................

Carlos Marx (avenida de), Casimiro Castellote, Ciu­
dad jar din, Colonia de la Prosperidad, José María 
Guridi, Marqués de Santillana, Pérez Ayuso Quinta- 
nar y Héroes de J a c a ................................................

Constancia................................................................................
Luis C abrera ... ............................................................. . , .
Carlos Balenchana; Carmen (pasaje de); Celestino Pas­

cual; Dolores (pasaje de la); Doña Carlota (pasaje de); 
Francisco García Molinas; Francisco Ramírez; F ran­
cisco Vivancos; GÜ y Baus; H uerta del Doctor; Ló­
pez de Hoyos, 109 a 129; Martín Machio; Nieremberg; 
Ricardo Mariana; Sánchez Falderas; San Pedro (pa­
saje de); S a n t a  H o r t e n s i a ,  y  T ejar de Manuel 
G arcía ....................................................................................

Francisco Navacerrada, 47, Grupo Ra­
món y Cajal.

Francisco N avacerrada, 47, Grupo Ra­
món y Cajal.

Juan  Bautista de Toledo, 5, Grupo M aria­
no de Cávia.

Juan  Bautista de Toledo, 5, Grupo Maria­
no de Cavia.

Juan  Bautista de Toledo, 5, Grupo M aria­
no de Cavia.

Avenida de Carlos Marx, Grupo Alfredo 
Calderón.

Matilde Diez, 17, Grupo María Guerrero. 
Matilde Diez, 17, Grupo María Guerrero.

Francisco Silveía, 84 a  96.

Benigno Soto; López de Hoyos, 83 duplicado a  107; Mar­
cenado; Martin Alartinez; Pradillo y Dorrei, y  Sán 
chez Pacheco........................................................................

A lussante; Anzuola; Díaz Rubín; Gabriel Lobo, impa­
res; General Zavala; Manuel Merelo; Mauro; Pérez 
H errera; Quintiliano; Ros de Glano; San Ernesto 
(calle y  pasaje de), y Tudela........................................

Antonio Pérez; Antonio Rodríguez Villa; Felipe Cam­
pos, y  Gabriel Lobo, pares, . ,  ...................................

Aunós, .Aviador Lindbergh, Cruz del Rayo, Duran, 
Estévez, Francisco Campos, Franco, Gallarza, Gene­
ral Sanjurjo, Hermenegildo Martínez, Lóriga, Mar­
qués de Valdecilla, Cuartel (pasaje del). Romero, 
Kuizde  Alda, Salvador Crespo, Vicente Perea, Co­
lonia el Viso, Colonia segunda, Iturbe y Gómez 
C ano ......................................................................................

Campión, García Luna, Gómez Ortega, José Piernas 
hilaza de), María Francisca, Pechuán y Suero de Qui­
ñones. ,. .....................................  ........ .............................

Agustín de Rojas, Eugenio Salazar, Fernández de
Oviedo, Malcainpo y Matilde_Díez......... ; .....................

josé Rivera; López de Í4oyos, 37 a 85; Luis Vives; Man-
t lian o; Méndez Nüñez (plaza de), y Vinaroz...............

Antonio Salces; Antonio Zapata; Canillas, im pares, y
Cardenal Silíceo........................ ........................................

Acuerdo (particular), Blasco Ibáñez, Colonia de Bue- 
navista, Gabriel y  Galán, Granados (plaza de, en la 
colonia de Buenavisla), Guerrero Mendoza, Miguel 
de Cervantes, Pardo Bazán y Ramón y Cajal..............

Huertas y Tejares (edificios aislados); julio López, y  Ló­
pez de Hoyos, 131 y 24 a finales.....................................

Núñez de Balboa, 19 y 24 a finales.

Avenida de Carlos Marx, Grupo Alfredo 
Calderón.

Juan Bautista de Toledo, 5, Grupo Maria­
no de Cavia.

Mantuano y Vinaroz, Grupo Nicolás Sal­
merón. “

Mantuano y Vinaroz, Grupo Nicolás Sal­
merón,

Mantuano y Vinaroz, Grupo Nicolás Sal­
merón.

M antuano y Vinaroz, Gmpo Nicolás Sal­
merón.

Matilde Diez, 17, Grupo María Guerrero. 

Matilde Diez, 17, Grupo María Guerrero. 

Matilde Diez, 17, Grupo María Guerrero, 

Matilde Diez, 17, Grupo María Guerrero.

Mantuano y Vinaroz, Grupo Nicolás Sal­
merón,

Avenida de Carlos Marx, Grupo Alfredo 
Calderón.

Núñez de Balboa, 100, Asilo de las Mer­
cedes, oficina.
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152
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154
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156

CALLES QUE COMPRENDE
LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Alcalá, 189 a 199; Francisco Silvela, 3 a 35; Manuel 
Becerra {plaza de). I a 6, y  Lista, 95 a final - . - ..........

General Porlier, 42 à  final, y  Juan  Bravo, ló a  f in a l....
Chaniartin (camino y carretera de): Francisco Silve­

la, 98 a final; )oaquin Costa; Niella; Recaredo; Zarzal 
(cuesta del); San-Rafael; Infanta iSlarfa Teresa; Juan 
M artínez; Finca el Alba; Parque, máquinas y Guar-' 
dia civil, y  T alavera ........................................... ............

Azcona, pares; Francisco Zea, y P ilar de Zaragoza, 
pares ......................................................................................

Antonio Guzinán; Canillas, pares; Elias Briones, y Za- 
baleta.....................................................................................

Alcalá, 169 a 187....................................................................

Lista, 95, Escuela de niños.
|u an  de la Hoz, 13 y 15, Escuela de niños.

Mantuano y Vinaroz, Grupo Nicolás Sal­
merón.

fuan Bautista de Toledo, 5, Grupo Maria­
no de Cávia.

Matilde Diez, 17, Grupo María Guerrero. 
Francisco Zea, 2, Grupo Gabriel y Galán.

DISTRITO DEL CONGRESO
1."

2. “

3. "

4. "

5. “

6. “

7. “

8. " 

9.“ 

10

11
12

13
14
15
16

17
18
19
20 
21 
22

23
24
25

26
27
28 
29

Alcalá, 16 a 54; Arlabíin; Marqués de Casarriera; Nico­
lás María Rivero; San Jei'ónimo (carrera de), 29 a  41, 
y  Sevilla, pares...................................................................

Jovellanos, y  Los Madrazo, 1 a  17 y 2 a  22. . . .

Los Madrazo, 24 y 25 a finales; Marqués de Cubas, y 
Prado (paseo del), 2 a 14_.. ................  ........................

Fernanflor, Floridablanca y Z o rr i l la ...............................

Canalejas (plaza de), 2 a  5; Cortes (plaza de las), 3 a 6; 
San lerónimo {carrera de), 22 y 43 a finales, y Santa 
C a ta lin a ............................ .................................................

Angel (plaza del)', 2 a  final; Carretas, 45; Cruz, 31 a
final, y  Espoz y Mina, 13 y 24 a  finales........................

Alvarez Gato; Cruz, 1 a 29; Núñez de Arce, y Santa
Ana [plaza de), l a 4 ............................................. . . . .

Manuel Feruíindez v González, y Principe, 1 a  25 y
2 a 22......................................................................................

Echegaray, 27 a  final; Prado, 2 a 10; Príncipe, 27 y 24
a finales, y  Santa Ana {plaza de), 5 a  final.................

Cortes {plaza de las), 7 a  final; Prado, 1 a  23 y 12 al 
f in a l........................................................................................

Echegaray, 1 a  25 y pares. .................................................
Prado, 25 a final, y V entura de la V ega .........................

Atocha, 25 a  69, y  San Sebastián .......................................
Atocha, 16 a  58, y  Relatores, im pares..............................
Cañizares, y  Luis Vélez de Guevara, impares y  2 a  12. 
Atocha, .58 duplicado a  62; Duque de Fernán Núñez; 

Luis Vélez de Guevara, 14 a final, y Magdalena, 
im pares................... ............................................................ -

Atocha, 71 y 73 a  109, y M atute (plaza d e ) ......................
Atocha, I l l a  137...................................................................
Atocha, 64 a  9 6 . .....................................................................
Atocha, 98 a  final, y  Marqués de Toca. .. ..................
Santa Isabel, 1 a  31 ....................... ....................... '•.............
Drum en; Sánchez Bustillo; Santa Inés, y  Santa Isa­

bel, 33 a f in a l .......................................................................
San Eugenio, y Roque Barcia, impares y  2 a  20 ............
Doctor Mata, y  Roque Barcia, 22 a  f in a l.........................
Atocha, 139 a  final; Atocha (glorieta de), 8 a  11, y

Cenicero.......................................................- .......................
Infante, y León, pares ...........................................................
Cervantes, 1 a 13 y  León, im pares.....................  ............
Cei-vantes, 15 a 21, y pares..................................................
Duque de Medinaceli; Huertas, 58 a  68; Jesús, im pares 

y 2 a 8, y Jesús (plaza de) .......................... ..................

30 ; Lope de AVga, 1 a 53, y Quevedo

Alcalá, 34, M inisterio de Instrucción Pú­
blica.

Los Madrazo, 13, Ministerio de Instruc­
ción Piíblica,

Marqués de Cubas, 11, Escuela de Artes 
y  Oficios.

Marqués de Cubas, 13, Academia de Ju­
risprudencia.

Zorrilla, 3, Conservatorio, planta baja, 
salón de alumnos.

Zorrilla, 3, Conservatorio,

Zorrilla, 3, Conservatorio.

Zorrilla, 3, Conservatorio.

Zorrilla, 3, Conservatorio.

Marqués de Cubas, 11, Escuela de A rtes 
y Oficios.

Zorrilla, 3, Conservatorio.
Marqués de Cubas, 11, Escuela de A rtes 

y Oficios.
Atocha, 104, Facultad de Medicina.
Magdalena, 1, Escuela de niños,
Magdalena, 1, Escuela de niños.

León, 30 y 32, Juzgado municipal del 
distrito del Congreso.

Atocha, 104, Facultad de Medicina, 
Atocha, 104, Facultad de Medicina. 
Atocha, 104, Facultad de Medicina. 
Atocha, 104, Facultad de Medicina, 
Atocha, 104, Facultad de Medicina.

Atocha, 104, Facultad de Medicina. 
Atocha, 104, Facultad de Medicina, 
Atocha, 104, Facultad de Medicina.

Atocha, 101, Facultad de Medicina, 
Lepn, 4, Escuela de niñas.
León, 3, Escuela de niñas,
San Agustín, 14, Escuela de niños.

Duque de Medinaceli, 8, bajo, Unión 
Ibero Am ericana.

San Agustín, 14, Escuela de niños.

Ayuntamien i> ii
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31
32

33

34
35
36
37

38

39

40
41

42

43
44
45

46

47

48
49

50
51

52

53
54

55

56
57

58

59

60
61
62
63

64

65

66

67

68

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN '

Lope de Ve^a., 55 a final, y pares.......
Cervantes, 23 a  final, y San Agustín.

Roberto Castrovido, y Santa María, 2 a 10. . .

Huertas, 2 a 56........................................................................
Huertas, im pares .................................................................
Sania María, im pares y  12 a  ib a l .....................................
Jesús, 10 a final; M oratín, 1 a  39, y  Santa Polonia........

Costanilla de los Desamparados; Moratín, 41 a 51, y 
San J o s é ..............................................................................

Fúcar, y  Moratín, 2 a  18.

G obernador.............
Moratín, 20 a final . .

Alameda; Huertas, 70 a final; Moratín, 53 a  final, y  P la­
tería de Martínez (plaza de la).........................................

Fúcar {travesía del), impares y 2 a  1 4 .............................
Fúcar (travesía del), 16 a final; San Blas, y  Verónica.. 
San P e d ro ................................................................................

Cánovas (plaza de), y  Prado (paseo del), 16 a final . . .  .

Alcalá, 56 a 68; Alfonso XI; Castelar (plaza de), 3; Pa­
lacio de Comunicaciones; Independencia (plaza de
la), 6 a  final, y V alenzuela......................................... .

Montalbán, y  Niceto Alcalá Zamora, 4 a  18...................
Antonio Maura; Lealtad (plaza de la), y  Prado (paseo

del), im pares........................................................................
)uañ de M en a,........................................................... .............
Alarcón; Alberto Bosch, impares; Méndez Núñez; Mu­

rillo (plaza de), y  Museo del P ra d o ...........................

Espaltei* y M oreto.. .

A lberto Bosch, pares, y  Niceto Alcalá Zamora, 20 a  44. 
Academia; Casado del Alisal; Felipe IV, y  Niceto A l­

calá Zamoi'a, 46 a 56.......................................................
Camoens y Valero; Doctor Velasco; Niceto Alcalá Za­

mora, impares y 58 a  final, y Pai'que de Madrid 
(Retiro).............................................................................

A tocha (paseo de), 1 y  3 a 19...........................................
Atocha (paseo de), 21 a final; Juan  Valera, y  Julián

G a y a tre ................................................... ........................
A gustín Querol; A ndrés Torrejón, y  Ramón 5̂  Cajal

(paseo de), impares y  2 a  12 ....................................... .
M ariano de Càvia (plaza de); Menéndez Pelayo (aveni­

da de), 55 a  83; Ramón y Cajal (paseo de), 16 a  final; 
Roncesvalles, y V a n d e rg o te n .....................................

Fuenterrabía y G utenberg ...................................................
Pacífico, 1 a  27........................................................................
Marina Española, y  Pacífico, 27 duplicado a 43.............
Menéndez Pelayo (avenida de), 85 y 6 a finales . . . . . .

Narciso S e rra ..........................................................................

Juan de Urbieta, impares y  2 a 16; Conde de Carta­
gena, y  V iera y  C lavijo ....................................................

Granada, im pares y 50 a final, y Sánchez Barcáizte- 
gui, 2 a  12............................................................................

Andalucía; Granada, 2 a 48, y  Juan  de Urbieta, 18 a 
fina l............ .........................................................................

Baltasar G radán ; Francisco V itoria, Sánchez Bar- 
cáiztegui, im pares y  14 a final.........................................

San Agustín, 14, Escuela de niñas,
San Agustín, 5, Junta calificadora de As­

pirantes a  destinos públicos.
Roberto Castrovido, 6, Junta provincial 

de Beneficencia,
Huertas, 20, Escuela de niñas.
Huertas, 58, Escuela de niñas.
Atocha, 104, Facultad de Medicina.
Constanilla de los Desamparados, 6, Es­

cuela de niñas.

Constanilla de los Desamparados, 6, Es­
cuela de niñas.

Duque de Medinaceli, 2, Palacio de Tu­
rismo,

León, 22, Escuela de niñas.
Duque de Medinaceli, 4, Centro de Estu­

dios Históricos.

León, 22, Escuela de niños.
Fúcar, 11, Escuela de niños.
P'úcar, 11, Escuela de niñas.
Duque de Medinaceli, 4, Centro de Estu­

dios Históricos.
Duque de Medinaceli, 6, Federación de 

Asociaciones Españolas de Estudios In­
ternacionales.

Montalbán, 6, Delegación de Hacienda. 
Montalbán, 2, Ministerio de Marina.

Antonio Maura, 1, Edificio d é l a  Bolsa. 
Antonio Maura, 1, Edificio de la Bolsa.

Niceto Alcalá Zamora, 54, Consejo Su­
perior de Ferrocarriles,

Niceto Alcalá Zamora, 54, Consejo Su­
perior de Ferrocarril tes.

Felipe IV, 4, Academ ia Española.

Felipe IV, 4, Academia Española.

Niceto Alcalá Zamora, 3, Instituto Escue­
la de segunda enseñanza.

Paseo de Atocha, 17, Escuela de niñas,

Fuenterrabía, 15, Grupo Montesinos.

Fiientetrabía, 15, Grupo Montesinos.

Avenida de Menéndez Pelayo, 6, Escuela 
de párvulos.

Fuenterrabía, 15, Grupo Montesinos,
Fuenterrabía, 15, Grupo Montesinos.
Pacífico, 25, Escuela de A rtes y Oficios.
Granada, 12 duplicado, Grupo Francisco 

de Quevedo.
Granada, 12 duplicado. Grupo Francisco 

de Quevedo.

Granada, 12 duplicado, Grupo Francisco 
de Quevedo.

Granada, 12 duplicado. Grupo Francisco 
de Quevedo.

Granada, 12 duplicado, Grupo Francisco 
de Quevedo.

Granada, 12 duplicado, Grupo Francisco 
de Quevedo.
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73

74

80

94

106

107
108

109
110

CALLES QUE COMPRENDE

Cai'idad, y  Pacífico, 45 a 71.................................................

Doctor Esquerdo, 7 a  133 provisional, y Pacífico, 73
a  33 provisional {numeración irre g u la r) ......................

Arregui y Aruej; Catalina Siiárez, y Pacífico, 93 a  final 
A delfas;'losé Sánchez Pescador (calle, callejón y pasa­

je); Luis iVlitjáns, pares; Martínez y Corrochano; Pa­
cífico, 43 antiguo; Pajaritos; Toribio Fernández Mo­
rales; Valderribas, y  Valentín M artín..........................

Abtao, Angel G anivet (colonia La Regalada), Avenda- 
ño, Caño Gordo (camino de), Francisco Vitoria, 
Homero (colonia La Regalada), T ejar del Manco y 
La Regalada.........................................................................

Agustín Viñamata; Cabañil les (calle, callejón y  pasa­
je); Francisco Abril; Los Mesejo; Luis Mitjáns, im ­
pares; 3'riquet, y  V aleria..................................................

Aguirre, y  Alcalá, 70 a  98 ...................................................
Antonio A c u ñ a ........................ .............................................
Alcalá, 102 a  138......................................................................
Menéndez Pelayo (avenida de), 1 a 2 7 ............................
Ibiza, 3 a  final; Lope de Rueda, 35 a  final, y  Menéndez

Pelayo (avenida de), 2 9 ....................................................
Alcalde Sáinz de Baranda, 2 a 8; Doce de Octubre; Me­

néndez Pelayo (avenida de), 43 a 53, y  Quinta de
Belén......................................................................................

Alcalde Sáinz de Baranda, 10 a f in a l .............................
Doctor C astelo..............................................................  ......
Lope de Rueda, 1 a 27................................................. .........
Lope de Rueda, 29 a  33, y  M enorca ..................................
Lope de Rueda, p a re s ...........................................................
NaJ’Váez, impares y  2 a  8......................................................
Narváez, 10 a  5 2 ....................................................................
Narváez, 54 a 6 0 ....................................................................
Narváez, 62 a f in a l................................................................
Goya, 91 a  117, y L om bía.....................................................
Goya, 119 y 72 a finales.. - ...................................................
Francisco Ferrer, l a  15 y 2 a 2 4 ......................................
Fernán  González; G ranja del Porvenir, y  Francisco

Ferrer, 17 y 26 y edificio de la Plaza de Toros...........
Alcalde Sáinz de' Baranda, impares; Indalecio (pasaje 

de); Máiquez, y  Mag'dalena Fuentes..............................

Fuente del B erro y  Fuente del Berro (particular).........
Ay^ala, 91 a  97 y 130 a  f in a l .................................................

Ibiza, 1 y  pares, y  Menéndez Pelayo (avenida de),
31 a 3 5 ........................................................... .......................

Menéndez Pelayo (avenida de), 2 a  4 duplicado, y
O 'D onnell........... ........................................... ..........

Hermosilla, 91 a  109 y 80 a  104.............. .............................

Jorge Juan, 65 a  73 duplicado y  62 a 80 provisional. . . .

}o]*ge Juan, 75 provisional y  82 a f in a le s .........................

Alcalá, 140 a 154; Manuel Becerra (plaza de), 7 a  final, 
y  Tomás L ó p e z ............- .....................................................

José N akens..............................................................................

Alcalá, 156 a  174, y  Moderno (pasaje)...............................

Alcalá, 176 a  final; A lejandro González, A lm ería y  Bo- 
cángel....................................................................................

Ayaia, 99, y Doctor Esquerdo, 3 a  17 provisional y  2 a 24

Doctor Esquerdo, 19 a  33, y  Vicente C ab a lle ro ............
Doctor Esquerdo, 68 y 70.....................................................

Doctor Esquerdo, 26 a  36, y  Duque de Sexto ................
Marqués de Zafra (calle y  paseo del)...............................

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

'G ranada, 12 duplicado. Grupo Francisco 
de Quevedo,

Pacífico, 83, Escuela de niñas.
Catalina Suárez, 2, Escuela de párvulos.

Catalina Suárez, 2, Escuela de niños.

Avenida de M enéndez Pelayo, 6, Escuela 
de niñas. ,

Pacífico, 25, Escuela de A rtes y  Oficios. 
Alcalá, 70, Escuelas Aguirre.
Alcalá, 70, Escuelas A guirre.
Alcalá, 70, E ‘ícuelas Aguirre,
Alcalá, 70, Escuelas Aguirre.

Lope de Rueda, 28, Grupo Lope de Rueda.

Lope de Rueda, 28, Grupo Lope de Rueda, 
Lope deRueda, 28, Grupo Lope de Rueda, 
Alcalá, 70, Escuelas Aguirre.
Alcalá, 70, Escuelas A guirre.
O’Donnell, 13, Escuela de niñas.
Lope de Rueda, 28, Gnipo Lope de Rueda. 
Alcalá, 70, Escuelas Aguirre.
Narváez, 40, Escuela de niños.
Narváez, 40, Escuela de párvulos,
Lope deRueda, 28, Grupo Lope de Rueda, 
Alcalá, 70, Escuelas Agmirre.
O ’Donnell, 2, Parque cíe Bomberos. 
Alcalá, 70, Escuelas Aguirre,

Alcalá, 70, Escuelas Aguin'e.

Doctor Esquerdo, Hospital de San Juan 
de Dios, consulta pública, izquierda. 

O’Donueli, 2, Parque de Bomberos, 
Paseo del Marqués de Zafra, Grupo 

Am ador de los Ríos.

Lope de Rueda, 28, Grupo Lope de Rueda.

O ’Donnell, 2, Parque de Bomberos. 
Paseo del Marqués de Zafra, Grupo 

Am ador de los Ríos,
Jo rge Juan, 63, Jefatura de Señales m arí­

timas.
Paseo del .Marqués de Zafra, 13, Escuela 

de niños.

Paseo del Marqués de Zafra, Grupo 
Am ador de los Ríos. '

Pedro Heredia, 1, Grupo Jacinto Bena­
vente.

Pedro Heredia, 1, Grupo Iacinto Bena­
vente.

Pedro Heredia, 1, G nipo Jacinto Bena­
vente.

Paseo del Marqués de Zafra, Grupo Am a­
dor de los R íos.

Lope de Rueda, 28, Gnipo Lope de Rueda, 
Doctor Esquerdo, Hospital de San Juan 

de Dios, consulta publica, derecha, 
Lope de Rueda, 28, Grupo Lope de Rueda. 
Paseo del Marqués de Zafra, 13, Escuela 

de niñas.

Ays i m íchtO
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116
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12
13
14

CALLES QUE COMPRENDE

Hermosilla, 111 afina! y  98 a 112 duplicado, y Luis Villa. 

Hermosilla, 114 a final, y  P o rven ir...................................

Antonio Toledano, Cuatro Fundadores, Elvim , F un­
dadores y  José Celestino M utis...................................

Diego Bahamonde, Fuente del Berro {camino y pasa­
je  de la), Lanuza, Nueva de la FTiente del Berro y 
Rafael Juan Seba . . .  ........................... ....................... i

Am érica Española (plaza de la), Concepción Bahamon­
de, José Delgado, Marqués de Mondéjar, Pedro Ple-j 
redia, Sancho Dávila y  Vizconde de M atam ala......... j

Ambrós, Coronel Blanco, Dem etrio Sánchez, Dolores 
Romero, Domingo Fontán, Florencio Díaz, Francis­
co Lastres, Gabriel Abréu, Manuel Torregrosa, F e r­
mín Salvochea, Segundo Ispezúa y S o l ........................

Aizgorri, Andrés Bello, A ralar, Basilio Paraíso, Bego-j 
ña, Condes de Torreánaz, Daniel Zuloaga, Doctor! 
Olóriz, Eduardo Aunós, Enrique D 'A lm onte, íturbe, 
León Bonnat, Manuel Domínguez, Marqués de Pier-
mida. Marqués de Val!ejo y V ed ia ...............................

Antonio Pirala; Aragón (carretera de); Este (carretera 
del), pares; Francisco Ortega; Luis Piernas; Necró­
polis, y Santiago M assarnáu.......................................... ..

Bilbao, Domingo Rodríguez, Francisco Panadero, Ibá- 
flez de Bilbao, San Fidel, Vicálvaro y Virgen de Be-
goña........................................................................................

A ltam ira, A ndrés Antón, Bisbal (pasaje de), Elipa 
Alta, Elipa Baja, Ricardo Palma, Ezequiel Solana, 
F, Francisco Huesca, Jenaro Marcos, Pluerta del 
Cordero (camino de la). H urtado de Amézaga, Le­
desma, Ramón Patuel, San José, T ejar del Metro,
Tejar de Romero y  Trueba (avenida de).................. ,

Antonio López (tejar de Sixto), Chozas del Manzano, 
Francisco Requena, Gerardo Cordón, José Noriega, 
Mateo López (calle y  plaza de), Norte, Pozo de Hielo, 
Saliente, T ejar de la Alameda, Tejar de Barbastre, 
T ejar de Cecilio, T ejar de Frascuelo, T ejar de Juan 
Tomás, Tejar de Sixto, Tejar de la Viuda de Armes- 
to, Tejar de la Viuda de Víllena, Tomás Cuesta, To­
más López (tejar de Sixto), Vaquerías (tejar de 
Sixto), Elipa y  Tejar de Francisco Segó v i a ................

15

LOCALES DONDE H.A DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Paseo del Marqués de Zafra, Grupo Am a­
dor de los Ríos.

Paseo del Marqués de Zafra, Grupo Am a­
dor de los Ríos.

Paseo del Marqués de Zafra, Grupo A m a­
dor de los Ríos.

Paseo del Marqués de Zafra, Grupo Ama 
dor de los Ríos.

Pedro Heredia, 1, Grupo jacinto Bena­
vente.

PTancisco Lastres, 34 y 36, Colonia de 
Iturbe (Fuente del Berro), Escuelas.

O ’Donnell, 2, Parque de Bomberos,

Luis Piernas, 12, Escuela de niños.

Avenida de Trueba, 17, Escuela de niños.

Avenida de Trueba, 17, Escuela de niñas.

Luis Piernas, 12, Escuela de niñas.

DISTRITO DEL HOSPITAL
Calvario, 1 a 7; Esgrim a, i  a 9 y  2; Espada, impares; 

Jesús y María, pares, y  Soler y  González....................

Amparo, 1 a  23, y Jesús y María, im pares 

Amparo, 25 a 45, y Emilio M ario...............

Amparo, 47 a  71, y  Cara vaca, 1 a  5
Amparo, 73 a  final............  ..............
Cabeza, 9 y 10 a finales.....................

Magdalena, pares, y  Progreso (plaza del), 1 a 4.

Cabeza, 1 a  7 y  2 a  8 duplicado; Calvario, pares; Pro­
greso (plaza del), 5 a 8, y  San Pedro M ártir ............

Lavapiés, 2 a  44................................................................
Calvario, 9 a final, y  Lavapiés, 1 a  2 5 ........................
Carayaca, 2 a 4 duplicado; Lavapiés, 46 a  final, y  L a­

vapiés (plaza de), 4 a fin a l............................................
Olivar, 2 a  24, y Olmo, 2 a 12.........................................
Olivar, 1 a  2 3 .......................................................................
Ave María, 1 a 31, y  R o s a .......................... ...................

Magdalena, 12, Archivo y Biblioteca de 
Correos y Telégrafos.

Magdalena, 12, Archivo y Biblioteca de 
Correos ^  Telégrafos.

Magdalena, 12, Archivo y Biblioteca de 
Correos y Telégrafos.

Zurita, 54,'Grupo A ndrés Manjón.
Zurita, 54, Grupo A ndrés Manjón.
M agdalena, 12, Archivo y Biblioteca de 

Correos y Telégrafos.
Magdalena, 22, luzgado municipal del 

distrito del Hospital.

Magdalena, 12, Archivo y Biblioteca de 
Correos y Telégrafos

Olmo, 4, Grupo Luis Vives.
Olmo, 4, Grupo Luis Vives.

Olmo, 4, Grupo Luis Vives.
Olmo, 4, Grupo Luis Vives.
Olmo, 4, Grupo Luis Vives.
Olmo, 4, Grupo Luis Vives,
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CALLES QUE COMPRENDE ^ LOCALES DONDE H.A DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

15 Olmo, impares, y  14 a  final................................................ Olmo, 10, Escuela de niños.
16 Ave María, 2 a  2 8 .................................................................. Olmo, 10, Escuela.
17 Ave María, 33 a  final, y  Esperanza, 1 a  3 y pares.......... Olmo, 4, Grupo Luis Vives.
18 MinisLriles: M inistriles Chica, y San Carlos, im pares.. Olmo, 4, Grupo Luis Vives.
19 Olivar, 25 V 48 a finales........................................................ Olmo, 4; Grupo Luis Vives. 

Olmo, 4, Grupo Luis Vives.20 Lavapiés, 27 a  final................................................................
21 {.)livar, 26 a  46, v San Carlos, p a re s ................................. Olmo, 4, Grupo Luis Vives.
22 Escuadra, y Esperanza, 5 a  final......................................... Olmo, 4, Grupo Luis Vives.
23 Ave María, 30 á  final, y  San Simón................................... San Simón, 6, Escuela de niñas.
24 Tres i^eces, impares v  2 a  16...... .......................................

Torrecilla ciel Leal, impares, y 2 a  18...............................
Olmo, 4, Grupo Luis Vives,

25 Olmo, 4, Grupo Luis Vives,
26 Torrecilla del Leal, 20 a final, y  Tres Peces, 18 a

final........................................................................................ Santa Isabel, 16, Escuela de niñas.
27 Buenavista, im pares y  2 a  16............................................... Santa Isabel, 16, Escuela de niñas.
28 Riienavista, 18 a final............................................................. Zurita, 54, Escuela de niñas.
29 Zurita, 1 a  3 3 ........................................................................... Santa Isabel, 16, Escuela de niñas.
30 l'e , 1 a  9 y  pares; Lavapiés (plaza de), 1 a  3, y  Prim a-

vera (ca'lle v travesía de la ) ............................................. Olmo, 4, Grupo Luis Vives.
31 Fe, 11 a final, y  Zurita, 35 a final y pares ....................... Zurita, 54, Grupo A ndrés Manjón.
32 Baltasar Bachero, 1 a 15 y 2 a 14 duplicado ....................

Baltasar Bachero, 17 a final.................................................
Santa Isabel, 16, Escuela de niñas.

33 Santa Isabel, 16, Escuela de niñas.
34 Baltasar Bachero, 16 a 36 ........................................... ......... Santa Isabel, 16, Escuela.
35 Baltasar Bachero, 38 a  final............................................. .. Zurita, 54, Grupo A ndrés Manjón.
36 Santa Isabel, 2 a  40............................................................... Santa Isabel, 16, Escuela,
37 San Cosme, 9 a final, y  San Lorenzo (travesía de)........ San Cosme, 24, Escuela de niñas
38 San Cosme, 1 a 7 duplicado v pares.................................. San Cosme, 24, Escuela de niñas.
39 Doctor Fourqiiet, 9 y pares ............................................... Santa Isabel, 16, Escuela,
40 Doctor Fourquet, 9 duplicado a fin a l........................... Zurita, 54, Grupo A ndrés Manjón.
41 Som brerería, impíires y  2 a 10................................ Zurita, 54, Grupo A ndrés Manjón.
42 Ararumosa, pares, y  Som brerería, 12 a  final................... Zurita, 54, Escuela de párvulos.
43 Arirumosa, 1 a 11 ................................................................... Zurita, 54, Escuela de párvulos.
44 Arg-umosa, 13 a final, y  A ndrés G ana ............................. Ronda de Atocha, 2 y  4, Consultorio pú ­

blico.
45 Doctor Fourquet, 1 a  7, y  Santa Isabel, 42 a  final........ Santa Isabel, 16, Escuela.
46 Atocha (ronda de), 2 a 34, y  M allorca............................... Ronda de Atocha, 2 y  4, Consultorio pú­

blico.
47 Atocha (ronda de), 36 a  final; Migpiel Servet, 1 a  5 y  2

a 2 duplicado, y  Valencia, im pares............................... Embajadores, 95, Laboratorio central de 
m edicam entos de Sanidad Militar (ves-
tibuloj.

48 Som brerete, 1 a 5 y  2 a 6; Tribnlete, 1 y  2 y  4, y  Va-
lencia, 2 y  4 .......................................................................... Zurita, 54, Grupo Andrés Manjón.

49 Valencia, 6 a  final, v Valencia (ronda de), 2 y  4 ............ Em bajadores, 95, Laboratorio central de 
m edicam entos de Sanidad Militar (ves­
tíbulo).

50 Abadía, pares; Antonio Nebrija; Casilla del A yunta­
m iento (Puente de los Tres Ojos); Comercio; Esta­
ción de M. Z. A. (fonda, pabellones. Casa de la
P arra  y Patio del Obrero), y Pacífico, 2 a  3 8 .............. Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez

Pelayo.
51 Pacífico, 40 a  final, y Seco................................................... Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez 

Pelayo.
52 Abadía, impares; California; Cerro de la P lata (talleres

de la Gasificación); Panamá, y Téllez........................... Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo.

53 A rroyo Abroñigal; Barrilero; Luís Peidró, y  Méndez
Alvaro, 91 a final (incluidas las huertas)...................... Méndez Alvai'o, 14, Grupo Menéndez 

Pelavo.
54 Méndez Alvaro, 2 a  8; Tortosa, y  Tortosa (particu lar). Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez 

Pelayo.
55 Murcia, impares, y 2 a 8 ....................................................... Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez 

Pelayo.
56 Murcia, 10 a  f in a l................................................................... Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez 

Pelayo.
57 Delicias (paseo de las), 2 a  20 ....................  ...................... Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez 

Pelayo.
58 Atocha (glorieta de), 2 a  4, y  Delicias (paseo de las),

1 a  17...................................................................................... Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo.

59 Delicias (paseo de las), 17 duplicado a  47; Estación 
Madrid, Cáceres, Portugal (pabellones, almacenes
y casillas), y Lúea de Tena (g-lorteta d e ) ...................... Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez 

Pelayo.
60 Bustam ante.............................................................................. Riego, Grupo Miguel de Unamuno.
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CALLES QUE COMPRENDE

Delicias, 19 a 3 3 .....................................................................

Delicias, 22 a f in a l ............................... .................................

Delicias, 35 a final, y  Méndez Alvaro, 10 a  26 antiguo.

Alava; Brasil; Empecinado; General Faniesío; General 
Urrutia; Giiadalete; Guetaria; ¡nan de M ariana (par- 
ticnlar); Méndez Alvaro, 1 a 89 y 28 a  final; Casilla
del Ayuntamiento; 3'omás Meabe; Ram írez de Prado, 
V V ara de Rey

Ancora, 2, y  R iego .............................................

Ancora, 4 a  6 m o d ern o .....................................

Ancora, impares y 8 a  final..............................

Canarias, 1 a 19 y p a r e s ...................................

Canarias, 21 a  final......... ...................................

General I^cy , 1 a  17 y 2 a 4 duplicado.........

General Lacy, 6 a 24 y 19 a final....................

General Lacy, 26 a  3 2 .................................  ,.

General Lacy, 34 a  fin a l......................................
Alonso Martos, Blanco (paseo), H uerta Jalonesa, ]osé 

María Roquero, Juan de Vera, Tomtis Bretén y To­
rres M iranda.............. ................... .......................

Albacete; Alejandro Ferran; Alicante; Badajoz; Beata 
M ariana de Jesús (glorieta de la), 5 a final; Delicias 
(paseo de las), 49 a  105; General Prim; Italia (plaza 
de), parte izquierda; Molino (paseo del), im pares y  2,
y V inateros (camino d e ) ...................................................

Embajadores, 61 a  65; F ray  Luis de León, pares, y 
Valencia (ronda de), im pares........................................ ..

A tocha (ronda de), 7 duplicado a  final, y  F ray  Luis de 
León, im p a res .................................................................

LOC.VLES DOÍÍDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo.

Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo. .

Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo,

Méndez Alvaro, final. Parque central de 
Automovilismo.

Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo.

Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo.

Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo.

Méndez A lvaro, 14, Grupo .Menéndez 
Pelajm,

Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo.

Méndez A lvaro, 14, Giaipo Menéndez 
Pelayo,

Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo,

Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéndez 
Felatm.

Riego, Grupo Miguel de Unamuno.

Riego, Grupo Miguel de Unamuno.

Riego, Grupo Miguel de Unamuno.

Embajadores, 95, Laboratorio central de 
m edicamentos de Sanidad Militar (ves­
tíbulo).

Atocha (glorieta de), 5 y  6; Atocha (ronda de), 1 a  7; 
José Antonio de Arm ona, impares, y  Santa María de. 
la Cabeza (paseo de), 2 a  10......................................... ..

Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo. ■

José Antonio de Arm ona, p a re s ..

Delicias, 1 a 13, y  Santa María de la Cabeza (paseo de), 
1 a 25......................................................................................

Delicias, 2 a  20; Delicias (paseo de las), 22 a 38, y 
V izcaya ........ ........................................................................

Delicias (paseo de las), 40 a 44; Palos de Moguer (im pa­
res), y  Pedro Unaniie.........................................................

Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo,

Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez
Pel aim.

Méndez A lvaro, 14, Gimpo Menéndez 
Pelayo,

Méndez Alvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo,

Batalla del Salado, impares, y  2 a 28; Ferrocarril (ca­
llejón y travesía del); Este (pasaje del), y  Oeste
(pasaje, pasadizo y callejón del) ...................................

Batalla del Salado, 30 a  final; Ferrocarril, 1 a 15, y
Santa Maria de la Cabeza (glorieta de).........................

Ferrocarril, p a re s ..................... .............................................
Ferrocarril, 17 a final............................................................
Embajadores, 91 a  95; Sebastián Elcano, y  Sebastián 

H erre ra ............................... ..................................................

Méndez A lvaro, 14, Grupo Menéndez 
Pelayo.

Alonso del Barco; Bernardino Obregón; Em bajadores, 
67 a  89, y Palos de Moguer, p a ic s ................ .................

Batalla del Salado, 9, Escuela de niñas.

Riego, Grupo Migue! de Unamuuo. 
Riego, Grupo Miguel de Unamuno. 
lÜego, Grupo Miguel de Unamuno.

Em bajadores, 95, Laboratorio central de 
m edicam entos de Sanidad M ilitar (ves­
tíbulo).

Embajadores, 95, Laboiatorio central de 
m edicamentos de Sanidad Militar (ves­
tíbulo).

d e ,r ; Ü c.í'
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89 Santa María de la Cabeza (paseo de), 41 a  final; Tarra-
gona, pares, y V alladolid ................................. ............... Paseo de Santa María de la Cabeza, 47, 

Escuela de niños.
90 Martín Soler; Santa M aría de la  Cabeza {paseo de), 27

91

V 29, y  Tarragona, im p ares ............................................. Méndez A lvaro , 14, Grupo Menéndez 
Pelayo,

Cardenal Solís; Delicias (paseo de las), 46 a 54, y  Euca

92
de Tena (glorieta d e ) ......................................................... Riego, Grupo Miguel de Unamuno.

Cáceres, 9 á final y 2 a ó ................ .................................... Riego, Grupo Miguel de Unamutio.
93 Cáceres, I a  7 y 8 a  final....................................................... Riego, Grupo Miguel de Unamuno.
94 Ciudad Real, ÿ  Delicias (paseo de las), ,56 a  6 2 . . . . . . .  . Riego, Grupo Miguel de Unamuno.
95 Santa María de la Cabeza (paseo de), 12 a  final.............. Batalla del Salado, 9, Escuela de niños.
96 Delicias (paseo de las), 64 á 118; Divino Vallés; Emba-

97
jadores, i 15 a final, y F lores Calderón.........................

Embajadores, 97 a  113, y  General Palanca.....................
1

Riego, Grupo Miguel de Unarauno.
Em bajadores, 95, Laboratorio central de 

m edicamentos de Sanidad Militar (ves-1 tí bulo).

DISTRITO DE LA INCLUSA
’ 1.« , Colegiata, impares; Estudios, y Toledo, 43 a  45 (39 nro- 

derno)......................................... . ,, . .

9 3 Duque de Alba (calle y  plaza de)......................................

Juanelo, 7 a final y  p a re s .........................................

4.® Encomienda (calle y  travesía de la) ..............................

5.^ Esgrim a, 11 y 4 a  finales; Espada, pares; Juanelo, l a b ;  
.Mesón de Paredes, 1 a 9, y  Progreso (plaza del), 9 a 14

6.“ A bades ............................. , .
7.“ Embajadores, 1 a  17 y 2 a  4, y  O s o .................................

8." Amparo, 2 a  4 0 ............................. .........................................

9.« Amparo, 42 a  66, y  Sombrerete,- 7 y 9 . , , . ......................

10 Mesón de Paredes, 11 a 41.........................................  , . . ,

11 Mesón de Paredes, 43 a  55 y 2 a 2 4 ................
l;

12 Cara vaca, 7 y 6 a finales, y  Mesón de Paredes, 57 a  61...

i
13 i Embajadores, 6 a  38.....................................

14 Nicolás Salmerón (plaza de), 1 a 12...............  ..........

15 Nicolás Salmerón (plaza de), 13 a  fina?...................

16 San Millán y Toledo, 47 a  8 3 ..................... .. ..................

17 Ruda, 1 a 21, y  Santa Ana, 1 a 11 y 2 a  6 duplicado___

s 18 Ruda, 13 a final y  pares ..............................
y 19 Amazonas; Antonio Zozaya (plaza de), 1 a  6 y  13 a

final; Carlos Arniches, 1 a 3 duplicado, y  López
’j Silva, im p a res .......................................................

20 Campillo del Mundo Nuevo, 2 , 3 y 4, y  Carlos Arniches, 
número 5 a f in a l.......... .................

21 Cam ero, 1 a 5 y  2 y  4, y Ribera de Curtidores, 2 a  12..

1 . 22 Ribera de Curtidores, 1 a 19, y San C ayetano................

23 Fray  Ceferino G onzález ...................................
24 Rodas, 1 a  11 duolicado v 2 a  14........'
25 Ribera de Cui’tidores, 21 a final, y  Rodas, 13 y 16 a  finales

Toledo, 39 m oderno, Instituto de San 
Isidro.

Toledo, 39 moderno, Instituto de San Isi­
dro, aula numero 1.

Toledo, 39 moderno, Instituto de San Isi­
dro, aula número 2 .

Toledo, 39 m oderno, Instituto de San Isi­
dro, aula número 8.

Toledo, 39 m oderno, Instituto de San Isi­
dro, aula núm ero 9.

Rodas, 13 m oderno, Escuela de niñas.
Estudios, 1 , Escuela ae Arquitectura, 

aula número 1 .
Estudios, 1 , Escuela de Arquitectura, 

aula núm ero 2 .
Em bajadores, 70, Escuela de V eterina­

ria, aula núm ero 1.
Estudios, 3, Juzgado municipal del d istri­

to de la Inclusa.
Em bajadores, 70, Escuela de V eterina-
. ría, aula núm ero 3.

Em bajadores, 70, Escuela de V eterina­
ria, aula núm ero 7.

Ventorrillo, 14 m oderno, Grupo Em ilia 
Pardo Bazán.

Plaza de Nicolás Salmerón, 3, Escuela 
de niñas.

Plaza de Nicolás Salmerón, 3, Escuela 
de niñas.

Estudios, 1, Escuela de Arquitectura, 
■aula núm ero 8.

Plaza de Nicolás Salmerón, 13, Escuela 
de niñas.

Plaza de Nicolás Salmerón, 13, Escuela' 
de niños.

R ibera de Curtidores, 6 , Escuela de 
niños.

Ventorrillo, 14 moderno, Grupo Emilia 
Pardo Bazán.

Ribera de Curtidores, 6 moderno, Escue­
la de niños.

Ribera de Curtidores, 39, Escuela de 
A rtes y Oficios,

Rodas, 13 moderno, Escuela de niños.
Rodas, 13 moderno, Escuela de ptlrvulos.
Rodas, 13 moderno, Escuela de párvulos.

:|i ¡I
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CALLES QUE COMPRENDE

37

38

39
40
41

42

43
44

45

46

47

48
49

60

51

52

53

54

55

56

57

H uerta del Bayo

Cabestreros, 7 a fina] y pares, y  Cabestreros (travesía de) 
Embajadores, 19 a 43 y 40 a 52...........................................

M ira el Sol,' I a 9 y 2 a 8 ,  y V entorrillo........... ..............

LOCALES DON-DE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Mira el Sol, 9 duplicado a  13 duplicado, y Peña de 
F ran c ia ........... ............................................ .........................

Casino, 6 a final, y  Santiago el V erd^ .............................

Mira el Sol, 17y 10 a finales, y Ribera de Ciu'tidores, 141 
a  final................................................................ ................

Atajillo de Alm endrales, Conde de V ista Hermosa, 
Felipe Díaz, julio Aguirre, Monederos, Olvido y San 
J u liá n ....................................................................................

Tribulete, 3 a  final. ..............................................................
Casino, im pares y  2 a 4 duplicado, y  Som brerete, 11 y 8 
' a  finales .........................  .................................................

Antonio López, 65 y 60 duplicado a finales; Juan josé 
Morato; Atajillo de Villaverde; Carm en del Río; 
Casa de la Noria; Elisa; Ferrocarril (travesía del); 
Barrio del Marqués de Comillas; San Eduardo, y 
San S erafín ......................- ................................ .................

Dos Herm anas, y  Mesón de Paredes, 26 a  45. ................

Cabestreros, 1 a  5, y  Mesón de Paredes, 63 a 69 dupli­
cado y 48 a 66 .................................................  . ..........

Mesón de Paredes, 71 y 68 a 88, 3̂  Tribulete, 6 a final. .
Amparo, 68 a  90, y Provisiones, 1 3" 3...............................
Provisiones, 5 a  final y p a re s .............................................

Espino, y Miguel Senm t, 7 3- 4 a finales. . ,

Mesón de Paredes, 90 a 96 duplicado...............................
Amparo, 92 a final, 3" Valencia (ronda de), 6 a 10........

Mesón de Paredes, 73 y 98 a  finales, y  Valencia (ronda
de), 12 a final......................................................................

Olmos (paseo de los); Puerta de Toledo (glorieta de 
la), 1; San Isidoro, Toledo, 141 a final, y Toledo
(ronda de), 2 a 8 .................................................................

Gasómetro; Rodrigo Caro; Santocildes; Soria, y Toledo 
(ronda de), 10 a  18................................................................

Acacias (paseo de las), 1 a  13, 3̂  Ercilla, 21 a f inal , . ., 
Acacias (paseo de las), 15 a 19 y pares; Esperanza 

(paseo de la); Laurel, 1 a 15 y 2 a ,6, y Ortega Munilla 
(plaza de)......................................... .....................................

Acacias (paseo de las), 21 a  final; Em bajadores (arro­
yo y g lorieta de), 3̂  Toledo (ronda de), 20 a f inal . . . .

Laurel, 17 a  25 y 8 a  final. ........................................... ... •

Labrador, 'y Laurel, 27 a final............................................

Moratines, y  Peñuelas, 1 a 25............... ... ...........................

Peñuelas, 27 a 43 y 2 y 4; Peñuelas (estación y aparta­
dero de las), y  Peñuelas (plaza de las), 1 a 6...............

Em bajadores, 43 a  59 y  54 a  70, y  Toledo (ronda de), 
im p a re s ................................................................................

Cai'vajales y  Martin de V argas.................... .......................

Ercilla, 9 a  19.................................................................... *■.

H uerta del Ba3m, 10 moderno, Escuela 
de niños.

Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla.
H uerta del Ba3m, 10 moderno. Escuela 

de niñas.
Ventorrillo, 14 moderno, Grupo Emilia 

Pardo Bazén.

Ventorrillo, 14 moderno. Grupo Emilia 
Pardo 18azáii ■

Ven to n i lio, 14 moderno. Grupo Emilia 
Pardo, Bazán.

Ventorrillo, 14 moderno. Grupo Emilia 
Pardo Bazán,

Monederos, 10, Escuela de niños.

Ronda de Toledo, 9, Gntpo Ruiz Zorrilla.

Ventorrillo, 14 moderno. Grupo Emilia 
Pardo Bazán.

Juan  José Morato, 25, Grupo Doctor 
Esquerdo.

Estialios, 3, Juzgado municipal de la In­
clusa.

Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla.
Ronda de Toledo, 9, Grupo^Ruiz Zorrilla.
Amparo, 94, Escuela de niñas.
Ventori'illo, 14 moderno. Grupo Emilia 

Pardo Bazán.
Glorieta de Embajadores, Casa de Baños 

municipal.
Mesón de Paredes, 90 moderno, Escuela.
Glorieta de Embajadores, C asado Baños 

municipal

Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla.

Ronda de Toledo, 9, Grupo Ruiz Zorrilla.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo Legado 
Crespo.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo Legado 
Crespo,

Paseo de las Acacias, 2, Grupo Legado 
_ Crespo.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo Legado 
Crespo. '

Peñuelas, 31, Grupo escolar San Eugenio 
3̂ San Isidro.

Peñuelas, 31, Grupo escolar San Eugenio 
y San Isidro, ' .

Paseo de las Acacias, 2, Grupo Legado 
Crespo.

Peñuelas, 31, Grupo escolar San Eugenio 
y San Isidro.

Em bajadores, 70, Escuela de V eterina­
ria, consulta pública.

Peñuelas, 31, Grupo escolar San Eugenio 
y San Isidro,

Paseo de las Acacias. 2, Grupo Legado 
Crespo,
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62

6S

71

74

75

76

77

78

Ercüia, 1 a 7 y 2 a  Î2 ....................................................

Canal (paseo del); Peñnelas, 45 y 16 a finales, v Peñue- 
las (plaza de las), 8 a f in a l ............................. .................

Embajadores, 72 a 98....................................................

Cáceres; Embajadores, 100 a 192; Ercilla, 14 a fina], 
3' P'errocarril, el 2 l .....................................................

Delicias (paseo de las), 128 a  144, y  Em bajadores, 192 
duplicado a f in a l........................................................

Bolívar, Legazpí (plaza de) y  Manuel A leixandre.........

Beata M ariana de Jesús (g^lorieta de la), 1 a 3, y  Deli­
cias (paseo de las), 1 1 / a  143...........................................

Delicias (paseo de las), 146 a  150, 3' Enrique Trom peta.

Delicias (paseo de las), 145 y 152 a  finales.......................

José Miguel Gordoa, impares, y  Voluntarios M aca' 
bebes..................... ................................................................

Domingo l’érez del Val; Guillermo de Osma, pares, 
y José Miguel Gordoa, p a re s ........... ...............................

Guillermo de Osma, l a 21 .................................................

A lejandro Saint-Aubin; General Maroto (plazadel); Gui­
llermo de Osma, 23 a  final, y Jaim e el Conquis­
tador ......................................................................................

Badajoz; Condesa de Pardo Bazán (plaza de la); Cho­
pera (paseo de la, bariio de las Feñnelas); Divino 
Vallès: Fernando Poé; Molino (paseo del), 4 a  18, v 
Riego (barrio de las Peñnelas)................. ................. ( J.

Yeserías (paseo de las), 1 a  19.............................................

Abronigal ( a r r o y o ) ;  Alfar (plaza del); Candelaria 
Mora; Condesa de Pardo Bazán (plaza de la); Chope­
ra  [paseo de la, barrio del Gasómetro); Matadero; En­
rique Simonis; Italia (plaza de, parte derecha); Jesús 
Golderos;José Antonio Zapata; Ju lián  Besteiro; Julián 
Kabanedo; Matías Gómez Latórre; Molino [paseo del), 
20 a final; Niceto Alcalá Zamora (particular); Pinos 
(paseo de los); P irám ides (glorieta de ias), 1 ; Prince­
sa (puente de la); Ricardo Damas; Ricardo Goizueta; 
M anzanares (ribera dei), m argen izquierda S. E ; 
Rodríguez Villarejo; Señor Restares; Teresa López; 
y  ï^eserias (paseo de las), 2 l a final y  pares........ ..

Antonia Jiménez; Antonio González Porras; Antonio 
de Leiva, impares y  2 a26; Antoñita Morán, y  Zarco 
Herm anos............................................. ........................

Antonio Inclán; Antonio de Leiva, 28 a  final; Jacinto 
Verdaguer; José Fernández Buterga; Manuel Canales 
Itérez; Puente de Toledo (glorieta del), 2; Verdad;

. Verdad (primera travesía de lal; V erdad (segunda
travesía de la), y  Victoria (callejón de ¡a ) ..................

Baleares, impares; Concepción (plaza de la); Condes de 
Barcelona; Fernando Díaz de Mendozn; Inm aculada 
Concepción; Jota; María Guerrero; Santa Rita, y  Vi­
cente Martín A rias ............................. ...............................

Antonio Vicent; Baleares, pares; Eduardo Marquina; 
Fernán Caballero; José Luis de Torres, y  María Mag­
dalena....................... ........... .......................................

General Ricardos, 1 a 3 duplicado; fi^into Benavente; 
Jacinto Camarero, y Joaquín M artín.............................

Paseo de las Acacias, 2, Grupo Legado 
Crespo.

Peñuelas, 31, Grupo escolar San Eugenio 
y San Isidro.

Paseo de las Acacias, 2, Grupo Legado 
Crespo.

Peñnelas, 31, Grupo escolar San Eugenio 
y San Isidro.

Jesús Gol deros, 6, Colonia de la Argan- 
znela. Escuela de niños. ‘

Empecinado, Grupo, escolar M arce lo  
Usera,

Candelaria Mora, 7, Escuela de párvulos.
Paseo de la Chopera, 49, I’arque de A u­

tomovilismo.
Empecinado, Grupo escolar M a r c e l o  

Usera.

Paseo de la Chopera, 49, Parque de A u­
tomovilismo.

Paseo de la Chopera, 49, Parque de A u­
tomovilismo.

Paseo de la Chopera, 49, Parque de A u­
tomovilismo.

Paseo de la Chopera, 49, Parque de A u­
tomovilismo, '

Paseo de la Chopera, 49, Parque de A u­
tomovilismo,

Peñuelas, 31, Grupq escolar San Eugenio 
V San Isidro.

Jesús Golderos, 6, Colonia de la Argan- 
zuela, Escuela de niños.

Antoñita Morán, con vuelta a Fernando 
González, Escuela de niños.

Antonio de Leiva, 38, Escuela de niñas.

Antonio López, 1, Grupo Concepción 
Arenal.

Antonio López, 1, Grupo Concepción 
Arenal.

Antonio López, 1, Grupo Concepción 
Arenal.

■ ■ u n t a m i e n t o  d e
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CALLES QUE COMPRENDE LOCALES DONDE HA DE VERIFIC.ARSE 

LA ELECCIÓ.N

79 Agustín Rodríguez Bonat; General Ricardos, 5 a 9 tri-
plicado; Iglesias, y  S a laberry ............................. ........... Antonio López, 1, Grupo Concepción 

Arenal.
80 General Ricardos, 11 a  final; Leganés (camino viejo 

de); Español (pasaje); Prim ero de Mayo, impares, y
Radio..................................................................................... Antonio de Leiva, 38, Escuela de niñas.

81 Carbonell; Dora; Eduardo Pérez; Fernando González; 
Francisco Alm agro; Isabel Fornieres; favier Zanón; 
Pedro Campos; Pedro Magües; Primero de Mayo, 
pares; Ramón Lobo; San Javier; Término, y Villa-
verde (camino viejo d e ) ................................................... Inmaculada Concepción, 22, Escuela de 

niños.
82 Amparo Userà, Ferroviarios, Jesús del Grän Poder, 

Nicolás Sánchez, Nicolás Userà, Pilanca, Ramón Lu­
jan, San Antonio de Padua, Trifón Pedrero v Her-
m enegildo Bielsa................................................................ Juan  José Morato, 25, Grupo Doctor Es 

querdo.
83 Antonio López, 1 a  7; Bayones (puente de); E ncerra­

dero; Eugenio Cases; González Tablas; Galicia (pa­
saje de); Gum ersindo Rosillo; Manuel Moya; Man­
zanares (ribera de!, desde el Puente de Toledo al 
lím ite de la m argen derecha); Mena (pasaje de);
Méndez Vigo; .Mercedes Manjón; M onserrat (pasa 
je  de); Nicolás Godoy; Orgaz; Paulino Herrero; 
Pelotas (plaza de las); Pellejeros; Regino Rosillo; 
Sotillo, Tomasa Ruiz; Vado (camino del), y  Va-
Pandes................................................................................... Antonio López, 1, Grupo Concepción 

Arenal.
84

85

86

87

88

Antonio López, 9 a  27 duplicado.......................................

A m or Hermoso, Dolores Barranco, Francisco Mora 
Gabino Jimeno, Manuel Muñoz, Marcelo Userà, A n­
drés A rteaga (Colonia Municipal), Doctor Sanchís 
Bands (idem). D octor Ferrán  (ídem), General Marvá) 
(ídem), Gumersindo Azcárate (ídem), Pintor Lucas 
(ídem). Conde de Cartagena (ídem), Go5'’eneche, 
Francisco Ruano (plaza dé) y  S il...................................

Alfonso Olivares; Antonio López, 29 a 63; Capitán Paz 
ürdufla; Carmen Bruguera; Com andante Pablo A rre­
dondo; Doctor Thous; General Serrano Orive; Joa­
quin Martínez Bon-eguero; fosé Bamosell; José In- 
cenga; Matilde Gallo; Parador del Sol; Progreso; 
Ouebrantos; Teniente Coronel Valenzuela, y  Tomás 
Leonor................................................  ...............................

Angel Herranz; Antonio López, 2 a  16; Prado de los 
Abades, y  V a llan d es.........................................................

Antonio López, 1, Grupo Concepción 
Arenal.

Francisco Mora, 26, Escuela de ninas.

Antonio López, 18 a 60,

Francisco Mora, 26, Escuela de niños.

Antonio López, 1, Grupo Concepción 
A renal,

Antonio López, 1, Grupo Concepción 
A renal.

DISTRITO DE LA LATINA

2.“

3. “

4. ^
5. ^
6. ^
7. '̂
8.  ̂
9.« 
10 
11

Aguas; Don Pedro, 1 a  7; Puerta de Moros (plaza de), 11; 
San Francisco (carrera de), 1 a  5 y  2 a  4, y  Taberni- 
llas, p a re s .........................................................  ................

San Francisco (carrera de), 7 y 6 a  finales; San F ran ­
cisco (plaza de), y  San Isidro, 7 y  10 a finales...........

Bailón, 47 a 51 y 36; Don Pedro, 9 a final; Gabriel Miró 
(plaza de), y  Vistillas {travesía de las), . ,

Angel, y  San Isidro, 1 a  5...............................
Santos, y  San Isidro, 2 a  8.
Calatrava, 1 a 13 y pares, y  _
Calatrava, 15 a  final........................... .
Aguila, 1 a 11 y p a re s ...............................
Aguila, 13 a final.........................................
Irlandeses, impares, y  Mediodía C hica.,
Irlandeses, pares, y  .Mediodía G ra n d e ..

Paloma, 1 a 5.

Don Pedro, 1, Escuela graduada Beatriz 
Galindo, Colegio de niños.

C airera  de San Francisco, 9, Escuela de 
niñas.

Don Pedro, 8, Escuela,
Don Pedro, 8, Escuela de niñas.
Don I ‘etEo, 8, Escuela,
Don Pedro, 8, Escuela.
Calatrava, 29, Escuela de niños.
Don Pedro, 8, Escuela.
Don Pedro, 8, Escuela.
Don Pedro, 8, Escuela.
Don Pedro, 1, Escuela graduada Beatriz 

Galindo, Colegio de niños.
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CALLES QUE COMPKEXDE

12

21

22

23

24

9.T

29

30

Ventosa, p a re s ........................................................................

San Rernabé, impares y  10 a final.....................................
San iíernabé, 2 a  8, y  Ventosa, im pares.........................
Cuesta de los Cieg-os; Cuesta de Javalquinto; Jerte, y 

San Buenaventura, p a re s ...............................................

Badén, 27 a 43 y 24 a 28, y  .San Buenaventura, impares. 
Alamilio, Alamino (plaza del), Alfonso VI, Morería

(plíiza de la) y  Toro............................................................
M ancebos...................................................................... .. !
Angosta de los Mancebos y Redondüia. . . . . . ! '  
Don Pedro, impares, y  Tabernillas, im p a res ..

Julio Romero de Torres (plaza de); Puerta de xMoros 
(plaza de), 1 a 9; San A ndrés (plaza de), y San Pedro 
(costanilla de)......................................................................

Beatriz Galindo, Caños Viejos (cuesta de los), Morería 
y  Vallicierg;o........................................................................

Granado (calle y  plaza del), Marqués de Comillas (pla­
za del) y  San A ndrés (costanilla de)...............................

Nuncio, (calle y  costanilla del); P retil de Santisteban;
Príncipe Anglona, 5̂  Segovia, 1 a  19...........................

Segovia, 21 a 29 duplicado y 2 a  20..................... ............
Segovia, 31 a 43 y 22 a fin a f...............................................
Segovia, 4o a final................................................................ (
Arganzuela, imp'ares, y  Capitán Salazar M artínez!. . ! !

Arganzuela, pares; Carnero, 6 a  final; .Mira el Rio Alta, 
impares, y Campillo del Mundo iXuevo, 1 ...................

Carnero, 7 a final; Emilio Mesejo, y  Mira el Rio Alta, 
p a re s ................................................ ..... ...............................

Carlos Arniches, pares, y  Chopa.......................................

B astero ......................................................................................

Antonio Zozaya (plaza de), 7 a  12: López Silva', pares; 
Mira el Río Baja, y Santa Ana, 23 a  final...................

Toledo, 8.0 a  119......................................................................
Toledo, 32 a  68..................................................... ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

Toledo, 70 a  106........................................................................

^Puerta de Toledo (glorieta de la), 2, y  Toledo, 121 a 139
y 126 a 128............................................................................

Toledo, 108 a  124 y 130 a  final.............................................

LOCALES DONDE H.A DE VEEIFIC.AHSE 

LA ELECCIÓN

Paseo de los Pontones, 6 y  8, Grupo Joa­
quín Costa.

Don Pedro, H, Escuela.
Don Pedro, 8, Escuela. ~

Sacramento, 10, Grupo Calderón de la 
Barca.

Don Pedro, 8, Escuela.

Alfonso VI, 1, Colegio de San Ildefonso. 
Alfonso VI, 1, Colegio de San Ildefonso. 
Alfonso VI, 1, Colegio de San Ildefonso. 
C arrera de San PTancisco, 4, Colegio de 

Sordomudos.

Plaza de Julio Romero de Torres, 1, Gru­
po Julio  Romero de Torres.

Sacram ento, 10, Grtipo Calderón de la 
Barca.

P la ^  de Puerta Cerrada, 5, Grupo Ma­
tilde García del Real.

Segovia, 8, Escuela de niños.
Segovia, 8, Escuela de niñas. ■
Segovia, 8, Escuela de niños.
Plaza oel Cordón, 3, Escuela de niños.
Ronda de Segovia, 49, Parque de Bom­

beros, comedor.

Ronda de Segovia, 49, Parque de Bom­
beros, cuarto del Jefe de zona.

Ronda de Segovia, 49, Parque de Bom­
beros, gimnasio.

Paseo de los Pontones, 6 y  8, Grupo Joa­
quín Costa.

Paseo de los Pontones, 6 y  8, G nipo Joa­
quin Costa.

Paseo de los Pontones, 6 y  8, Grupo Jba- 
quin Costa.

Toledo, 83, E.scuela de niñas.
C arrera de San p-ran cisco, 4, Colegio de 

Sordomudos. .
Antedespacho del Jefe del Mercado de 

la Cebada.

Toledo, 113, Escuela de ninas.
Paseo de ios Pontones, 6 y  8, Grupo Joa­

quín Costa.

Paseo Im perial, 15, Escuela de niñas.
Imperial (paseo), 15 a final; Pontones (paseo de los).

y  Santa C asilda.................................................................
Gil Imón (calle y travesía de) e Imperial (paseo)!'i

.■ ■;..........,........................a ; ............I Imperial, 15, Escuela de niñas.Imperial (paseo), pares, y Pirám ides (glorieta del 
las), 2 a final.............................

47

Alejandro Dumas y Melancólicos (paseo de los)........

Linneo, y  M anzanares (ribera del), m argen izquierda 
del río, enti'e los Puentes de Segovia y  Toledo..........

M anzanares................... ..................................................... _

Juan  D uque..............................................................................

Mazarredo; Moreno Nieto, y Segovia (ronda de), 2 
a  18 duplicado.................................................................

Segovia (ronda de), 18 triplicado a  final........................

Paseo de los Pontones, 6 y  8, Grupo Joa­
quín Costa,

Paseo de los Pontones, 6 y 8, Grupo Joa­
quin Costa.

Sacram ento, 10, Grupo Calderón de la 
Barca.

Sacramento, 10, Grupo Calderón de la 
Barca.

Plaza de Puerta Cerrada, 5, Grupo Ma­
tilde García del Real.

Plaza de Puerta Cerj-ada, 5, Grupo Ma­
tilde García del Real,

Paseo de los Pontones, 6 y  8, Grupo Joa­
quin Costa.

Ayuntamiento de M a d r
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48

49

50

51

52

53 

64

55

56

57
58
59
60

61

62

63
64

65

66

(i7

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

CALLES QUE COMPRExNDE

Segrovia (ronda de), 1 a 17.....................................................

Algeciras y  Segovia (ronda de), 19 a 29 duplicado........

Segovia (ronda de), 31 a final..............................................

Descargas (cuesta de las) y  R osario ...............................

Cebada y Eluinilladero, pares............................................

Humilladero, impares; Santa Ana, 8 a  final, y  Sierpe

Paloma, 7 a  final, y  Solana, 4 ...........................................

Paloma, 6 a  f in a l ..................................................................

Cebada (plaza de la), 12 a final; Luciente, y  Oriente ,

Cebada (plaza de la), 1 a  11, y Cava Alta, im p a re s ...
Cava Alta, pares, y  Cava Baja, im pares.......................
Cava Baja, 12 a final.........  ...............................................
Alm endro (travesía del); Cava Baja, 2 a 10; Grafal;' 

Puerta Cerrada; Puerta  C errada (plaza de); S an ’ 
Bruno; Segovia Nueva (plaza de), y T intoreros, 
im pares., ..............................................................................

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

A lm en d ro ............

Cava de San Miguel, pares; Conde de Barajas (calle y 
plaza del), y Cuchilleros, pai'es.......................................

Codo, Madrid, Mayor, 63 a  final, y  Villa (plaza de la ) ..
Conde (calle y travesía del), Conde de M iranda (calle y 

plaza del). Cordón (calle y  plaza del), Doctor Le- 
tam endi. Pasa, Puñonrostro, San Justo y San Mi­
guel (plaza d e ) ............................... .....................................

Cruz V erde (plaza de la), Pretil de los Consejos, Ra­
món {cuesta de) Rollo, Sacram ento, San lavier (pla­
za de) y  V illa......................................  .............................

Anim as (camino de las); Joaquín Olmedílla; Martínez 
Grande; Salvador Crespo; San Augusto y San Isidro 
(carrera de), im pares y  2 a 12 duplicado ......................

Antillón, Arquímedes, Clemente Fernández, Herminio
Puertas, Milagrosa y Vicente B arrio ...........................

|u an  Antón, ]uaii Tornero y Saavedra F a jardo .............

Laín Calvo; Manuel González; M anzanares (ribera del), 
m argen dereclia del río, entre los Puentes de Se- 

■ govia y  Toledo, num eración irregular, y  San Isidro 
(carrera de), 14 a final.......................................................

Doña Urraca, pares; Martín Rico, y  Tirso de Molina 
(plaza de)............................................................................

Caramuel, impares, y Doña Urraca, im pares.............

Caramuel, pares; Cardenal Mendoza, pares, y Puente 
de Segovia (glorieta del), l, 3, 5, 7 y 9..........................

Cardenal Mendoza, im pares, y  Santa U r s u l a ,  im­
pares ......................................................................................

Antonio Zamora; Doña Elvira, y  S a n t a  U r s u l a ,  
pares ......................................................................................

Doña Berenguela.

Aluche, Doña Blanca, Jaim e Vera, Rosario Acuña (pa­
seo de) y  Solana de Aluche...........................................

Extrem adura (paseo de), 1 a 45..........................................

Extrem adura (paseo de), 47 a  final....................................

Paseo de los Pontones, 6 y  8, Grupo Joa­
quín Costa.

Paseo de los Pontones, 6 y  8, Grupo Joa­
quín Costa.

Paseo de los Pontones, 6 y  8, Grupo Joa­
quín Costa.

Don Pedro, 1, Escuela graduada Beatriz 
Galindo.

C arrera de San Francisco, 4, Colegio de 
Sordomudos.

C arrera  de San Francisco, 4, Colegio de 
Sordomudos.

Don Pedro, 1, Escuela graduada Beatriz 
Galindo.

Don Pedro, 1, Escuela graduada Beatriz 
Galindo.

Plaza de Julio Romero de Torres, 1, Gru­
po julio Romero de Torres.

Cava Alta, 5, Grupo Ricardo de la Vega,
Cava Alta, 5, Grupo Ricardo de la Vega,
Cava Alta, 5, Grupo Ricardo de la Vega.

Plaza de Puerta Cerrada, 5, Grupo Ma­
tilde García del Real.

Plaza de Puerta Cerrada, 5, Grupo Ma­
tilde García del Real.

Plaza del Conde de Barajas, 3, Escuela 
de niñas.

Mayor, 79, Consejo de Estado.

Plaza de la Villa, 2, Academia de Cien­
cias Morales 3̂  ̂ Políticas.

Sacram ento, 6, Escuela de niñas.

C arrera de San Isidro, 18, Grupo Tirso 
de Molina,

Calle de España, Grupo Rosario Acuña. 
C arrera de San Isidro, 18, Grupo Tirso 

de Molina.

Carrera de San Isidro, 18, Grupo Tirso 
de Molina,

Can'era de .San Isidro, 18, Grupo Tirso
. de Molina.
Carrera de San Isidro, 18, Grupo Tirso 

de Molina. '

Carrera de San Isidro, 18, Grupo Tirso 
de Molina.

C arrera de San Isidro, 18, Grupo Tirso 
de Molina,

C arrera de San Isidro, 18, Grupo Tirso 
de Molina.

C arrera de San Isidro, 18, Grupo Tirso 
de Molina,

Calle de España, Grupo Rosarlo Acuña.
Carrera de San Isicfio, 18, Grupo Tirso 

de Molina.
Doctor Villa, 31, Escuela de niñas. •-T 

■ 1
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79

80

81

82

83

84

85

86

87

88

89

90

CALLES QUE COMPRENDE

Chisperos, Faustino Osorio, Fuendetodos, Gerardo 
Osorio (hoy Pablo Sarasate), Plüario Sangrador, ML 
rasierra, Joaquín Dioenta, Perales (paseo"de los), VL 
cento Camarón, Vicenta P arra  y  Salvador Crespo 
(plaza de)............................................................................ ..

Angel Fernández Labrada, Aram is, A rtes, España 
{hoy parte de la de Carmen de Burgos), Fortuna, 
Isabel González, Jaim e l i l .  Magín Calvo, Pedro 
Fernández Labrada, Ramiro Molina, San Antonio, 
Santa Aurea, Trabajo, Triunfo y Unica.......................

Athos, Cayo Redóu (calle, pasaje y  travesía de), Doctor 
Villa, Grandeza de España, Guadarram a, María del 
Cai men (hoy parte de la de Carm en de Burgos), 
Maria Isabel, María Teresa Acosta y Porthos..............

América, Barrafón, Galiana, Guillermo Pastor (hoy 
Pablo Sarasate), India, Industria (hoy parte de la de 
Cayo Redón), Luisa M uriel, Mariano Carderera, 
Pastor Muriel, Rosario Acuña y San Luis...................

Antonio Ulloa, Doctor L arra  y  Cerezo, General Loren­
zo, José Espelíus, Pedro de Répide, Rafael Salidas y 
Repullés y  V'argas...............................................................

Eusebio Blasco, Isaac Albéniz, Julián González, San 
Isidro (avenida, camino alto y camino bajo de).........

Antonio Vico, Eduardo Juarranz, Francisco N avarro 
Ledesma, Manuel Carmona, Manuel Fernández Ca­
ballero, Pablo Montesinos, Sacram ental de Santa 
María, Santa Saturnina y Subida a Santa Mai'ia.........

Inglaterra, Nuestra Señora de la Esperanza, Paulina 
Odiaga, Pérez Escrich, San Anselmo, Sím Gabriel, 
Subida de ios Ingleses, Urgel y  Vicenta P achón... . .

General Ricardos, 2 a  38; Jesús del Fresno; Laureano 
Leonor, y  M oreda..............................................................

General Ricardos, 40 a  final; Irlanda, e Isabel A na___

Comandante Cirujeda, Comandante Fontanes y Peri­
co el G o rd o ..........................................................................

Armengot, Caronte, Comuneros de Castilla, Escocia, 
Francisco líequena. Invencibles, José del Río, Lo­
renza Alvarez, Maestrazgo y Manuel L acade ............

LOCALES DONDE tDV DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Cade de España, Grupo Rosario Acuña.

Isabel González, 2, Escuela de párvulos.

Calle de España, Grupo Rosario Acuña.

Calle de España, Grupo Rosario Acuña.

Cade de España, Grupo Rosario Acuna.

Manuel Fernández Caballero, 12, Grupo 
Fernández Caballei'o.

Manuel Fernández Caballero, 12, Grupo 
Fernández Caballero.

Inglaterra, 12, Granja de Usera, Escuela 
de niños,

Inglaterra, 12, G ranja de Usera, Escuela 
de niños,

Inglaterra, 12, G ranja de Usera, Escuela 
de niños.

Lorenza Alvarez, 23, Grupo Eusebio 
Blasco,

Lorenza A lvarez, 23, Grupo Eusebio 
Blasco.

DISTRITO DE PALACIO
1.«

2.“

I,'*

5.^

7. “

8. "

9.*̂

10

Comandante Las Morenas (plaza del), menos el núm e­
ro 2; Fuentes, impares; H erradores (plaza de), 4 a 10;
Mayor, 46 a  76, y Milaneses.............................................

Lazo y Santiago (calle, costanilla y plaza d e ) ................

Bonetillo, Escalinata y  Mesón de Paños...........................

Juan de Herrera; Mayor, 78 a final, y  Señores de Luzón
(calle y travesía de los) ...................................................

Espejo, Lemus y Ramales (calle y  plaza de)...................

Factor, 12 a final; Noblejas; Rebeque; Requena, y  San
Nicolás (calle y  plaza d e ) .................................................

Amnistía, Santa'C lara y  Unión.........................................

Almudena; Badén, 23; Biombo (cade, p lazay  travesía); 
Calderón de la Barca; Carlos III; Cruzada; Factor, 
impares y 2 a 10, y Lepante.............................................

Pavía, plaza de la República y  V ergara.........................

Badén, 7 a 21 y 2 a 10............................................................

Plaza del Biombo, 4, Escuela.
Cuesta de Santo Domingo, 3, Escuela 

Central de Idiomas.
Cuesta de Santo Domingo, 3, Escuela de 

niñas.

Plaza del Biombo, 4, Escuela.
Fomento, 2, Diputación Provincial, te r­

cena. ■

PlazadelaR epública, 2, Escueladeniñas.
José Cañizares, 4, Grupo V icente Bia%co 

Ibáñez.

José Cañizares, 4, Grupo Vicente Blasco 
Ibáñez.

José Cañizares, 4, Grupo V icente Blasco 
Ibáñez.

José Cañizares, 4, Grupo Vicente Blasco 
ibáñez.

'Atamiento
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11
12

13

14

15

16
17

18

19

20

21
22

23
24

25

26

27
28

29

30

31

32

33
34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

CALLES QUE COMPRENDE

AiTÍeta Felipe V ...........................................................  ..
Angeles '(costanilla de los), impares; Arenal, 25 y 27; 

Ferm ín Galán (plaza de), e Independencia.................

Campomanes, 1 a  7 y  pares, y  C años.,

Amadeo Vives; Encarnación (plaza de la); San Quintín, 
y  Torija, im pares........................................................... -.

Campomanes, 9 a final, y Santo Domingo (cuesta de), 
p a re s ........................................................................ ............

Bola y  Guillermo Rolland................. - .................................
Fomento, 1 a 9; Santo Domingo (cuesta de), impares, y 

Santo Domingo (plaza de), 1 a 15...................................

Fom ento, 15 a  final y  2 a  36.........................

M inisterios (plaza de los), y  Torija, pares. 

Reloj (calle y  travesía de l)...........................

Ramón Chíes, y  San Bernardo, 13 a  47 ........................
Antonio Grilo, Mostenses (plaza de los) y  San Ig­

nacio...................................................................................

Alamo, Beatas (travesía de las) y  M anzana... 
Fom ento, 38 a  final, y  R ío .................................

Eduardo Dato (avenida), 21 y 14 finales, y Reyes, im ­
pares ..................................................................................

F lor Baja; Isabel la Católica; Leganitos, 2 a 10, y  San 
Bernardo, Í a 7 ............................  ................................

Leganitos, 1 y  29 a 12 y  14 a  34......................................
Leganitos, 3Í a  final; Leganitos (callejón de), y Espa­

ña (plaza de) . . . . .  .................. .............................
Cristino Marios (plaza de), 1 a  4; Duque de Liria, im­

pares; Duque de Osuna; Vicente Blasco Ibáñez, 2 a  8, 
y Vizcondesa de Jorbalán .............................................

V entura Rodrígttez, impares, y  Vicente Blasco Ibáñez, 
1 al 21................................................... ..........................

Martín de los Heros, 2 a  22, y Tutor, 1 a 17, y 4 a  12...

M artín de los Heros, 1 a  25, y 24 a 36...........................

Mendizábal, l a 2 3 ,  y 2 a l 4 ......................... ...................
Ferraz, 2 a  26, y  V entura Rodríguez, p a re s ................

Doctor Cárceles, 21 y 24 a finales; Evaristo San Mi­
guel, 26; Ferraz, 1 a 11; Quintana, 31 y 28 a finales, y 
Rosales (paseo de), I y 3 y 4 a 2 8 ...............................

M artín de los Heros, 27 a  41 y 38 a  68, y Tutor, 19 a 43 
y 14 a  38............................................................................ . ■

Luisa Fernanda y Mendizábal, 18 a 28. 

Mendizábal, 27 a  57 y 30 a  42................

Evaristo San M iguel, impares y 2 a 24, y  Ferraz, 
28 a  38....................................................................................

Doctor Cárceles, 1 a 19 y 2 a 22, y  Vicente Blasco 
Ibáñez, 23 a  41.....................................................................

Quintana, 3 a 25 y 2 a  26............... ; .....................................

Mario Rosso de L u n a .....................................  ■ ................

Martín de los Heros, 43 a  67, y  Mendizábal, 44 a 62 . ..

LOCALES DONDE HA DE VEEÍlFlCARSB 

LA ELECCIÓN

A rrieta, 12, Academia de Medicina.

losé Cañizares, 4, Grupo Vicente Blasco 
Ibáñez.

Cuesta de Santo Domingo, 9, Diputación 
Provincial.

losé Cañizares, 4, Grupo Vicente Blasco 
Ibáñez.

José Cañizares, 4, Grupo Vicente Blasco 
Ibáñez.

Bola, 3, Fiel contraste.

Fom ento, 2, D iputación Provincial, por­
tería, derecha.

José Cañizares, 4, Grupo Vicente Blasco 
Ibáñez.

José Cañizares, 4, Gimpo Vicente Blasco 
Ibáñez,

Martín de los Heros, 38, Grupo Enrique 
de Mesa, Escuela de niñas,

San Bernardo, 47, Ministerio de Justicia.

M artín de los Heros, 38, Grupo Enrique 
de Mesa, Escuela de niñas.

Manzana, 2, bajo. Ministerio de Justicia.
José Cañizares, 4, Grupo Vicente Blasco 

Ibáñez.

José Cañizares, 4, Grupo V icente Blasco 
Ibáñez,

Martín de los Heros, 38, Grupo Enrique 
de .Mesa, Escuela de niños.

Leganitos, 13, Escuela de niñas.

Leganitos, 13, Escuela de niños.

Doctor Cárceles, 14, Escuela de  Co­
mercio,

Doctor Cárceles, 14, Escuela de  Co­
mercio.

Martin de los Heros, 23, Escuela de 
niñas.

Martín de los Heros, 62, Escuela de 
niñas,

Mendizábal, 42, Escuela de niños.
Doctor Cárceles, 14, Escuela de Co­

mercio.

D octor Cárceles, 14, Escuela de  Co­
mercio,

Martín de los Heros, 38, Grupo Enrique 
de Mesa, Escuela de niños.

Doctor Cárceles, 14, Escuela de  Co­
mercio.

Doctor Cárceles, 4, Escuela de Ingenie­
ros de Montes,

Doctor Cárceles, 4, Escuela de Ingenie­
ros de Montes,

Doctor Cárceles, 4, Escuela de Ingenie­
ros de Montes.

Marqués de Urqiiijo, 44, Escuela de Ce­
rám ica.

Marqués de Urquijo, 44, Escuela de Ce­
rám ica,

Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Galdós.
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57

58

68

44

72

76

LOCALES DOKDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

FerraZj 40 a 60, y  Mendizábal, 59 a 71 duplicado y 64 a
final...............................

Ferraz, 13 a 35 y 62 a 80 
Marqués de Urquijo, 1 a 23 duplicado, y  Vicente Blas­

co ibáñez, 43 a  47................................. .................. . . . .
Asturias; Cadarso, y  San Vicente (paseo de), 2 a  12.. .

Arriaza, im pares y 8 a  final................................................

Eduardo Benot, escalinata de la plaza de la Arm ería, 
Estanislao Figueras e I rá n ...............................................

Ilustración................................................................................

Paseo del Coronel Montesinos, 2 a 20; San Vicente 
{glorieta de), y San Vicente (paseo de), 28 a final___

Isaac Peral, impares; Moncloa (edificios aislados); Mon- 
cloa (plaza de la), 1; Moret; Vicente Bla.sco Ibáñez, 77
a  final, y Parque del Oeste...............................................

Vicente Blasco Ibáñez, 5 1 a 7 1 .......... ..........................
Ferraz, 45 a  61, y  Marqués de Urquijo, 37 a  final
Tutor, 45 a 47 y 40 a final......................................... . . ..
Martin de los Heros, 69 a  77 y 70 a final, y  Tutor, 49 a

final........................................................................................
Francisco Lozano, 2 a 8; Martín de los Heros, 79 a  fi­

nal, y Mendizábal, 73 a f in a l...........................................
Ferraz, 96 a final; Romero .Robledo y Vicente Blasco

Ibáñez, 73 y 75 .........................
Benito Gutiéri'ez, 1 a  3 y  pares 
Benito Gutiérrez, 5 a  17
Altamirano, impares y  2 a  14...................
A ltam irano, 16 a  final, y  Ferraz, 92 y 94 ...................
Ecija; Ferraz, 86 a 90; Lisboa, y Rosales (paseo de), 4:

a fin a l............................................... .........................
Benito GutiéjTez, 19 a  final, y Ferraz, 63 a  final. 
Marqués de Urquijo, 2 a 18 .. .

Ferraz, 82 y 84, y Marqués de Urquijo, 20 a final.........

El Pardo (camino de), 11 y 32 a finales, y  Viveros, pri­
mero, segundo, tercero y cuarto.

El Pardo (camino de), 1 a  9 y  2 a 30; Vias y Obras del 
ferrocarril (paso a nivel); Paseo del Coronel Monte­
sinos, 22 a  final; F lorida (paseo de la), 23 duplicado 
a  final, y  San Antonio de la Florida (glorieta de). . . .

F lorida (paseo de la), 1 a  43 y 2 .........................................

E xtrem adura (paseo de), 74 a 216......................................

Albéniz; Alfonso Cea; A lm irante Requeséns; Dante, y 
E xtrem adura (paseo de), 20 a 72 .............................

Canalización (paseo de la) y  talleres; Colonia de la 
Fuente de la Teja; Com andante Portea  (paseo del), 
28 a  final; Doctor Casal; Felipe Moradlla; Manza­
nares (ribera del), 14, m argen derecha; Melchor Cano 
Sánchez Rueda, y  Virgen del Puerto (paseo de la).

Comandante Portea (paseo del), 2 a 26 ............................

Comandante Portea (paseo del), impares; Casa de Cain- 
po; Marqués de Monistrol (paseo del),  Puente de 
la República; Alfonso Fernández, y  Puente de Se­

, govia (glorieta del), 2, 4 y 6 ................... .........................

‘ Puerta del Angel, (plaza de la), 1; Riaza; La Tela; Ex-, 
trem adura (paseo de), 2 a 18, y  Puente de Segovia
(plaza del)...........................................................................  Paseo bajo de la  Virgen del Puerto, casi­

A .• n .̂..................................................................................Ha de Vías públicas de la segunda zona,
■ A niaza, 2 a 6, y  San Vicente (paseo de), 14 a  2 6 | Casa de Campo, Administración.

Plaza de la Moncloa, Grtipo Pérez Galdós.
Plaza de la Moncloa, G nipo Pérez Galdós.

Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Galdós,
Glorieta de San Vicente, Asilo de Lavan­

deras. '
Paseo del Coronel Montesinos, 32, Talle­

res de Fontanería-A lcantarillas.

Glorieta de San Vicente, Asilo de Lavan­
deras.

Paseo de la F lorida, 17, Grupo Miguel 
Morayta.

Paseo del Coronel Montesinos, 32, Talle­
res de Fontanería-Alcantarillas.

Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Galdós. 
Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Galdós, 
Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Galdós. 
Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Galdós.

Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Galdós,

Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Galdós.

Plaza de la Moncloa, G nipo PérezGaldós. 
Plaza de la Moncloa, Grupo PérezG aldós. 
Plaza de la Moncloa, Grupo PérezGaldós, 
Plaza de la Moncloa, Grupo PérezGaldós, 
Plaza de la Moncloa, Grupo PérezGaldós.

Plazade la Moncloa, Grupo Pérez Galdós. 
Plaza de la Moncloa, Grupo Pérez Galdós. 
Paseo de Rosales, quiosco de la Banda 

Municipal, planta baja.
Marqués de Urquijo, 44, Escuela de Ce­

rámica.

Camino de El Pardo, jardines. Grupo 
Fernández Moratín, Escuela de pár­
vulos.

Paseo de la Florida, 17, Grupo Miguel 
Morayta,

Paseo de la F lorida, 17, Grupo Miguel 
Morayta.

Paseo del Marqués de Monistrol, 6, Jefa­
tura de Sondeos, talleres, entrada.

Paseo del Marqués de Monistrol, 6, Je fa ­
tura de Sondeos, talleres, final.

Paseo del Comandante Fortea, 6, Grupo 
Gómez de Baquero.

Paseo del Comandante Fortea, 6, Grupo 
Gómez de Baquero.

Paseo del Com andante Fortea, 6, Grupo 
Gómez de Baquero,

Ayuntamiento de Mlv.4
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DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD
1.«

2.^ 

o  a

4. '̂

5. ^

6. ^ 

7.“

8 /

9.“

10

11

12
13
14

15
16

17
18

19

20

21

22

23

24
25

26

27

28 

29

30
31

Marqués ele Santa Ana, 1 y 3; Pez, 24 a  final, y San 
Bernardo, 54 a 7 6 ..............................................................

Espíritu Santo, 17 moderno a 25, j  Marqués de Santa 
Ana, 5 a  final............................. ...................................... ,

Casto Plasencia y  Minas, 20 a  final..................................

Espíritu Santo, 33, y  Minas, impares, y  2 a 18...............

Pozas (calle y  travesía de la s ) ............................................

Santa Lucía, impares, y  Tesoro, im pares.......................

Espíritu Santo, 35 a  final; Espíritu Santo (plaza del), y 
Tesoro, 4 a  2 4 ....................................................................

Espíritu Santo, 27 a 31 y  30 a  final; Dos de Mayo, 2 a 6; 
San Andrés, 1 a  7, y  Tesoro, 26 a  final.........................

San Vicente, 53 a  final 3'' 36 a 50 duplicado.

Dos de Mayo, 1 a  7; Santa Lucía, pares; San Vicente,! 
31 a 51 3"'28 a34, y  San'V icente (costanillade)............

Palma, 33 a  55 duplicado ........................................ ......... .

San Vicente, 52 a  f in a l .........................................................
Norte; Quiñones, 1 a 7, 3̂  San Bernardo, 55 a  65..........
Cristo; Palma, 59 a  final, y  Quiñones, 9 a  final 3""

p a re s ......................................................................................
Bernardo López G arcía y  Noviciado.................................
Cristino Martos (plaza de), 5 a  final; Duque de Liria,

pares, y  Leganitos, 36 a  final........ .................................
Conde Duque, 5 a  11 3’’ 8 a 42........ ....................................
Doctor Z am enhof............................. .....................................

Acuerdo, 1 a 9 y  2 a 12, y  San Dimas.

Anianiel, 13 a  final y  18 a  22; Re3' ês, pares, y  San Ber­
nardo, 51 y 53....................... ....... .........  ..........................

Castro, Dos Am igos y San Leonardo ..............................

Conde de Toreno (plaza del); Juan  de Dios; Limón, 1 
a  3 duplicado 3̂  4 a 8, y  Ponciano...................................

Limón, 5 y 10 a  finales.

Amaniel, 9 y  11 y 2 a 16..  
Acuerdo, l l  y 14 a  finales.

Amaniel, 1 a 7, y  San Bernardino, im pares y  2.

Conde Duque, 1 a  3 y  2 a  ó; Manuel, y  San Bernai'di- 
no, 4 a final.........................................................

Vicente Blasco Ibdñez, 8 duplicado, a 36,

Conde Duque (ronda del); Enrique de Mesa (plaza de); 
J-lermosa; M ártires de Alcalá; Santa Cruz de Marce­
nado, 20 a  final; Solares; Valdecllia (pasaje de), y Vi­
cente Blasco Ibáñez, 38 3M O ...........................................

Palma, 42 a  fina l............................................. ..................... .
Alberto Aguilera, 1 a  19; Conde Duque, 13 a final; Mi­

guel Momyta (plaza de), y  Santa Cruz de Marcenado, 
im pares y 2 a 18...............  . . .  .......................................

San Bernardo, 49, Universidad Central, 
aula número 9,

San Bernardo, 49, Universidad Central, 
aula número 6.

San Bernardo, 49, Universidad Central, 
salón de actos.

San Bernardo, 49, Universidad Central, 
aula número 7.

M ártires de Alcalá, 8, segundo, Instituto 
de Calderón de la Barca.

San Bernardo, 49, Universidad Central, 
aula número 2 .

San Bernardo, 49, Universidad Central, 
aula núm ero 3.

San^A ndrés, 1 duplicado. Escuela de 
niñas.

San Bernardo, 49, Universidad Central, 
aula núm ero 5.

San Andrés, 1 duplicado. Escuela de 
niñas.

San Andrés, 1 duplicado, Escuela de 
niñas. _

Amaniel. 7, Escuela de niños.
Amaniel, 7, Escuela de niños.

Amaniel, 7, Escuela de niñas.
Amaniel, 7, Escuela de párvulos,

Alberto Aguilera, 10, Escuela de niños.
Alberto Aguilera, 10, Escuela de niñas.
Solares, 2, Grupo Trasiniera, Escuela 

de niños.
Solares, 2, Grupo Trasm iera, Escuela de 

niños.

Reyes, 4, Instituto del Cardenal Cisne­
ros, aula núm ero 2 .

Reyes, 4, Instituto del Cai'denal C isne- 
ros, aula número 8.

Reims, 4, Instituto del Cardenal Cisne­
ros, aula número 5.

Re3ms, 4, Instituto del Cardenal Cisne­
ros, aula núm ero 1.

Amaniel, 2, Instituto, aula de Química.
Amaniel, 11, Plospital de m ujeres incu­

rables.
Solares, 2, Grupo Trasm iera, Escuela 

de niños, '

Solares, 2, Grupo Trasm iera, Escuela 
de niños.

Vicente Blasco Ibáñez, 24, Escuela de 
niños.

Solares, 2, Giaipo Trasm iera, Escuela 
de niñas.

Palma, 50, Escuela de niños.

M ártires de Alcalá, 8, segundo. Instituto 
de Calderón de la Barca.

■ y u i a m i '1 li d f i d
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32 Alberto Aguilera, 21 a  final................................................. Alberto Aguilera, 45, segundo. Escuela 
de Artes y Oficios.

33 San Hermenegildo, 10 a f in a l............................................ Mártires de Alcalá, 8, segundo, Instituto 
de Calderón de la Barca.

34 Amaniel, 24 a final; Comendadoras (plaza de las); Con-
de Duque, 44 a final, y  San Hermenegildo, impares. M ártires de Alcalá, 8, segundo. Instituto 

de Calderón de la Barca.
35 San Bernardo, 67 a 91, y San Hermenegildo, 2 a 8........ Mártires de Alcalá, 8, segundo, Instituto 

de Calderón de la Barca.
36 M onseiTat............................................................................... M ártires de Alcalá, 8, segundo, Instituto 

de Calderón de la Barca.
37 . Alberto Aguilera, óS afinal, yG aztam bide, impares .. M ártires de Alcalá, 8, segundo, Instituto 

de Calderón de la Barca.
38 Alberto Aguilera, 40 a  66..................................................... Alberto Aguilera, 20, Juzgado municipal 

de la Universidad.
39 Vicente Blasco Ibáñez, 42 a  final....................................... Solares, 2, Grupo Trasm iera, Escuela de 

niñas.
40 A ndrés Mellado, l a 2 3 ....................................... - ............... Solares, 2, Gimpo Trasm iera, Escuela de 

niñas.
41 A ndrés Mellado, 25 a  37....................................................... Solares, 2, Grupo Trasm iera, Escuela de 

niñas.
42 A ndrés Mellado, 2 a 26..................................... ................ .. Solares, 2, Grupo Trasm iera, Escuela de 

niñas.
43 A ndrés Mellado, 28 a  final................................................... Fernando el Católico, 18, Gimpo Carmen 

Rojo, Escuela de niños.
44 A ndrés Mellado, 39 a  49, y Gaztambide, p a re s .............. Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen

Rojo, Escuela de niños.
45 Hilarión Eslava, 1 a 39 v 2 a  44......................................... Solares, 2,' Grupo Trasm iera, Escuela de

niñas.
46 Guzmán el Bueno, 1 a 33..................................................... Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 

Rojo, Escuela de niños.
47 Guzmán el Bueno, 2 a 4 0 ..................................................... Fem ando el Católico, 18, Grupo Carmen 

Rojo, Escuela de niños.
48 Antonio Palomino; Calvo Asensio, y  Francisco Ricci, 5

y  )0 a finales.
Fernando el Católico, 36 a  66 .

Meléndez Valdes, im pares.

Fernando el Católico, 27 y 68 a  finales, e Isaac Pe­
ral, 2 a  26 ............... ....... ’........................

Rodrisfuez San Pedro, 43 a  59 triplicado.

Rodríguez San Pedro, 61 y 30 a finales .

Fernandez de los Rios, 2 a 16.

Andrés Mellado (travesía de); Guzmán el Bueno, 35 
a  47 y 42 a 72; Guzmán el Bueno (particular), y Nu- 
m ancia ..................................................................................

Blasco de Gam y, 1 a  27, y  Francisco Ricci, 1 a 3 
■ y 2 a 8..................................................................................... '

: Blasco de Garay, 29 a 69, y  Blasco de G aray (calle­
' jón de).................

: Galileo, 1 a  37
Angel Pozas; Galileo, 39 a final y  60 a  72; Julio Nom- 

bela, y Pontevedra.............................................................

j Galileo, 2 a  20............... ............................. . .. ., . _____

Galileo, 22 a 58, y Galileo (travesía de) ................... ..

Meléndez Vaklés, 2 a  14; Valleliermoso, 1 a 37, y  Ga­
lería de Vallehermoso (particu la r)...............................

I Vallehermoso, 42 a 68............................................. .

: Alberto Aguilera, 2 a 38.......................................................
1 Rodríguez San Pedro, I a 3 5 y 2 a 2 8 ................................
I

Cea Bermüdez, Grupo Claudio Moyano.
Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 

Rojo, Escuela de niños.
M ártires de Alcalá, 8, bajo. Instituto de 

Calderón de la Parca.

M ártires de Alcalá, 8, bajo, Instituto de 
Calderón de la Barca.

Solares, 2, Grupo Trasm iera, Escuela de 
párvulos.

M ártires de Alcalá, 8, bajo, Instituto de 
Calderón de la Barca.

Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de niños.

Fernando el Católico, 16, Grupo C arm en 
Rojo, Escuela de n iños.'

M ártires de Alcalá, 8, bajo, Instituto de 
Calderón de la Barca.

Fernando el Católico, 18, Grupo Carm en 
Rojo, Escuela de niños.

Galileo, 5, Escuela de niños.

Fernando el Católico, 18, Grupo Carm en 
Rojo, Escuela de niñas.

Fernando el Católico, 18, Grupo Carm en 
Rojo, Escuela de niñas,

Fernando el Católico, 18, Grupo Carm en 
Rojo, Escuela de niñas.

Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de niñas.

Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de niñas. .

A lberto  A guilera, 10, Escuela de niños
Fe r nando  el Católico, 18, Grupo Carm en 

Rojo, Escuela de niñas.

miento
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66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

81

32

83

84

&5

86

87

CALLES QUE COMPRENDE

89

90

91
92

93

94

Meléndez V aldés, 16 a final, y  Moncloa {plaza de 
la), 2 a 7 ....................................... ................ .................

Fernando el Católico, 2 a  34.........................................

Fem ando el Católico, 1 a  25, y  Fem ando Garrido

Vallehermoso, 70 a  final...........................  - ................

Fernández de los Ríos, 1 a 23..........- ...........................

Fernández de los Ríos, 25 a  final.................................

Fernández de los Ríos, 18 a 20.............. ....................

Fernández de los Ríos, 22 a  34............... . ................

Fernández de los Ríos, 36 a  final.................................

Donoso Cortés; Galileo, 74 a final, e Isaac Peral, 28 a 
final..............................................................................

LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Ara piles; Quevedo (glorieta de), 3, 5, 6, 7, 9 3" 10; San 
Bernardo, 93 a final, y  San Bernardo (glorieta de), 1, 
2 y  3........................................................................................

Blasco de Garay, 2 a  44........................................................

Blasco de Garay, 46 a final, y García Méndez {pa­
saje d e j................... ..........................................................

Bravo Morillo, 1 a 2 3 ..................... ............................ ■ ■ ■

Alamillo (callejón del) y Binvo Murillo, 25 a 39 dupli­
cado ........................................................................................

Bravo Murillo, 41 a  79 ..........................................................

A ceiteros (camino de), Escosura y V irgen de Nieva .. -

Magallanes, im pares y 2 a 2 4 ............................  ..........

Cea Bermúdez; Joaquín María López, y  Magallanes, 26 
a fin a l..................... ................................................. .........

A ndrés Mellado, 51 a  final; Ataúlfo, e Hilaidón Esla­
va, 60 y 63 a  f in a le s .......................................................

Catorce de Abril (glorieta del), 1, 3 y  6, j" Pablo Iglesias 
(avenida de), im pares........................................................

Cabarrús, Esquiladle, Eustaquio Rodríguez, I^zoya, 
Lozoya (callejón de), Lucio del Valle y  Ramiro I I . , .

Amapolas, Brisa, Diagonal, Guzmán el Bueno (cuartel 
de la G uardia Civil), Límite, Loma, Olivos, Pastor, 
Sierra, Valle (avenida del) y  V iñ a ...............................

Bosque Estudiantes, Explanada, Gaztambide (glorie­
ta  de), Granja, Moncloa (avenida de la), Metro (par­
ticular), juan Montalvo, Stadium , Vascos y W eling- 
tonia....................................................................... ........

Pablo Iglesias (avenida de), 28 a final.

Pablo Iglesias (avenida de), 10 a  26, - ............................
A ra n ju k ; Castillo Piñeiro, y  Pablo Iglesias (aveni­

da lie), 2 a  8 ......................................................................

Doctor Santero, y Careliano, p a re s ..

Almansa, 1 a  37; Carlos Latorre, y  Careliano, im­
pares ......................................................................................

Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de niñas.

Fernando el Católico, J8 , Grupo Carm en 
Rojo, Escuela de niños.

Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de párvulos.

Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de pái-vulos,

Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de párvulos.

Fernando el Católico, 18, Grupo Carmen 
Rojo, Escuela de párvulos.

Cea Bermúdez, Grupo Claudio Moyano, 
bajo.

Alberto Aguilera, 25, Escuela elemental 
y superior de Trabajo.

AÍberto Aguilera, 25, Escuela elemental 
y  superior de Trabajo.

Alberto Aguilera, 25, Escuela elemental 
y  superior de Trabajo.

Cea Bermúdez, Grupo Claudio Moyano, 
bajo,

Alberto Aguilera, 25, Escuela elemental 
y  superior de Trabajo.

Alberto Aguilera, 25, Escuela elemental 
y  superior de Trabajo.

Cea Bermúdez, G r u p o  Claudio Mo­
icano,

Cea Bermúdez, G r u p o  Claudio Mo­
yano.

Alberto Aguilera, 25, Escuela elemental 
y  superior de Trabajo.

Alberto Aguilera, 25, Escuela elemental 
y  superior de Trabajo.

Alberto Aguilera, 20, Juzgado municipal 
de la Universidad.

A lberto Aguilera, 25, Escuela elemental 
y  superior de Trabajo.

Alberto Aguilera, 25, Escuela elemental 
y  superior de Trabajo,

Alberto Aguilera, 25, Escuela elemental 
y  superior de Trabajo.

Alberto Aguilera, 25, Escuela elemental 
y  superior de Trabajo,

Avenida de la Moncloa, 1, Escuela de 
Policía.

Avenida de la Moncloa, 1, Escuela de 
Policía.

Blasco de Gara^q final. Instituto Geográ­
fico y Catastral.

Cea Bermúdez, Grupo Claudio Moyano,

Blasco de Garay, final, Instituto Geográ­
fico y Catastral,

A venida de la Moncloa, 1, Escuela de 
Policía,

Blasco de Garay, final. Instituto Geográ­
fico V C atastral.

I I
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LOCALES DONDE HA DE VERIFICARSE 

LA ELECCIÓN

Almansa, 39 a final y  pares; Tenerife, 2 a  10, y  Tene-'
rife (particular)....................................................................  Vascos, 15, Escuela de niñas.

Antonia Domínguez, y  fenenfe , impares y  12 a final.. Blasco de Garay, final, Instituto Geográ­
fico V Castra!.

Concepción, y  Doctor Federico Rubio y Gali (avenidai
del), 27 a final y  p a re s ..................... .................................

Doctor Federico Rubio y Gali (avenida del), 1 a  25___

Carlos Rubio; Constructora Benéfica; Juan Pantoja, 19
a final, Pedro B arreda ...................................................

Juan  Pantoja, l a  17 y pares .............................................
Caj'nicei"....................................................................................
Cai'olinas..................................................................................

A lvarado, impares y  2 a  14.................................................

Alvarado, 16 a  final, y  Topete, pares .............................

Topete, im pares......................................................................

Luis Fei'nández Martínez, 1 a  37 y pares..........................
Gabriel Pradal; [oaquín A rjona;‘Luis Fernández Mar­

tínez, 39 a  final; Marianela; Olite, y  Tudelilia______
Abel, Acueducto, A dela Balboa, Amauiel {altos y 

puente de), Antonio Gómez Galiana, Francisco Bal- 
seiro, San Rogelio, San Valeriano y Santa Matilde .

Castillejos, Juan  de la Encina, Otamendi, Oudi'id, Pam ­
plona, Paravicino, Rodón y W ad-Rás................... .

A drián Pulido y Jérónim a L lórente...................................
Goiri, Lorenza Correa y N a v a r ra .................................  .
Francisco Salas, Juan PradÜlo y Miguel Rubiales (glo­

rieta d e )...........................

C astilla .................................

Bravo Murillo, 81 a 159.

Bravo Murillo, 161 a  209,

Francos Rodríguez, 1 a 2 l .........................

Francos Rodríguez, 2 a  20 .........................

Dehesa, y  Francos Rodríguez, 22 a  fina!.

Angeles, Barón del Castillo, Castillo de Chire], Cova- 
donga, Luis Missón, Manuel Pradillo, Maseda, Serra-
llo y T o rre s  Q uevedo.........................................................

A lejandro Rodríguez, Beire, Eduardo Adaro, Enri­
que L María Igñacia, Pedro Rogel, Proletarios, Ra­
fael Herrero, San"Gumersindo y Zam ora

Engracia Díaz, José Calvo, José Romero, Lorenzana, 
Ofelia Nieto, Pedro Tejeira, Principal, R ita Luna y 
Sánchez P reciado ...............................................................

Ana María Vázquez, Isidro de Osma, Juana de Osma, 
Leñeros (paseo de), María l^edraza y Pedro M ur___

123 Santa Juliana.

B erru j^e te  y  Palacios..........................................................
Acequia del Norte (Canal del Lozova); Am ador y F er­

nando; Bellas Vistas (pasaje de);'Dehesa de la Villa 
(paseo de la); Francos Rodríguez, 23 a final; Noguera 
Pallaresa; Pallás; Jririneos; Sabino .Medina: Sort; 3'ir- 
via; 3'remps (calle y travesía de); Val; F erre ra ; Val­
depeñas y V ie lla ................................................................

Ambrosio Vallejo; Burgos; Enrique Aguilar, (pares); 
Bortugalete; Román Alonso; Rosa Méndez; San Ra 
fael (callejón de), y  V illaam il.........................................

Dehesa de la Villa, Escuela Bosque,
Blasco de Caray, final. Instituto Geográ­

fico y Catastral.

Vascos, 15, Escuela de niñas.
Vascos, 15, Escuela de niñas.
Vascos, 15, Escuela de párvulos.
Alejandro Rodríguez, 9, Escuela de pár­

vulos,
Alejandro Rodríguez, 9, E s c u e l a  de  

ninas.
Alejandi'o Rodríguez, 9 , E s c u e l a  de 

niñas.
A venida de la .Moncioa, 1, Escuela de 

Policía,
Dehesa de la Villa, Escueja Bosque, -

Dehesa de la Villa, Escuela Bosque.

Avenida de la iMoncloa, 1, Escuela de 
Policía.

D ehesa de la Villa, Escuela Bosque.
Dehesa de la Villa, Escuela Bosque.
Dehesa de la Villa, Escuela Bosque.

Francos Rodríguez, Grupo Giner de los 
Ríos. ■

Francos Rodríguez, Grupo G iner de los 
Ríos,

Bravo Murillo, 115, Casa de Baños m uni­
cipal.

Bravo Murillo, 115, Casa de Baños m uni­
cipal.

Dehesa de la Villa, Grupo Roberto Cas- 
trovido.

Dehesa de la Villa, Grupo Roberto Cas 
trovido,

Francos Rodríguez, Grupo G iner de los 
Ríos.

Covadonga, 13, Escuela de niños.

A lejandro Rodríguez, 9, E s c u e l a  de  
niñas.

Francos Rodríguez, Gnipo Giner de los 
Ríos.

Francos Rodríguez, Grupo Giner de los 
Ríos,

Bravo Murillo, 115, Casa de Baños m uni­
cipal.

Cova donga, 13, Escuela de niñas.

Francos Rodríguez, Grupo Giner de los 
R íos,

Francos Rodríguez, Grupo Giner de los 
Ríos.

A y u n t a m i e n m  d e
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S de d ic iem bre de I9 3 a

Modificaciones del método de Gros­
büsch para investigar la purera de la 

leche de vacas
Como indicábamos en el niímero anterior de este Boletín, 

página 45, ei método de Grosbüsch trata exclusivamente de 
demostrar la presencia en la leclie de vacas de la de cabras 
como causa de adníteradón.

Después de numerosos ensayos llegamos a la conclusión 
de que es un método de gran valor, pues unido a una técnica 
sencilla y que exige poco y corriente material, responde, in­
equívocamente, a la finalidad que se propuso su autor; mas 
esto, con tener gran importancia para nosotros, no nos satis­
facía del todo desde el momento que la adulteración frecuente 
de la leche de vacas en Madrid consiste en mezclarla con la 
de ovejas O, simplemente, sustituiría por ésta más o menos 
aguada, y por tanto, tuvimos que emprender otra serie de en­
sayos, empezando por adquirir muestras testigos de vacas, 
cabras y ovejas de autenticidad indiscutible, para lo cual fue­
ron recogidas las muestras por nosotros mismos.

Otra cuestión que nos interesaba era la de conseguir una 
mayor estabilidad en la reacción original, pues sabido es que 
para aquélla se señala el tiempo de diez a quince minutos, 
transcurridos los cuales la interpretación puede originar dudas, 
sobre todo cuando hay interés en que así ocurra, como acon­
tece en los análisis contradictorios.

Después de los numerosos y minuciosos trabajos que estas 
cuestiones requieren, conseguimos nuestros propósitos valién­
donos de una solución de fartrato férrico-potásico, al 5 por 100, 
de la que añadimos dos décimas de centtmeíro cúbico a ios re­
activos indicados por Grosbüsch.

Teniendo en cuenta que en la época de calor está ordenado 
se añada a las leches para analizar, y como sustancia conser­
vadora, dicroniato potásico en la proporción de 1 por 1.000, 
tuvimos que repetir todos ios trabajos para contar con esta 
nueva sustancia, que tampoco se indica en la reacción origi­
nal, en la que sólo se recomienda el empleo del aldehido 
fórmico.

El resultado fué favorable, si bien llegamos a la conclusión 
de que si se gana en estabilidad de la reacción, pues tiene va­
lor hasta veinticuatro horas después de efectuada, se pierde 
en sensibilidad para cantidades de leches de cabras u ovejas 
inferiores al 10 por 100 existentes en las mezclas problemas.

De modo que siutetizsndo:

1 La reacción de Grosbüsch responde satisfactoriamente. 
2 °  Que con él empleo del tartrato férrico-potásico no 

disminuye la sensibilidad y se aumenta la estabilidad; y
3." Que esta reacción sirve también para descubrir Ib 

presencia en la de vacas de la leche de ovejas, de igual ma­
nera que la de cabras, sin que hasta el presente se logre dife­
renciarlas, y por tanto, solamente se puede afirmar cuándo una 
leche de vacas es pura o está mezclada, ptidiendo obedecer 
indistintamente a la presencia de la de cabras o a la de ovejas, 
o a una mezcla de las dos.

Debe operarse con preferencia sobre leches frescas, recien­
tes y sin adición de sustancias conservadoras. En el caso de 
tener que emplearlas, se tendrá en cuenta el estado de conser­
vación en que se encuentra la leche, y desechándolas ciiando 
tengan una acidez de 20" o más Dornie, Nunca se adicionará 
más del medio por mil de la disolución de formol a! 40 por 100 
o más del 1 por 1.000 de dicroniato potásico.

En caso de duda al interpretar ¡a reacción, tratándose de 
leches desconocidas, deben calificarse como sospechosas y 
proceder a un nuevo análisis, para lo cual estarán presentes la 
representación del Laboratorio y la del interesado en ei mo­
mento de la captación de las nuevas muestras.

Por mucha confianza que se tenga, no debe omitirse nunca 
el reconocimiento e identificación de cuantos elementos inte­
gran la reacción, y cuidar la selección y valoración de los re­
activos que se empleen.

9̂ ;4c

Si todo cuanto concierne al análisis de alimentos debe pre­
ocuparnos, aunque no sea más que por dignidad profesional, 
tratándose de uno tan importante como la leche, es lógico que 
le prestemos la máxima atención, no solamente por lo que 
afecta a la salubridad pública, que ya seria bastante, sino por­
que dadas tas cantidades de leche que se consumen en Madrid, 
y por lo tanto el número y cuantía de los factores que integran 
la industria lechera, no creemos que sería salirse de su esfera 
si el Laboratorio Municipal, además de cumplir su misión es­
trictamente, ampliara su radio de acción convirtiéndose en lo 
que con frecuencia nos vemos precisados en esta. Sección a 
desempeñan una misión asesora ante las consultas de expen­
dedores y consumidores de leche. Y al exponer estas conside­
raciones es necesario que ¡nsisíamos en lo que ya dijimos en 
el número anterior de esta publicación, y que urge tomar en 
consideración y llevar cuanto antes a la práctica, pues de lo 
contrario seguirá la situación caótica actual.

.
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La importancia de la reacción qiie nos ocupa está plena­
mente demostrada, sobre todo para los iniciados en estas cues­
tiones, en la copiosa bibliografía que sobre el particuiar exis­
te. Como prueba de lo dificil que era el tema, es el rotundo 
fracaso que basta el éxito de Grosbüsch han experimentado 
cuantos intentaron resolverlo; y si bien los ensayos hechos te­
niendo, como base la serologia se han apuntado algún tanto a 
su favor, es tan complicada la técnica y tan costoso el mate­
rial, y lo que es peor, tan lento el proceso hasta llegar a la 
reacción final para poder apreciar una franca aglutinación, que 
si como trabajos de investigación son altamente meritorios, 
como método práctico, es decir, sencillo, rápido y seguro., 
no lo es.

Ahora bien; como por motivos varios el problema de la le­
che en Madrid es único por su complicación constante y cre­
ciente, es por lo que insistimos eii que se oriente ctiaiito an­
tes, y entonces será llegado el momento de poder sacar partido 
de esta reacción que, hoy por hoy, tío va más allá de, la segu­
ridad de poder informar sobre la pureza o impureza de una le­
che de vacas.

Ya hemos indicado en trabajos anteriores que el día que se 
fijen cifras mínimas para caracterizar las diferentes clases de 
leches, el problema de su recojiócimiento quedará más simpli­
ficado; y aunque no se nos oculta que la diferenciación de la 
leche de cabras de la de ovejas, sobre todo en muestras mez­
cladas, ha de presentar, dada la afinidad de las especies pro­
ductoras, más dificultades que las de éstas frente a la de va­
cas, CLLaiido ia organización de trabajo en la Sección que des­
empeñamos sea la que debemos tener y no la que en la actua­
lidad, y por razones de todos cojioddas, tenemos, seguramente 
se podrían proseguir los ensayos en ese sentido. Y, finalmen­
te, el ruego al excelentísimo Ayuntamiento de que si estima 
conveniente la prosecución de estos trabajos, y con el objeto 
de poder contar con leches de origen conocido en casos nece­
sarios y frecuentes, disponga que en ei Parque Zoológico mu­
nicipal haya ejemplares de vaca, cabra y oveja en periodo do 
lactación a disposición del Laboratorio Municipal.

Dres. José María Ortiz y Eusebio Lasala.

(Del Boletín del Laboratorio Municipal.)

El régimen para la venta de trigos
(conclusión)

Art. IL Las Juntas Comarcales de Contratación quedan 
obligadas a dar cuenta inmediata a las Juntas Superiores Pro­
vinciales de cualquier sospecha que tengan sobre irregularidad 
o infracción de las normas fijadas en el presente decreto.

Las Juntas Comarcales de Contratación de Trigo que 
actuasen con manifiesta negligencia o se confabulasen con los 
vendedores o compradores para el falseamiento o infracción 
de dichas normas, serón castigadas con la máxima multa a que 
por analogía autoriza la vigente legislación de Abastos.

Art. 12. En los cinco primeros dias de cada mes, a partir

del de enero próximo, las Juntas Comarcales de Contratación, 
de Trigo remitirán a las Juntas Superiores Provinciales corresr 
poiidientes un resumen totalizado de las operaciones de com­
praventa de trigo efectuadas durante el mes anterior, expre­
sando en aquél la cuantía en total del trigo vendido y del im­
porte en pesetas del producto de la venta.

Las Juntas Superiores Pro.vinciales remitirán antes del 
día 15 de cada mes, a partir del de enero próximo, a la Inspec­
ción central de intervención y Abastecimiento del Ministerio, 
de Agricultura, un resumen totalizado de las ventas realizadas, 
en la provincia durante cí mes anterior, con expresión de los 
mismos concepto.s contenidos en los que reciba de las Juntas 
Comarcales,

Sin perjuicio de estos servicios mensuales, las Juntas Co­
marcales de Contratación remitirán antes del día 15 de diciem.- 
bre próximo a las Juntas Superiores Provinciales correspon­
dientes, y para los efectos estadísticos de la producción, un 
resumen totalizado de las declaraciones juradas de existencias 
de trigo presentadas adecuadamente por los agricultores, que 
tengan, registrado en sus libros, expresando el número de 
agricultores declarantes y la cuautia tota! de trigo declarado.

Las Juntas Provinciales de Contratación enviarán, antes 
del día 25 de diciembre próximo, a la Inspección central de 
Intervención y Abastecimiento del Ministerio de Agricultura, 
un resumen totalizado de las declaraciones juradas de toda la 
provincia, englobando los conceptos que reciben de las Juntas 
Comarcales. Ei incumpi¡miento de lo preceptuado o las irre­
gularidades cometidas en esta clase de servicio se sancionarán 
con la. imposición de las multas a que autoriza el reglamento 
de 29 de marzo de 1930.

Art. 13. Para atender a los gastos de impresos, guias, 
libros, material de oficinas y otras atenciones det servido., las 
Juntas Comarcales de Contratación de Trigo deberán ellas 
mismas, mediante recibo, expedido obligatoriamente, con. la 
firma del Presidente y Secretario, percibir de. modo, directa y 
por mitad, de vendedores y compradores, diez céntimos por 
cada 100 pesetas o fracción del importe de las operaciones-de 
compra,venta de trigo que-figiireu eu las guías por ellas expe­
didas. Estos ingresos se centralizarán en las Juntas Provincia-, 
les, las cuales, mensualmente, ios djstribuiíán. de una manera 
equitativa.

Art. 14. Queda tenninaiiíemente prohibida la circulación 
o transporte de trigo que no vaya acompañado de la guía de 
venta o circulación, expedida por la Junta competente o una 
de sus delegaciones. Todas las autoridades y sus agentes están 
obligados a impedir la circulación, de dicho cereal sin el requi­
sito de la correspondiente guía,

La infracción de lo preceptuado en este artículo será san­
cionada con el decomiso y multas que determina la legislación 
vigente de Abastos.

Art, 15. A partir de los quince días siguientes al de la 
publicación del presente decreto en la Gaceta de Madrid, 
todos los fabricantes de harinas de la península quedan obliga­
dos a constituir y mantener una existencia propia, entre trigos 
y harinas, equivalente a treinta días de la producción media 
que hayan obtenido en sus fábricas durante el último año agrí­
cola, según certificación que habrán de expedir los Ingenieros 
de las Secciones Agronómicas provinciales. Los fabricantes 
de harinas podrán ir extinguiendo estos acopios legales de tri-
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gos y liarinas desde sesenta días antes de la fecha en que se 
pueda disponer de! grano de ta próxima recolección, fijada 
aquélla oportunamente para cada provincia por las Secciones 
Agronómicas correspondientes.

La falta de constitución o mantenimiento de estos repues­
tos será castigada con una multa no inferior al lO por !00, ni 
superior al 50 por 100 del valor de la mercaiieía que falte para 
componer la totalidad de las existencias que procedan,

Art. 16. Dentro de la absoluta libertad que tiene el fabri­
cante de harinas para molturar las clases de trigo que entienda 
más convenientes a su negocio, viene obligado a adquirir éstos 
dentro de su zona comarcal, en tanto se ofrézcan en ella para 
la venta. Se entiende por zona comarcal corréspoiidíente a una 
fábrica el área del círculo de 50 kilómetros de radio cuyo 
centro es la propia fábrica. El radio de una zona comarcal 
puede variarse en más o eu menos, a petición del fabricante 
de harinas, si esta variación obtiene la anuencia de la Junta o 
Juntas Comarcales correspondientes, y !a aprobación de la 
Junta Superior Provincial.

Los fabricantes de harinas quedan obligados a rechazar 
cualquier partida de trigo que no vaya acompañada de la co­
rrespondiente guia de circulación, y a retener en su poder las 
que correspondan al trigo que hayan adquirido legalmente. 

Llevarán un libro en el que se haga constar:
1 Las diversas cantidades de trigo, partida por partida, 

que vayan adquiriendo cada día, especificando la procedencia 
y el nombre de los vendedores, su precio, importe total y la 
fecha de entrega estipulada.

2°  Cantidades de harina vendida diariámente, indicando 
su calidad, precio, destino y nombre del comprador,

3." Existencias de harina propia en depósito.
Los fabricantes de harinas, dentro de los cinco días prime­

ros de cada mes, a partir del de diciembre próximo, remitirán 
a las Juntas Superiores Provinciales de Contratación, en de­

claración jurada, un resumen totalizado de los conceptos com­
prendidos en los párrafos anteriores.

Las Juntas Superiores Provinciales de Contratación, dentro 
de los quince primeros días de cada mes, a partir del de di­
ciembre próximo, remitirán a la Inspección central de Interven­
ción y Abastecimiento del Ministerio de Agricultura un resu­
men totalizado de las declaraciones juradas que los fabricantes 
de harinas hayan presentado con arreglo al párrafo anterior.

El incumplimiento o las inexactitudes en los servicios orde­
nados en este articulo serán sancionados con arreglo a lo dis­
puesto en el reglamento de 29 de marzo de 1930.

Art. 17. La infracción de los preceptos contenidos en este 
decreto se sancionará por los Gobernadores civiles, a pro­
puesta de las Juntas Provinciales Superiores de Contratación 
de Trigo, ó directamente por el Ministerio de Agricultura, con 
sujeción a las normas para ello establecidas.

Las denuncias de las infracciones que puedan comprobarse 
se presentarán ante las Juntas Provinciales, a los efectos pre­
vistos en el apartado p'recedenté.

Contra la imposición de las sanciones derivadas de la apli­
cación del presente decreto se podrán entablar los recursos 
que procedan, en la forma y plázos que determina la vigente 
legislación de abastos.

Eli orden a las multas impuestas, d  depósito previo corres­
pondiente al recurso de alzada podrá consignarse en metálico 
por el recurrente, con arreglo a la escala ya establecida por el 
Ministerio de Agricultura, o bien ofrecer el afianzamiento, 
quedando al arbitrio de la Junta Superior Provincial la acepta­
ción de uno u otro modo de garantía.

Art. 18. El presente decreto se publicará en los Boleti­
nes oficiales de todas las provincias, en el plazo más breve 
posible, y por el Ministerio de Agricultura se dictarán las 
órdenes e instrucciones aclaratorias o coíiiplementarias que 
sean precisas para el mejor cumplimiento del mismo.»
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líelaclóii poi clases del fabricado en las lahotias de cada distrito durante los días que se expresan (I)

U i S  T  K I 'i' 0  S

Centro...........
KoapÉclo.......
Chamberí__
BuenaviRlH...
Congreso----
H ospitsl___
tnclusa
Latina............
Palacio .........Universidad..

T o t u l  . , . .

día 23

Di  imllU

H ll-O B

7Sa
Ì4.I2I 
IhOO 
16 500 
8 042 

10 460 
13 927 
20 148 
■4 100 
24 50^

i4o,ira

Sg ngr

Kll.OS

!,3ie 
3 130
8 570 
3 730 
9.540
9 394 
5 514 
3.163 
1 100 
7 3 ^

41.755

Ob luí b

4 015
3 lio 
7900 

18 510 
7.400
4 405 
7.179 
4.060
5 000 

93 377

85 576

IJ I B 'r  li I T  o H

Centro.......................
Hospicio..........................
Chamberí........................
Buenaviata.....................
C ongreso.......................
Hospital..........................
[nclnaa.............................
Latina........................ .
Palacio ......................... .
Universidad....... .....

T o t * i. ...........

Día  26

De fSBimi 

HII.OS

740
13 970
14 OSO16 eoo
8 047 

10.980 
13.870 
20,960 
H.I43

¡40 487

0 g flor 

KILO S

1 360 
9.990
8 560 
3 7.10
9 540 
9 260
5.3.0 
3 150 
U70

_7.397

38.447

Di Isjg 
SILOS

4611
9050 
78  0

18.010 
7 409 
4.415 
0.910
4 130
5 080 

99 01n

84 668

Día  20

Di itnlltt 

KILOS

763
14 000
15 003 
16010 
8 64.5 

10.351
14.000
90.130 
14315 
92.4IB

138 103

Dt flOT 

KILOS

1.311
3.000 
6.560 
3 580 
9 546 
2 340 
5 130 
3.2C0 
1.180 
0206

37.753

Db I dJ ii 

KILOS

4B4I
3.000 
7 839 

1«,640 
7 405 
4 314 
7.310 
4.190 
5.213 

23 949

80.324

DÍA 93

Db ItmlllL 

KILOS

761
H too 
¡5.140 
18 050 
8 019 

10.370
13 660 
90 100
14 100 
94.934

¡40.474

Db Mol

HILOS

1.340
3.130 
8600 
3.810 
9 548 
2 205 
5.170
3.010
1.150 
7.432

38.635

Di  InjD

KILO S

4 080 
2 850 
7.900 

18 500 
7.389 
4 '90  
6 950
4 1305 4i50 

99 462

84.901

Día 91

Di  fimilii

H ILO S

752 
13 950 
15 070 
18.700 
8 050

m .120
13 810 
90 120
14 200 
24.713

140.295

Db Mor

KILO S

1 311
9 980 
8.503 
3 800
2 536 
2 310 
5.470
3.150 
1.200 
7 990

38 571

Di  Inji

KILO S

4 070 
2 70 
7.890 

18.520 
7 404 
4 315
7.010
4 060
5 100 

99 815

84.774

DÍA 27

Di  Itnlllt

761 
14 010
15.130 
18 720 
8 643 

10145 
13.800 
90 170 
14.170 
92.118

137 767

Db t i l t

H ILO S

1.327 
3010 
8 560 
3 850
2 548 
2.270
5.3,10
3 000 
1.110 
6 848

Db ln |s

KILOS

37.753

4 080 
3.500 
7.9‘20 

16 560 
7 407 
4.295 
7 180
4 174
5 ISO 

J9.415

85 341

DIA 29

Ds riullti

K ILO S

753 
14 O’O 
15.0'1 
IB 700 
8641 

10 345
13 705 
20 000
14 000
24.150

139,395

D B tU t 

K!l os

1 342 
3 020
8 540 
3 900
2 549 
2.24Í 
5 900
9 too 
1.900 
7 130

37.926

Ds 1 nft

K ILO S

85.169

(1) En el pan de familia están incluidas las libretas de forma redonda y superficie lisa. La casilla de pan de lujo se  refiere al le viena, francés y gallego

IVI ^ ; l r O A  IDO I L A  O K B  A IDA
iteiacíún de precios de arUcttlos de consumo dnrarde tos dias que se expresan

KSPHiCIES

Frutas
Acerolas, itilogrunio...
Batatas, ídem............
Camuesas, ídem.........
Castañas, ídem...........
Ciruelas, ídem.............
Ciruelas Claudias, ídem,.
Chírinioyas, Idem.......
Granadas, ídem..........
Granadas de la tierra, Id.
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem__
Raquis, ídem.................
Limones, sera.................
Mandarinas, caja..........
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas de la tierra.

Idem...................  , , ,
Manzanas reineta, ídem . 
Manzanas verde doncella.

Idem............................
Melocotones, Idem.........
Melocotones de la tierra,

Idem............................
Merribrillos, ídem..........
Moniatos, ídem..............
Naranjas, ciento.......... .
Naranjas de Berna, ídem. 
NaranjasdeOriliuelaídem
Naranjas del grano de

oro, ídem,. ______
Naranjas de Wàshington,

ídem............................
Nísperos, kilogramo.......
Nueces, ídem.................

P R E C I O S

DIk 29

PfmDttib

0,90 a 
O.fiO a 
0,30 a

»
0.90 a 
0,30 a 

» 
» 
>

0,40 a 
25 a 
20 a 
5 a 
0,40 a

1
1,50
0,40

I
0,60

0,60
40
25
7
1,25

0,30 a 1
0,70 a 1,80

0,70 a 1,90
1.25

»
0,30 a 
0,45 a 
4 a 

1 
»

0,60
0.50
6

a 8

8 a 12
D

0,80 a 1,30

Dík S4 

PesetiiA

Díh

PeBQtfta

Din 26

Pbnê iLb

Din 27 Díit 28 

PeBfitAB

» r % » 7>
1 0,90 b 1 » 1 1 0,90 a 1
0,70 a 2 0,60 a 1,50 t 0,70 a 1,50 0,60 a 1,50 0,70 a 1.50
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 i 0,30 fi 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40

» » í ' bV
» » í> » Tb

0,90 a 1 0,80 a I % 0,90 a 1 0,80 a 1 0,90 a 1
0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 » 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60

» * » 7>
» Jí « »
» í. » » »

0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 t 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
25 a 40 25 a 40 % 25 a 40 25 a 40 25 a 40
20 a 25 17 a 23 » 16 a 23 16 a 23 15 a 21
5 a 7 5 a 7 1 3,50 a 6,50 3,50 a 6,50 4 a 6,50
0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 1 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1.25
0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 0,35 a I 0..ÌO a 1
0,80 a 2 0,70 a 1,75 0,75 a 1,80 0,70 ñ 1,80 0,80 a 2

0,80 a 1,90 0,60 a 2 » 0,70 a 2,25 0,60 a 1,90 0,80 a 1,80
» > t »

> » à » »
0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 t 0.30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60
0,35 a 0,50 0,40 a 0,45 í 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45
4 a 6 4 a 6 » 4 a 6 8 a 12 4 a 6

» 1 k » > »
> :& » » » >

5 a 8 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7 5 a 8
9 a 15 9 B 15 » 9 a 15 4 a 6 8 a 15

» % » •»
0,80 a 1,30 0,80 a 1,30 0,80 a 1,30 0,80 B 1,40 0,80 a 1,40
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P R E C I O S -

PISPKCIBS I>ih 2-2 IJÍH 33 \Mñ. LU'a 2B Uín 27 Din 23

r uit̂ Liui r BtfOteto

Paraguayas, kilogramo.. ’9 ft » * A
Peras, ídem...................... » i » ft
Peras de agua, idem....... 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25 > 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25
Peras de Don Guindo, id. y t i ft
Peras de la tierra, idem . 1 ■ s » » ft
Peras de Roma, idem . ,, 0,40 a 1,60 0.40 a 1,60 0,40 a 1,60 t 0,40 a 1,60 0,40 a 1,70 0,40 a 1,65
Uvas de Chelva, ídem, .. 0,50 a 0.80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 6 0 50 a 0,80 0,50 a 0.80 0,50 a 1
Uvas de Gi)ón, ídem ___ 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 t 1 a 1,25 l a 1,25 ft
Uvas moscatel................. v> » > r ft 1 a 1,25
Uvas de la tierra, idem ., 0,35 a 0,60 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 % 0,35 a 0,70 0,35 a 0,75 0,35 a 0,80
Uvas Villanueva, idem ... 0,50 a 0,7iJ 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 1 ft

Verduras

Acelgas, ntaiiojo........... . 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,35 a 0,45
Ajos, kilogramo............. 0,60 a 1,20 0,70 a 1,10 0,60 a 1,20 t 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1.10
Alcachofas, docena........ 0,50 a !,25 0,50 a 1,25 0,50 e 1,40 » 0,50 a 1,40 0,50 a 1,25 0,40 a 1,25
Apio, manojo.................. 1,25 a 2 1 ,,50 a 2,25 1,25 a 2,25 i 1.25 a 2,25 1,25 a 2 1 a 2
Berenjenas, docena....... i 1.25 a 1,75 1,25 a 1,35 í 1,25 a 1,35 1,25 a 2 1,25 a 1,50
Bruselas, kilogramo....... 1 a 1.25 1,20 a 1.40 !,25 a 1.35 1,25 a 1.35 1,25 a 1,35 1 a 1,!0
Calabazas, pieza............. 1,25 a 2,5U 1 a 2,50 1,25 a 2,60 1,25 a 2,40 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50
Cardillos, kilogramo.... » A » ft
Cardos, docena............. . 3 ü 12 3,50 a 12 4 a 12 > 4 a 12 4 ñ 11 3.50 a 12
Cebollas nuevas, kilo . . . 0,12 a 0,22 0,12 a 0,20 0,12 a 0,22 A 0,12 a 0,22 0,12 a 0,22 0,12 a 0,20
Cebollas nuevas, ciiairo

iriHNOÍüfi...................... » £ » » » ft »
Cebolletas, ídem . . . . . 0,40 a 0,.50 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50 i 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,45
Coliflor, docena............. 4 a 12 4 a 12 5 a 14 5 a 14 4 a 13 9 a 14
Escarola, Idem................ 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 , 1,25 a 1,75 1 a 1,50 1,25 a 2
Espárragos de jardín, ma

nofo............  ............. y} A ft ft
Espárragos trigueros, id. 0,35 a 0,40 0,,35 a 0,40 0,35 a 0,40 » 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40 0,35 a 0,40
Espinacas, idem............. 0,40 a 0,60 0,40 a o,eo 0,45 a 0,60 í> 0,40 a 0,60 0,45 a 0,60 0,40 a 0,60
Guisantes, kilogramo,,., t L ft ft
Guisantes de Levante, id. 0,90 a 1,10 ] a 1,10 0,80 a 0,90 c 0,80 a 0.90 1,25 1 a 1,20
Judías, ídem.................... 0.60 a t,25 0,70 a 1,40 0,40 a 0,60 1 0,40 a 0 60 0 60a 1 0,60 a 1
Judíos, ídem..................... 0,45 a 0,50 0,45 a 0,5ü 0,40 a 0,45 í 0,40 a 0,45 0,60 a 1,10 0,70 a 0,80
Le.diiigas. docena........... 1 a 2 0,75 a 1,75 l a 2 t t a 2 1 a 2 1 a 2
Lombardas, Idem............. 4 a 14 5 a 14 5 a 14 < 5 a 14 4 a 14 4 a 14
Patatas blancas, kilogra-

mo.........  .................... 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0.23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24
patatas holandesas. ídem 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 A 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 030
Patatas holandesas norte.

ídem............................... F » ft ft
Patatas rosa, ídem......... 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 i 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24
Pepinos, ídem.................. . t A » » ft
P im ien tos co lo rad o s

ciento, ......................... 5 a 15 5 a 16 5 a 15 » 5 a 15 5 a 12 4 a 12
Pimientos verdes, ídem,. 1,50 a 7 2 a 7 2 a 7 1 2 a 7 1,50 a 6,50 1,50 a 6,50
Remolacha, manojo......... 0,70 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 t 0,80 a 1 0,80 a 1 0,70 a 0,90
Repollo francés, docena,. 3 a 8,50 2,50 a 8,50 3 a 7 p 4 a 9 3 a 9 2,50 a 8,50
Repollo de la tierra, idem 2 a 7 2 a 7 2 a 8 3 a 8 2,50 a S 2 a 7,50
Repollo de Cáceres, Idem » » » ft ft
Repollo de Levante, kilo-

gramo.. . ; .......................... í> t ft ft
Tomates, ídem..................... T> > » ft ft
Tomates de Levante, fd.. Ú,55a 0,60 0,50 Q 0,60 0,45 a 0,60 * 0,40 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60
Tomates de la tierra, (d . 0,30 a 0,50 0,40 a 0,50 0.40 a 0,50 * 0.35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,33 a 0,45
Zanahorias, manojo....... 0,70 a 1 0,70 a 0,80 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90

l> IH I íC J A r> 0  O K I N 'l 'K A I -  O K  P K W C a DOSS, A V K W , H U K V O S  V  O A 25A

Relación de precios de nerita durante tos dtas Que se expresan

KSPEGIKS

P R E C I O S

Djh 23 

Pe86tH.5

Dír 3B Dítk 24

PeBetRs

Din 25

PtíBOtiRS

n>a 33 Din 27 DL& 2̂  

P«BObA»

Avas
Capones, uno.................. ft ft ft ft ft ft ft
Gallos, ídem.................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 ft 5 a 7 5 a 7 5 a 7
Gallinas, una................... 3,75 a 7,75 3,75 a 7.75 3,75 a 7,75 ft 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75 3,75 a 7,75
Patos, uno...................... 3 a 5 3 fl 5 3 a 5 ft 3 a 5 3 a 5 3 a 5
Pavos, ídem.................... 8 a 16 3 a 16 8 ü 16 ft 8 a 16 8 a 16 8 a 16
Pichones, par................... 1,25 a 1,75 1.25 H 1,75 1,25 a 1,75 ft 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75
Pollos, uno...................... 2,75 a 7,50 2,75 a 7.50 2,75 a 7,50 ft 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50 2,75 a 7,50

Ayuntamiento de Madrid



386 B O L E T I N  Ü E  C O T I Z A C I O N E S

P R E C I O S

BHPK(;iKb Din [>í& 2iL J)ÍE Dík 2íi

ftítfbtiÉtb

j)iE

F«»atina

DÍk 28

Caza
Conejo» de primera, par. 7,50 7,50 7,50 7,50 7,.60 7,50
Conejo» de »efunde, ideir .5,75 5,75 5,75 5,75 5,75 5,75
Conejo» de tercera, idem. 4 4 4 t 4 4 4
Conejos de cuarta, idem- 2,75 2,75 2,75 * 2,7.5 2,75 2,75
Liebres, una.................... 5,50 5,50 5.50 5,50 5,50 5,50
Perdices, par ............... 6,25 6,2.5 6,25 6,25 6,25 6,25

Huevos
(El oitnUJ

De Argentina................... 20,50 21 a 22 20,50 » 20,50 20,50 20,50
De Bulgaria.................... a » »
De i'astilla...................... 22,50 a 24,50 22,50 a 24,50 22,50 a 24,50 e 20,50 a 2,250 20,50 a 22,50 20,50 a 22,50
De Galicia..................... ■JO a 24 22 a 24 t 22 a 24 22 a 24 22 a 24
De Holanda..................... 20 a 23 21 a 22 21 t 21 21 21
De Marruecos ........... . a 21 19 a 21 19 a 20,50 » 19 a 20,50 19 a 20,50 19 a 20,50
De Murcia....................... 24,50 a 25 21,50 24,50 / 24,50 24,50 24,50
De Polonia...................... 21 a 24,50 21 » s » » i
De Turquía................... 20 a 22 22 a 22,50 22 a 22,50 J 22 a 22,50 22 a 22,50 22 a 22,50
De Uruguay..................... 21 21 a 22 20,50 1 20,50 20,50 .20.50
De cámaras: Bélgica . . , . '¿2 a 23 21 a 23 21 a 23 ü 21 a 23 21 a 23 21 a 23
De ídem: Bulgaria.......... 20 a 21 20 a 21 20 a 21 * 20 a 21 20 a 21 20 a 21
De idem: Galicia.. ------ 1» » í> K
De ídem: Poionia............ 18 a 19 18 18 18 13 18
De ídem: Turquía............ 16 a 18 18 18 ts 13 18

Pescados
Alíñelas, kilogruiiiu....... » 1 a 1,75 1,25 a 1,90 » 1.35 a L75 1,30 a 2,25 1 a 1.90
Anguilas, ídem................ 1 5  a 1,40 i a 1.25 X 1,25 a 1,75 !,25 a 1,75 1,75 a 2
Babozas, ídem................. 0,75 a 1 0,75 a I t 0,50 a 0.80 0.60 a 0,80 0,60 a 0,80
Bacalao, Idem.,............... » 1 a 1,15 s ¡6 •»
Besugos, ídem, . . . .  , . t; 0,75 a 1,,30 1.40 a 2 > 1,40 a 1,75 1 a L'^5 1.40 a 1,60
Bígaros, Idem.,............... 0,75 a 1,50 0,75 a 1 í 0,40 a 0.75 0,75 e 1,10 0.50 a 0,75
Bocarte, ídem................. t 0.50 a 1,10 0,90 a 1,10 jf 0,90 a 1,10 0,75 a 1 0,80 a 1,10
Boquerones, í.leiii . » 0.90 a 1,10 0.90 a 1,10 0,00 a 1,10 0,75 a 1 0,90 a 1.10
Brecas, idem................. 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1
Calamat ea, idem............ 1,50 a 2,2.5 l,£0a 2,26 » 1,50 a 2,75 ! a 2,75 1 B 2,25
Ci'zón, ídem................ s D.90 a 1,25 * 1 a 1,10 1,10 a 1,25 1,10a 1,25
Centollos, ídem.............. 2 a 2,50 2 a 2,50 fr 2 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,50
Cigala.s, ídem. . - . . # 3,75 a 4,50 3 a 3,25 ■ñ 3,75 a 5,55 3 a 4,35 3,75 a 4,75
Congrio, ídem................. 1,30 a 2 1,75 a 2,25 > 1,40 a 2 t ,40 a 2 1,30 a 2
Chicharro, ídem........ .. 0,50 a 0,60 0,50 e (1,75 í 0,50 a 0,65 0,40 a 0,60
Cliirlas, ídem.................. t 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 i 0,40 a 0,75 0,50 a 0,75 0,30 a 0,60
Chochas, ídem.............. 0,50 a 0,75 0,35 a 1 » 0,50 a 0,80 0,60 a 0;80 0,60 a 0,60
Doradas, ídem............... n
Fanecas, ídem................. ] £1 1,25 0,75 a 1 1 a 1,10 1 a 1,10 1,10a 1,25
Gallos, ídem . . . ......... » 1,25 a 2,75 1.25 a 2.75 1,40 a 2,75 1,50 a 2,75 1,30 a 2
Gambas, Idem................. 3 a 4,75 3 a 4,75 4 a 6,60 3 a 4,75 3 a 5,25
Gato, ídem............... « 1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,10 I a 1,10 1 a 1,10
Japuta, Idem................... 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0.75 a 0,90
Langostn, mía. ............ ' 7,60 a 10 6 a 10 j» 10 a 12 9 a 12 7,50 a 9
Langostinoa, kilogramo.. 12 a 14 12 a 15 » 12 a 15 10 a 14 10 a 12
Lenguados, ídem........... 6 ñ 9 4 a 6 4 a 6 4 a 6 3,75 a 4,50
Lubinas, ídem................. 3 a 5 3,25 a 4 1 3 a 4,25 3 a 4 3 a 3,75
Marrajo, ídem................. t 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 i> 1,40 a 2 1,75 a 2,40 1,75 a 2
Mejillones, ídem.............. H) 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 lí 0..50 a 0,75 0,50 a 0,80 0,50 a 0.75
Merluza, ídem. . . . . . . . . 3,50 a 5 5,85 a 5,50 4,95 a 5,50 3,75 a 5,50 4,50 a 5,75 4 a 5,50
Mero, ídem......... 2 a 4 3 a 3,25 3 a 3,25 2,75 a 3 3 3 a 3,,50
Pajeles, ídem.................. 1.50 a 2 1,85 a 1,40 1,50 a 1.75 j 1.25 a 1,75 1,75 b 2,25 1,40 a 1,75
Palometas, ídem............. 0,75 a ! 0,75 a 1 0,75 a 1 » 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 0 1
Panchos, ídem. . ....... 0,80 a 0,90 1,10 a 1,25 1 a 1,10 » 0,75 a 1,10 1,10 a 1,25 1 a 1,40
Parrocha, ídem. ............ 0,60 a 0,70 0,75 a 1 1 a 1,75 0,50 8 0,65 0,75 a I 0,50 a 0,75
Peces, ídem ................... 1 8 1,25 d

Percebes, ídem............... 1 a 1,50 1,25 a 1,75 'í 1 a 1,50 1,25 a 1,75 1,30 a 2
Pescadillas. ídem........... 0,80 a 1,75 1,30 a 2,75 1,30 a 2,25 1,30 a 2,50 1 a 1,40 1,30 a 1,75
Pez palo, ídem..........  , 1 a 1,25 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 £ » Id 1 a 1,10
Platnsas, ídem................. 2 a 2,50 » 1 » d

Potas, ídem.................... * 0,75 a 1 0,75 a 1 9 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a I
Quisquillas, ídem............ 2,25 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2,25 2 n 2,25
Rape, idem...................... 1.50 a 2,50 2,25 a 3,50 1,75 a 2,75 » 1,75 a 2,50 1,75 a 3 1,75 a 2
Rodaballos, ídem............ 3 a 4 n í d d
Salmonetes, ídem........... 1,75 a 2 3 a 4,50 3.25 a 4,25 lí 3,75 a 4,25 3,50 a 4,25 3,50 a 4,25
Sardinas, idem................ 0,70 a !,25 1,10 a 1,25 1,25 a 1,45 í 1,25 a 1,40 1,10 1,25 a 1,40
Voladores, ídem............. 0,60 a 0,90 0,75 a t 0,75 a I í 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1

Escabeches
CBirrtl)

De besugo ...................... 75 a too l i o  a l l5 l i o  a115 l i o  aI15 l i o  a115 n o  a 115
De bonito........................ » 9 y>
De pescadillas................. ŷ
iE>e tabales.aragqiies, t i
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Relación de precios de venta durante ios días que se expresan

EBPKCIBR

Aceite, litro....................
Aceitunas, kilogramo.. . .
Aguardiente, litro...........
■Al̂ íLÍfe, f]iiintal m ...........
Alcohol, litro..................
Algarrojbas, qujutal iti,..
Arror, kilogramo...........
Avena, quintal m.............
Azúcar, kilogramo.........
Bacalao, kiem.................
Carbones:

Cok, 4P kilogramos ..
Mineral, Idem-...........
Vegetal, Idem.. . .  . . .

Carnea frescas:
Carnero, kilogramo. .
Cerdo, Idem..............
Ternera, ídem...........
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera, Idem...

Carnes saladas:
Clmr-izoa, ídem -------
Jamdn, ídem...............
Tocino, Idem.............

Cebada, quintal m...........
Centeno, Idem.........
Garbanzos, kilogramo...
Marinas:

Centeno, ídem, . 
Maíz, Idem.........

quintal iti.........
Huevos, docena . . . .  
Jabón, kilogramo . . .
Jiidía-s, Idem.............
Leche, litro.............
Leñólas, kilogramo,.’. ..
Leña, quintal m.......
Maíz, kilogramo. . . .

P R E C I O S

Pan:

Paja, quintal m . . .  
Pastas sopa, kilogi 
Patatas, dos ídem. 
Petróleo, litro.. . .

Qiíesos:
De bola, kilogramo.. 
De Gruyère, ídem... 
Hanchego, ídem.. .
De Parma, ídem----
Roquefort, ídem —

Sal, Idem......................
Salvados, quinta! m . . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata.........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quinta) tn ...........
Vinos:

Blancos, litro...........
Tintos, idem.............

Vinagre, ídem...............

TlÍR 2£ Díh 23

PpiHetH-B

r)íK 2á Dir 25 

FesQitta

l>ÍH 36 Piiv 27

POAOtlKN

n¡K 2S

1,80 a 2.30, 1,80 a
1

2,30., 1,81 a 2 30 « 1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
1 ñ 2 ] a 2 1 a 2 : le 1 a 2 ] a 2 [ a 2
% a 4 2 a 4 2. a 4 ' » 2i a 4 2 a 4. 2 a 4

IS, 18 18 » 18 IS 18
1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,50

45, 45 45 » 45 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

55 35 35 » 35 35 35
1,60 a 2,20 1,60 H 2,20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2,2oJ 1,00. a 2.20 L60.a 2-,20
2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 1» 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 4,75 4,75 4,75
4,40.a 5„50 4,40 a 5,50, 4,40 a 5,50 » 4,40 a 5,50 4 j«  a 5,50 4,40 a 5,50
8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80.a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30
3 a 8 3 a 8 3 a. 8 ft 3 a. 8 3 a 8 3 a 8
4.80 4,ai 4,80 ® L80 4,80 4,80
3,90 3,90 3,W ft 290 3,90 3,90
2 2 2 ft 2 2 2

8 a 13 8 a 13 3 a 13 » 8 a 13 8 a 13 8 fl 13
7 a 16 7 a 16 7 a 16 ft 7 a 16 7 a 16 7 a 16
2.50 2,50 2,50 ft 2,50 2,50 2,50

37 37 37 ft 37 37 37
40 40 40 ft 40 40 40

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30, 1.20 a 2,30 t 1,20 a 2,-30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

y> » » ft ft ft ft
». » i ft ft ft ft

1 a 1,20 1 a 1,20. 1 a !,20 ft I H 1,20 1 a 1,20 \ a 1,20

65 65 65 ft 65 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 ft 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
1 a 1,50. L a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 d 1,50 1 a 1,50
1,40 a 1,90 1,40 a 1,90.■ 1,40 a 1,90 ft 1,40a 1.90 1.40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 a 0,80 0,60 a 0,8; 0,60 a 0,85 ft 0,60 a 0.80 0,60 a 0,8'i 0,60 a 0,80
1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10-B 1,40 ft. 1,10 a 1,40 1,10 a 1.40 1,10 a 1,40
a a 5 ti 8 8 8
0,50 0,50 0,50 ft 0,50 0.50 0,50
6 6 6 ft 6 6 6

0,66 0,65 0,65 , ft 0,65 0,65 0,65
0,33 0„33 0,33 ft 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 ft 0,10 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 t 0,13 0,13 0,13
0,13 0,13 3,13 ft 0,13 0,13 0,13
0.06 0.06 0,06 ft 0,fl6 0,06 0,06

11 11 11 ft 11 11 11
l B 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 ft [ B 1,20 1 a 1,20 1 R 1,20
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 ft 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80

» » » ft ft ft ft
0,75 a 0,90 0,75 a O.flD 0,75 a 0,91 1 ft 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 ft 3 8 8
11 11 1) u n 11 11
6 6 6 ft 6 6 6

10 10 10 ft 10 10 10
11 u 11 ft 11 11 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 ft 0,15 a 0,20 0,1,5 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 ft 30 30 30

. » » ft ft » ft

. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 ft 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

. 0,40 a 0.95 0,40 a 0,06 0,40 a 0,95 ft 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

. 60 60 60 ft 60 60 60

. 0,fi0 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 ft 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

. 0̂ 60 B 0,9C 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 ft 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

. 0,50 0,50 0,50 » 0,50 0,50 0,50
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Nùmero tr peso de las reses sacrificadas diiranle ios días qtte se expresan (l)

R E S E S ií  1 L O ü  R A M O S

VHCflR Teujcriiii LHíiHres l.eciiales Ceñios Vacas TernerHS i.M litres Lechales Cerdos

Í2 312 25 500 373 73.641,8 1.462,3 5,312,8 33 278,8
ÍÍ3 421 71 1.323 43 039 98 175,7 4.317,5 13.902,9 376 60.77924 137 166 527 • 202 30.490,7 9 118,0 4.941,7 > 19.34625 • » 1 > \ •
26 342 197 603 28 474 77.009.2 13,.135,5 6.297,9 207 45.74027 268 14 564 21 390 6;.764,4 983 6.204.3 103,1 37,85328 290 19 461 > 404 64.511,3 1.077,4 5,118.0 * 39 484,4

1,770 492 3.978 93 9,474 404.693,1 20.931,3 41.978,2 686,1 238.481,2

(1) Durante la seuiaTia se han sacrificado 13 caballos, con un total de S.83I,S kilogramos.

Derechos deaensíados

Mercado Quema- Mondou- Secadero 9 por 1.000 3 p o r  100 Mercado T  O X A ^
DÍAS

aero y fíe^iiello [aOCHCÍÓd ertterfR V Cámaras de pieles Altiiacén por v e n ta por v e  tita de {¡ana
SBRgrjas - - tripería - y cueros - de reses (le piensos dos ORNRRAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PeseíHS Pesetas PesettìR Pesetas

22 230,45 31,50 6.043 75 546,15 1.705.20 4.033 970,21 * 73,50 721,50 14.415,2693 336,70 26 50 9,691,01 353,iO 2,919,15 4 826,05 716,80 » i 163,10 » 721,44 1924 181,55, 15 3.661,70 387,10 !.297,25 2.486,70 1.363,70 , * 65,05 > 567,84 10.123.89* * * 268 > 788 1.016,9,1 93,70 1.59,56 » 464,60 2a789,0l26 320,í>5 70,50 7.956.05 326,90 2,397,85 4.118.05 1.196,08 » 911 716.18 I7.274y08205,25 48 5.757,20 537,70 1.606,40 3 829,40 I.40J|ií9 , 156 63,1,99 i l2I 1̂ 2328 282,75 85 6.033,85 455,45 1.651.05 3.701,55 1.59í,se * * 132,10 * 786,61 14.72J,2'2

1 557,25 276,50 39.353,40 9,773,50 11.566,90 23,810,75 8.262,89 03,70 159,56 800.75 4.644,36 93.299,56

Nùmero p peso de las temei as obieío de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión ile precios, se/riin
procedencia, durante los días que se expresan

D ÍA S
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De reses ü e  kilogramos Ue Castilla De la Montana De Galicia De la tierra De Asturias

99 3tl 18.974,7 3,91 a 4,78 3.28 a 4.29 2,91 a 3.48 2,91 a 3,52 3 96 a 4,2223 55S 5E)2,3 3.91 a 4,78 3.26 a 4,22 9,83 a 3,48 2,91 a 3,59 3,96 a 4.9224
25

3E0 18.503.5 3,91 a 4,78 3,26 a 4,13 9,91 a 3,39 2,96 a 3.52 3,26 a 4,13
26 393 90.981,7 3,87 a 1,69 3,96 a 4 ,n 2,91 a 3.56 2 96 a 3,52 3,26 a 4,1357 3Ò0 15.526 3,87 a 4,78 3,48 a 4.13 2,91 a 3,04 2.P6 a 3,52 3,48 a 4.1328 369 19 597,7 3,87 a 4,60 3,26 a 4.13 2,91 a 3,48 3,30 a 3,39 3,26 a 4,13

2.301 121.475,9

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses itííCHtfíis mayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO
Día 22 

Pesetas

Día 23 

Pesetas

Día 24 

Pesetas

Díq 2ñ 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

Ola 27 

Pesetas

Día 28 

Pesetas

j V acas....... ................ 2,17 a 9,83 2,96 a 2,87 2 a 2,87 9,17 a 2,85 9.17 a 9 87 2,17 a 2,83
Vacimn m ayor* ..,! Cebones............. 2,61 a 9.87 2,43 a 9,67 2J7 a 2,87 1 9,48 a 2,87 9 a 2,87 2,19 a 2;S3... ........... 1 T o ro s................... . .. . 2,74 a 3,04 2,43 a 3,04 2,48 a 3,04 * 9,74 a 3 9,80 a 2,91 2.43 a 3' Bueyes....................... 2,26 a 2,76 2,26 a 2,78 2 2ñ a 2.32 a 2,it’6 a '5,83 9,26 a 2,78 2,35 a 2.78[ rorderoR* 3,50 a 3,60 3,50 a 3.58 3,50 a 3 60 3,45 a 3,50 3,50 3,50 a 1,6(1
uanar..................... ( C arnem s..................... 3,15 a 3,30 3,15 a 3,30 3,19 a 3.30 3,15 a 3,30 3,10 a 3,20 3,1.5 a 3.101 O vejas.................. . 2,10 a 9 75 9 a 2.60 2.50 a 2,75 2,45 a 2.65 2,.55 a 2,65 2,10 a 2,801 Lechales .................. 3,1a a 3,85 3 a 3,05 3,15 2,85 s 3,25 2,85 a 3,25 2,85 a 3,25, Blancos del país y

1 chatos..................... * • • t >
t C astellanos.............. 3 a 3,05 2,69 a 9,72 3 a 3,05 3 a 3 0!) 3 fl 3,ni 3 a 3 05Cerdlo.....................Andaluces. ...................... 9.69 a 9,72 9,69 a 9,79 9,89 a 9,72 9,69 a 2,78 9,69 a 2,78 3,09 a 3,78¡ Extremeños............... 9,69 a 9,72 2,80 a 2,90 9,69 a 2,72 2,69 a 2 78 2.69 a 2,78 2!§9 a JJSf Murcianos.................. 9,80 » 2,80 a 2,00 2,80 a 2,95 2,80 a 2,95 2,80 a 2,95Mallorquines............ * * * «

P R O M E D I O S  D 1 A R 1 O S

Vacuno mayor ..* ............ ................... . 2,72 9.73 2,(17 3 70 2,71 p ?nL anar.................................................................. 3,27 3,26 3,25 » 3,29 3,28 3 32C erdío................................................................ 2.74 2,75 9,74 * 2,76 2,77 2,75

ARTES GRAFÍCAS MUNICIPALES


